
Año CCXLVI.—Núm. 193 Viernes 12 Julio 1907 T o m o   I I I .—Pág. 133

SUMARIO
P a r t e  o f i c i a l .  

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real orden aprobando las adjuntas Instrucciones para las 

obras que han de ejecutarse por penados en la prisión de 
penas aflictivas de San M iguel de los Reyes, de V a 
lencia.

Siegisferlis de la Ouerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á José L . Fernández 

Rom ero las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del 
servicio m ilitar activot 

liKiiteric de la Sobernación;
Real orden nom brando, en v irtud  de concurso, D irector 

Médico de la Estación sanitaria del puerto de Melilla á 
D. José Ogazón y Cirer.

Otra resolutoria de un expediente relativo á la separación 
del Jefe de V igilancia de La Unión, D. José M arcorell. 

Ministerio de Fomento:
Real orden aprobatoria del proyecto de defensa del faro de 

Burriana (Castellón}.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Resoluciones adoptadas por este Ministerio sobre nombra
mientos de Notarios y  A rch iveros de protocolos. 

Administración central:
G u a c i a  y  J u s t ic ia .— Dirección general de los Registros.—  

Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto 
por Doña Carolina y  D. Leopoldo V ivar contra la nega
tiva del Registrador de la propiedad de Lucena á in scri
bir unas hijuelas da adjudicación de bienes.

Dirección general de P r is t e s .—Concurso para la adquisi
ción  de los materiales que se calculan necesarios en las 
obras que han de llevarse á cabo en la Prisión de penas 
aflictivas de San Miguel de los Reyes.

G o b e r n a c ió n .— Direccim general de Administración.—Con
cursos para proveer el cargo de Contador de la Diputa
ción  provincial de Madrid, y  el de A rch ivero del A yun
tamiento de Segovia.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —-Subsecretaría.— Obras inscritas en 
el Registro de la propiedad intelectual durante el cuarto 
trimestre del año 1906#

F o m e n t o , —Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y  
Bolsa de Madrid.— Relaciones de retenciones y alzamien
tos de retenciones de efectos públicos y  valores com er
ciales que han tenido lugar en el primer semestre del 
año actual.

Dirección general de Obras públicas. — Subastas de obras de 
carreteras.

Direcci&nr general de Agricultura, Industria y Comercio.— Cir
cular á los Gobernadores de provincia acerca del modo 
de constituir y funcionar los Consejes provinciales de 
A gricu ltura y Ganadería.

Escuela especial de Ingenieros de Minas.—Programa para la 
adjudicación de premios por cuenta del legado Gomes- 
Pardo.

Administración provincial:
Gobierno civil de la provincia de Pontevedra.—Edictos en ave

riguación del paradero de los individuos que se men
cionan.

Gobierno civil de la provincia de Salamanca.—Concurso para 
la provisión de la plaza de Subdelegado de Veterinaria 
del partido de Peñaranda de Bracamonte.

Gobierno civil de la provincia de Córdoba.—Subasta de acopios 
de piedra para conservación de la carretera de Andújar 
á Villanueva del Duque.

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.—Llama
miento de pago de cargas de justicia.

Junta provincial de*Beneficencia de Madrid.— Llamando á los 
que se consideren con derecho á una dote vacante en la 
fundación instituida por el prim er Conde de Lerena.

Edictos de dependencias de Hacienda citando á los in d iv i
duos de ignorado paradero que se enumeran.

Intervención de Hacienda de las provincias de Salamanca y  
Toledo.— Extravío de las cartas de Ipago y carpetas que 
se especifican,

Aduana de Gijón .— Notificando á D. Faustino Menéndez 
haber sido desestimados por la Junta administrativa de 
esta Aduana los recursos de alzada por él interpuestos 
contra el pago de multas por defraudación.

Universidad de Barcelona.—Nombrando Juez del Tribunal 
de oposiciones á Esc uelas públicas de ni o os y de párvu
los, dotadas con sueldo inferior á 2.000 pesetas, de la 
convocatoria del corriente año, á Doña Andrea Prieto, 
Maestra de Escuela pública..

Universidad de Oviedo.—-Anunciando la provisión al turno 
de oposición de la3 Escuelas vacantes en este distrito 
universitario.

Universidad de Salamanca.—Vacante de la plaza de O Acial 
primero de la Secretaría de esta Universidad.

Junta de obras del pantano del Guadalcacín.—OonQar^o para 
la adquisición de portland.

Administración municipal:
Ayuntamiento comliludonál de Madrid.—-Subasta para la eje

cución de las obras y el suministro del material necesa
rio para el saneamiento del viaje de aguas deLominado 
del Alcubilla.

Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 
de los mozos que se citan.

Administración de Justicia:
Edictos da Audiencias provinciales, Juzgados de prim era 

instancia y y jurisdicción  de Guerra.,
Anuncios y noticias oficiales:

La M undial.—Los Am igos de Guadalupe.
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 157 Có

digo de comercio.
Sun Life Assurance Soeiety.— The Standard Life Assuranee 

Com pany.— Lcndon and Lancashire.— Fábrica Azucare
ra de San Isidro.— Trefilera Gijonesa.—Ferrocarril de 
Cariñena á Zaragoza.—Real Compañía de Canalización 
y  Riegos del Ebro.— Sociedad Azucarera Anfcequcrana.— 
Compañía de Explotación de los ferrocarriles de Madrid 
á Cáceres y Portugal y del Oeste de España.— Sociedad 
de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres y á Portugal.

Bolsa de Madrid.—Cotización oñcial.
Observatorio de Madrid.—-Observaciones meteorológicas.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones m eteorológi

cas en España y en el extranjero*

IPiairtL© ia© tó e te !»
Anuncios, santoral y  espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 83 y 81 de sentencias de la j Sala 

de lo Contencioso administrativo, tomo I.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS.

SS.MM. e l  R e y  Don Alfonso XIII, la Rein a  Doña 
.Victoria Ingenia (Q. D. G.) y  su Augusto Hijo el. 
Principo da Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en m importante salud..

J}¡8 Igial beneficio disfrutan en esta Corte las 
átmfe personan de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien
aprobar las adjuntas instrucciones para las obras que 
han de ejecutarse por penados en la prisión de penas 
aflictivas de San Miguel de los Reyes de Valencia, de 
conformidad con lo prevenido ©n el Real decreto de 
3 de Junio próximo pasado.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Julio de 1907.

FIGUEROA
Sr. Director general de Prisiones.

INSTRUCCIONES
p a ra  las o b ra s  q u e  h a n  d e  e je cu ta rse  p o r  pen ad os en  

la  p r is ió n  d e  p e n a s  a flict iv a s  d e  San M ig u e l d e  los 
R e y e s .

OBRAS, HERRAMIENTAS Y  MATERIALES

1.a La ejecución  de las obras, en su parte técnica, estará 
á cargo del A rquitecto de la D irección general de Prisiones.

2 .a Se utilizarán en estas obras las herramientas que sean 
necesarias, para cuya adquisición se formará la correspon
diente relación por el Arquitecto.

3 .a El mismo Arquitecto hará un cálculo aproximado de 
los materiales que juzgue necesarios, los cuales se adquirirán

por concurso, cuyas condiciones determinará previamente la 
D irección general de Prisiones.

OPERARIOS

4 .a Se utilizará en los trabajos la mano de obra de los pe
nados del establecimiento, empleando el número de ellos que 
sea necesario, sin perjuicio de poderse recurrir al personal 
libre para las obras que los penados no puedan ejecutar, p ro 
curando siempre que su número “sea lo más reducido po ■ 
sible.

5.a Los obreros penados se designará;! por el Director de 
la prisión al comenzar las obras, y 'en  el curso de las mismas 
se aumentarán ó disminuirán, según exijan los trabajos, dan 
do cuenta semanal al Centro directivo, en re'aciones nom ina
les, de las altas y bajas habidas, con expresión de las causas 
que las m otiven.

6.a Si el A rquitecto director de k s  obras estimase que 
algunos penados obreros no reúnen condiciones para los tra 
bajos, lo manifestará así al D irector de la prisión para que 
los sustituya por otros.

7.a Para la designación de personal libre, caso que sea ne
cesario, el Arquitecto se pondrá de acuerdo con la Junta co 
rreccional de la prisión, y una vez que huyan resuelto el n ú 
m ero y clase de obreros que sean precisos lo] manifestará á 
la D irección general, acompañando relación nominal, en la 
que se expresen los cargos y jornales diarios, p?,ra hacer los 
nombramientos ó resolver lo que proceda.

ALIMENTACIÓN, VESTIDO Y PLUSES DE LOS PENADOS

8.a La alimentación de los reclusos obreros será la seña
lada á la población penal del establecimiento, m h  la sopa 
matutina, fijada en la Ordenanza para los que se dedieau á 
obras públicas.

9.a Los reclusos trabajadores usarán ooñsísutemente el 
traje penal. La renovación de prendas se hará por la Junta 
correccional, proponiendo á la Dirección general de Prisio
nes las bajas y sustituciones que estime necesarias, y é.A& re
solverá lo que proceda en cada caso,

10. Los pluses oscilaran entra 50 céntimos de peseta por 
día y penado y una peseta 25 céntimos^

Estos pluses los determinará el Arquitecto, de acuerdo con 
la Junta correccional, teniendo en cuenta las aptitudes de 
los obreros y su laboriosidad, dando eumúu á ia Dirección 
general en relaciones nominales scLiTiuq ex presando e¿ . 
las mismas la clase de operario J^plus. respectivo.. /  . I

El importe de los pluses pasará al foncío do libre disposi
ción de los interesados para que puedan hacer do él el uso ' 
que las disposiciones vigentes autorizan. ,
VIGILANCIA DE LOS RECLUSOS, MATERIALES Y HERRAMIENTAS . 

ú INDEMNIZACIONES X EMPLEADOS /
11. La vigilancia de los reclusos, así Ocfiíb la d^únálbrí^  

les y  herramientas, se hallará á cargo de un Ayunante p r i

mero y un Vigilante, bajo la. inspección del D irector del es
tablecimiento, que será quien ¡os designe, com o responsable 
del régimen general -Je h - . prisión.

12. Ei Director del establecimiento tendrá como indem 
nización 2 oO pesetas por ciia uc trabajo, ci A junante, i 60,, 
y el Vigilante. 1 peseta.

A l Adm inistrador se le señalarán 2 pesetas, en los mismos 
términos que á los anteriores.

13. La vigilan ida ds materiales.no ha de limitarse al cu i
dado de que no falte cantío ¡*<1 alguna de la que se acopie y 
utilice en la obra, sino también á su recepción y empleo.

Todos los materiales se contarán, pesaran ó medirán, según 
su naturaleza, en el acto de su entrega, expidiéndose vales 
talonarios para podar comprobar su entrega Cada proveedor 
tendrá los vales correspondientes al material que entregue,, 
los cuales presentará al Adm inistrador para su psgo, y el 
Ayudante primero conservará la matriz para cotejarla d ía - 
riamente con los vales' que el. Adm inistrador reciba, cavas 
operaciones serán inspeccionada;» por ti Director, que podrá 
hacerlas observaciones y tomar la resolución que estime 
procedente, dando cuenta á la D irección general cuando el 
caso lo  re*quiera.

Las hojas de los talonarios estarán numeradas correlativa
mente, así en ios va'es como e-n la matriz, para mayor c la r i
dad y más fácil comprobación.

14. Toda la herramienta que se adquiera y utilice, yapara 
dar comienzo á las-obras, como en ti curso de las mismas, se 
incluirá en el libro inventario de la irrisión, sin perjuicio de 
las listas que cadá empleado de los que toman parte en la eje
cución do aquélla erra oportuno formar y conservar. _

15. Llevarán desde luego una de las referidas listas el 
Ayudante prime ¡o y otra el Vigilante, p?ra su entrega á los 
ooVeroci penadc.s correspondientes al comenzar cada día los 
trabajos, recogiéndola y conservándola al reuiarse éstos de 
las obras,

ADMINISTRACIÓN Y CONTABILIDAD

16. El pago los gastos que las-obras ocasionen hasta su 
total importe, b j i b n i  de efectuarse per medio de raandamiea* 
to de pago á justificar.

17. * Eí importe de cada, mandamiento de pago se determi
nará por o! Arquitecto, según lo exijan Jas adquisiciones de 
materiales, si pago de pluses á los penados, jornales é in 
demnizaciones que hayan de satisfacerse á los obreros libres 
y  al personal de"empleados y demás atenciones á que den lu 
gar las obras.

18. Con el efectivo de cada mandamiento de psgo se abri
rá cuenta corriente en el Banco de España á nombre del Ha
bilitado de la D irección general, quien para retirar las can
tidades que sean necesarias suscribirá el talón correspon
diente, con el Visto Bueno del D irector general.

■ s ii-'19b Uoá pagos de materiales adquíridos^por concurso po
drán verificarse en esta Corte por el Habilitado de la Direc^
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cié/i general, previa certificación cUjl Arquitecto, interveni
da pur el /administrador y visada por el Director del esta
blee i míe c ¿o, que acredite haberse recibido como buenos en 
c a1 i dad y exactos en peso ó cantidad, ó en Valencia, por el 
Adm inistrador referido, mediando igual justificación.

El ue los pluses y jornales se llevará á cabo semanal mente 
por al Administrador de la  prisión, con intervención de Ja 
mi sma* . .

La Dirección general del ramo proveerá á dicho Adminis
trador de los fondos necesarios para estas atenciones.

2*0, Las cantidades que el Administrador perciba para los 
pagos de que se trata las conservará en la Caja de la prisión 
liasta el momento de entregarlas á los interesados mediante 
nóm ina, que firmarán los mismos, si supieren, ó el A ju d an - 
^  ó Vigilante, á su ruego, en caso contrario.

La Caja de referencia tendrá dos llaves^ que conservaran 
Msn su poder, u&a el Director y otra el Administrador, siendo 
solidariamente responsables de las cantidades^depositadas en 
Caja y de su inversión.

21. Para la justificación -de los mandamientos de pago 
librados se rendirán cuentas debidamente documentadas 
dentro de cada período de tres meses,y en la  forma acostum
brada, por el Administrador y el Director del estableci
miento. . . .

22. A  rfin de que la Dirección general tenga conocimiento 
detallado de los gastos que se vajan  ocasionando, todos los 
días se hará una nota en la prisión, en la que conste la can
tidad disponible ó existente en Caja, el importe de pluses, 
gratificaciones, materiales y herramientas com spondientf s 
al día respectivo, cuya nota, firmada por el Director, se re
mitirá al Centro directivo en la misma fecha.

Madrid 10 de Julio deIf907.=FiaTJBBOA.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por José 

L. Fernández Romero, vecino de Ecija, provincia de 
Sevilla, en solicitud deque le sean devueltas las 1.500 
pesetas ingresadas en la Caja de depósitos de la Teso
rería de la provincia indicada, según carta de pago 
número 13 de entrada y 231 de registro, expedida en 
S de Agosto de 1902, para responder de la suerte que 
pudiera caberle en el reemplazo como recluta del 
de 1904, perteneciente á la zona de Carmona;

Ei Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 8 de Julio de 1907.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la segunda región.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

r e a l e s  O r d e n e s
Resultando que con fecha 10 de Junio último, Gace

t a  del 12, se convocó á concurso de Médicos exceden
tes del Cuerpo de Sanidad exterior para la provisión 
de la plaza de Direetor Médico de la Estación sanitaria 
del puerto de Melilla, dotada con el haber anual de 
1¿500 pesetas.

Resultando que durante el plazo de veinte días que 
para la presentación de instancias se señaló en la cita
dla circular han concurrido como aspirantes á dicha 
plaza los Médicos excedentes del expresado Cuerpo 

Í3>. José Ogazón y Cirer, clasificado en los escalafones 
M3on la categoría de Oficial de quinta clase de Adminis- 
Itración civil; D. Julio Gil Massot y D. José García 
Híonzález del Valle, clasificados en los mismos con la 
de Aspirantes á Oficial de primera clase; D. Emilio 

, Prieto Vidal, con la de segunda, y D. Juan Lafuente 
l  lathé, que no pertenece al referido Cuerpo:

Vistos los artículos 20 y 21 del Reglamento de Sani- 
m d  exterior de 27 de-Octubre de 1899; y 

* Considerando que D. José Ggazón, por el hecho de 
ser el único que pertenece á la categ oría de aquella 
plaz a, tiene preferente derecho sobre los demás aspi
rante ŝ á la obtención de la misma;

S. .M, el R ey (Q. D. G.) ha resuelto dar por termina
do el ooncur so para la provisión de la ploza de Direc
tor Médico de la Estación sanitaria del puerto de Me
lilla, dotada con el haber anual de 1.500 pesotas, y nom
brar par a dicho cargo á D. José Ogazón y Cirer; pu
blicándose en la Gaceta de Madrid la hoja de servi
cios del interesado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  afectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid ¿p do Julio de 1907.

CIERVA ,
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

Servicias de D . José Ogazm y Oirer.

Por ordon de 16 de Febrero de 1882 fué nombrado Director 
Médico de visita de nav es del puerto de Palamós, con el ha
ber anual de 1.250 peseta s; tomó posesión el 15 de Marzo s i- í  
guíente, y fug declarado cásate pl 22 de Septiembre del mis- X

mo año, por pase, con igual cargo y sueldi, al puerto de An- 
draitx, y declarado cesante por orden de 28 de Junio de 188o, 
por supresión de la dependencia, cesó el 30 del propio mes.

Por orden de 18 de Junio de 1887 fué nombrado Director 
Médico de visita de naves del Puerto de Santa María, con 
1.250 pesetas, posesionándose en 15 de Julio siguiente, siendo 
trasladado, con igual cargo y sueMo, al de Andraitx, por or
den de 18 de Agosto del mismo ano, cesando, por supresión 
de plaza, en 30 de Junio de 1888. ^

En 20 de Febrero de 1894 fué nombrado Secretario Medico 
de Ja Dirección de Sanidad del puerto de Palma de Mallorca, 
con 1.000 pesetas; tomó posesión en 16 del siguiente mes de 
Marzo, y declarado excedente por orden de 1.° de Julio 
de 1895, cesó en 24 del mismo.

Por Real orden de 31 de Diciembre de 1904 fué nombrado 
Director Médico de la Estación sanitaria del puerto de Meli
lla, con 1.500 pesetas; tomó posesión en 25 de Enero de 1905, 
y declarado excedente por otra de 3 de Enero de 1907.

Cuenta en la actualidad siete años, seis meses y diez y ocho 
días de servicios en el ramo.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la separación del Jefe de Vigilancia de 
La Unión, la Comisión permanente de dicho Alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 
24 de Enero último, el Consejo ha examinado el expe
diente relativo al recurso de la Alcaldía de La Unión 
contra acuerdo del Gobernador de Murcia anulando el 
del Alcalde que separó al Jefe de Vigilancia D. Jorge 
Marcorell.

Desempeñaba este funcionario su cargo desde 15 de 
Junio de 1904, que fué nombrado á propuesta del Mi
nistro de la Guerra; pero á consecuencia de expediente 
instruido por faltas en el servicio, en el que se comprue
ba^ por declaraciones de testigos ciertas denuncias for
muladas contra dicho Jefe de Vigilancia, fué destituido 
en providencia del Alcalde de 3 de Julio del año próxi
mo pasado, después de haberle dado vista por tres días 
de las diligencias practicadas, cuya vista evacuó Don 
Jorge Marcorell en un escrito impugnando los hechos 
que se le atribuían y recusando al Alcalde para el efecto 
de continuar conociendo del expediente por un decidido 
propósito de dejarle cesante, demostrado de diferen
tes modos, como el de haberle ofrecido dinero por ter
cera persona para que renunciase el cargo y el de ser 
deudores ó amigos del Alcalde los denunciantes y testi
gos. Terminaba solicitando se ampliase el plazo de tres 
días que se le había concedido para justificarse.

Nada decía acerca de esta pretensión última el 
acuerdo del Alcalde, pero sí se disponía en ella que se 
diese conocimiento de la misma al Ministro de la Gue
rra en el término de quince días para cumplir lo man
dado en el art. 39 del Reglamento de 10 de Octubre 
de 1885, dictado para la ejecución de la ley llamada de 
Sargentos de 10 de Julio del mismo año; advirtiéndose 
que la plaza de que se trata se amortiza en el presu
puesto corriente, lo cual se hacía constar á los efectos 
del párrafo 2.°, art. 10, de dicha ley y art. 5.° de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1891.

No conforme con la mencionada providencia, el in
teresado recurrió contra ella, recurso que informó la 
Alcaldía, manifestando que, en su entender, era el Go
bernador incompetente para decidir por ser asunto 
que corresponde al Ministerio de la Guerra, con arre
glo á las disposiciones citadas.

El Gobernador, no obstante, de conformidad con el 
dictamen de la Comisión provincial, acordó:

1.° Declarar nula y sin efecto la providencia del 
Alcalde por no estar dictada con el debido conoci
miento de antecedentes.

2.° Que se ampliase el expediente para recibir la 
justificación del interesado, á quien se concedería al 
efecto un plazo prudencial, resolviendo después la Au
toridad local; y

3.° Que ultimado en tal forma el asunto, se remitie
se copia literal del expediente al Ministro de la Guerra, 
á les efectos legales ordenados para estos casos.

Se funda esta resolución en la ley y reglamentos ci
tados y Reales órdenes de 23 de Septiembre de 1891, 
15 de Noviembre de 1892 y 18 de Abril de 1895, y en 
que se ha dejado indefenso al perjudicado y no se envió 
la copia literal del expediente al Ministerio de la Gue
rra. Contra ella, que tiene fecha 16 de Agosto, recurre 
en alzada la Alcaldía de La Unión, remitiendo original 
el expediente de destitución del Jefe de Vigilancia y 
alegando que, conforme al art. 74, párrafo 2,°, de la 
ley Municipal, los Agentes del municipio que usen ar
mas dependen del Alcalde; que los preceptos de la le
gislación especial tan repetidos se han cumplido, y en 
27 de Julio se remitió la copia del expediente al Minis
terio de la Guerra, y que los Gobernadores, según la 
Real orden de 31 de Julio de 1901, tratándose de asun
tos cJe la exclusiva competencia de los Ayuntamientos, 
como os el que motiva el recurso, no pueden resolver 
en cua uto ai fondo, sino únicamente respecto á la com
petencia: ó incompetencia con que fueren dictados.

La Sección correspondiente del Ministerio del digno 
cargo de V. E., al proponer que se consulte al Consejo 

esta cuesíión, expresa s» criterio contrario $1 ye-

curso del Alcalde, estimando que los empleados civiles 
procedentes del Ejército nombrados á propuesta del 
Ministerio de la Guerra no pueden ser separados de 
sus cargos sin expediente en que aparezca su defensa; 
y no habiendo permitido el Alcalde recurrente que se 
completase ésta, cometió una infracción legal que el 
Gobernador ha corregido, con perfectas facultades para 
hacerlo, en el acuerdo recurrido, que debejmantenerse»

Vistos los preceptos legales citados y aplicables al 
caso de la consulta:

Considerando:
1.° Que la cuestión planteada en el recurso puede 

reducirse á examinar si existe un precepto legal que 
exija en el caso de separación por expediente de un 
funcionario municipal nombrado á propuesta del Mi
nisterio de la Guerra el que á dicho funcionario se le 
conceda audiencia en determinadas condiciones antes 
de dictarse el acuerdo de separación:

2.° Que así planteada la cuestión, no es admisible 
la doctrina que sientan la Comisión provincial de Mur
cia, el Gobernador y la Sección del Ministerio; pues 
aparte de que ningún precepto legal consagra la abso
luta inamovilidad de los empleados nombrados por 
virtud de los preceptos de la ley de Sargentos y el Re
glamento dictado para su ejecución, no es posible citar 
ninguna disposición en que se determine las condicio
nes de la audiencia del interesado si existe expediente 
de separación, como en el asunto de la consulta, puesto 
que ese expediente sirve única y exclusivamente para 
que forme su juicio la Autoridad ó entidad que, como 
en este caso el Alcalde de La Unión, esté facultada por 
la ley para separar al empleado:

3.° Que habiéndose, por tanto, estimado bastante 
ilustrada respecto á la conducta de su dependiente la 
Alcaldía de La Unión con las diligencias practicadas, y 
no siendo obligatorio para ella, si no lo creía justo, el 
conservar indefinidamente en su puesto al Jefe de Vi
gilancia destituido, no puede imponérsele al Alcalde la 
ampliación de esas diligencias en ningún sentido: I|

4.° Que ninguna duda puede ofrecer esta doctrina 
después de lo declarado respecto de todos los que se 
nombran á propuesta de Guerra en la sentencia del 
Tribunal Contencioso de 12-22 de Mayo de 1896, publi
cada en la Gaceta  de 9 de Noviembre del mismo año* 
en la cual se dice terminantemente que ni la ley ni ei 
Reglamento de 1885 contienen disposición alguna en 
que se consagre la inamovilidad absoluta, y que los 
nombrados no tienen otras garantías que la de no po
der ser separados más que mediante justa causa, que 
queda á la apreciación de quien decrete la separación, 
dándose conocimiento de la cesantía al Ministerio de la 
Guerra para que la vacante se provea en la forma pre
vista:

5.° Que la Real orden de 18 de Abril de 1905 no tic-* 
ne el alcance que le concede el Gobernador en el acuer
do recurrido, puesto que, según en la misma se decla
ra, la obligación de comunicar el expediente al Minis
terio de la Guerra no tiene la finalidad que se supone, 
sino que únicamente servirá para la nueva provisión 
de la vacante, á la que no ha lugar en el caso de la con
sulta por haberse suprimido la plaza, y para que por 
aquel Centro ministerial se aprecie si el interesado es 
digno ó no de optar de nuevo á los beneficios de la ley 
y Reglamento de 1885; y

6.° Que tampoco por equidad puede estimarse la 
indefensión alegada por el destituido, puesto que, en 
realidad, la audiencia que se le concedió le ha permitido 
alegar sus descargos, que podrá ampliar y comprobar 
ante el Ministerio de la Guerra si por éste se declarase 
que no era digno de la opción á que en el anterior Con': 
siderando se alude;

El Consejo de Estado es de dictamen que procede 
revocar el acuerdo recurrido y estimar el recurso del 
Alcalde de La Unión, á que el expediente se refiere, de
jando firme el acuerdo de la Alcaldía por el que se 
destituye al Jefe de Vigilancia:

Visto; y
Considerando que disponiendo el art. 39 del Regla

mento de 10 de Octubre de 1885 que «de la separación 
de los empleados de la clase de sargentos ó licenciados 
de la clase de cabos y soldados se dará siempre cuenta 
dentro de quince días al Ministerio de la Guerra, con 
expresión de las causas en que se haya fundado la se
paración», es lógico suponer debe mediar un expedien
te instruido por la Autoridad, Centro ó Corporación 
que pueda proponer el nombramiento, constando tam
bién en dicho expediente las pruebas encaminadas á 
demostrar el incumplimiento de deberes profesionales, 
así como los descargos del interesado, á quien no deben 
restársele los medios suficientes para formularlos:

Considerando, á mayor abundamiento, que «cuando 
la cesantía se impone como corrección por causa justi
ficada, como sucede en el presente caso, no puede de
cretarse sin que en el expediente que necesariamente 
ha de instruirse se conceda audiencia al funcionario
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acusado», según doctrina sostenida en la sentencia del 
suprimido Tribunal de lo Contencioso administrativo 
de 18 de Diciembre de 1899, publicada en la Gaceta 
de 17 de Julio de 1900:

Considerando que formado expediente y sentado el 
principio de que precisa la audiencia del interesado, 
no puede ésta estimarse como concedida para los efeo- 
tos que de ella deben deducirse si se otorga un plazo 
insuficiente, ó, como queda dicho, se restan medios á 
aquél para formular sus descargos, circunstancias am
bas que concurren en el presente caso, con la agravan
te de no haberse tenido en cuenta los que alegó en el 
brevísimo tiempo de que pudo disponer, además de lo 
que no se trajo al expediente ningún informe de las 
Autoridades y funcionarios que demandaba en su des
cargo el interesado:

Considerando que, por tanto, si la separación debe 
acordarse mediante justa causa, no puede ésta quedar 
á la libre apreciación de la Autoridad que nombra y 
separa, pues de ser así se concretaría aquel requisito á 
un formulismo contrario al espíritu que informan las 
disposiciones aplicables al caso motivo de este expe
diente, y que reglamentan de un modo especial los nom
bramientos y separaciones de los individuos proceden
tes de las clases de licenciados del Ejército: 

Considerando que, por lo expuesto, cabe suponer en 
los Gobernadores, como Autoridades de orden jerár
quico superior á los Ayuntamientos y á la vez repre
sentantes del Gobierno en las provincias, facultades 
para actuar en esta clase de asuntos cuando se pro
mueven ante los mismos cualquiera de los recursos 
autorizados por las leyes; de donde se desprende que 
el Gobernador de Murcia pudo entender, sin excederse 
en sus atribuciones, en la apelación interpuesta por el 
Jefe de vigilancia de La Unión, resolviéndola, como lo 
hizo;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 

providencia de ese Gobierno, desestimándose el recur
so contra ella entablado.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expedien
te. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 de Julio 
de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Murcia.

MINISTERIO DE FOMENTO
S B M B n B H I I

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de defensa del faro de 

Burriana, redactado por la Jefatura de Obras públicas 
de Castellón:

Visto asimismo lo qiie acerca del mismo manifiesta 
la Jefatura del Servicio Central de Señales marítimas, 
y teniendo en cuenta la urgencia del servicio de que se 
trata, que implica la necesidad de que las obras se lle
ven á cabo en este mismo verano;

S. M. el R ey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se apruebe el proyecto de referencia por su 
presupuesto de administración de 11.915 pesetas y 
53 céntimos, y que se autorice á la Jefatura de Caste
llón para llevar á cabo las obras por el sistema de ad
ministración, con cargo á la partida 2.a, art. 2.°, capí
tulo 13, del presupuesto de gastos vigente para este Mi
nisterio.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos anos. Ma
drid 4 de Julio de 1907.

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
NOTARIADO

Resoluciones adoptadas por este Ministerio, á propues
ta de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado, en las fechas que á 
continuación se expresan, sobre nombramientos de 
Notarios y Archiveros de protocolos.

MES DE JUNIO DE 1907 
En 7.—Nombrando, por permuta, á D. Emilio Cata- 

rineu Agudo Notario de Gndara.
En ídem.—Idem id. á D. Plácido de la Plaza Sán

elas ídem de Algemesí.
En 15.—Idem, de conformidad con lo dispuesto 8n el 

artículo 95 del Reglamento general del Notariado, á 
Don Benigno Martín y Martín Archivero de protoco
los de Medina del Campo.

En 26.—Idem, de conformidad con el citado artículo, 
á D. José María Ortiz y Romero Archivero de proto
colos de La Carolina.

En ídem.—Idem id. á D. Carlos de Fontcuberta y 
de Dalmases ídem de Areny¿ de Mar.

En 26.—Desestimando el desistimiento de D. Emi
liano Santarén del Campo de la Notaría de Pancorbo.

En ídem.—Idem id. de D. Enrique Villalobos y Mar- 
citllach de la de Benimantell.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Subsecretario, Pas
cual Amat.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
«a   . . ..

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d o  l o s  R e g i s t r o s  civil 

y  d e  la p r o p ie d a d  y  d e l  N o t a r ia d o .
Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Dona 

Carolina y D. Leopoldo Yivar contra la negativa del Regis
trador de la propiedad de Lucena á inscribir unas hijuelas 
de adjudicación de bienes, pendiente en este Centro en virtud 
de apelación del Registrador:

Resultando que los cónyuges D. Pedro Yivar y Rey y Dona 
Tránsito Barranco otorgaron testamento mancomunado, en 
el que, después de instituirse herederos mutuamente, consig
naron lo siguiente: «y si por fallecimiento del último queda^ 
ren algunos bienes de nuestra recíproca correspondencia, 
éste dispondrá de ellos en la forma siguiente: si yo, el D. Pe
dro, fallezco antes, la parte que haja  quedado de mis bienes 
la obtendrán mis hermanos D. Leopoldo y Doña Carolina Yi
var y Rey, ó sus hijos en su representación*:

Resultando: que D. Leopoldo premurió al testador, y que 
al fallecer éste existía un hijo de aquél llamado D. Leopoldo 
Yivar y Jiménez:

Resultando: que una hija de aquél había fallecido también 
antes que el testador, pero dejando á su vez otra hija llama
da María Mercedes Blanco y Yivar, nieta, por consiguiente, 
del instituido D. Leopoldo Yivar y Rey:

Resultando: que por escritura de 11 de Noviembre de 1903, 
el D. Leopoldo Yivar y Jiménez y Doña Carolina Yivar y 
Rey, considerándose únicos herederos de D. Pedro Yivar y 
Rey, practicaron la división y adjudicación de los bienes de 
éste, y presentadas en el Registro las respectivas hijuelas, 
fué denegada su inscripción «porque omitida como partícipe 
á la nina María de las Mercedes Blanco y Yivar, nieta del Don 
Leopoldo Yivar y Rey, hermano del causante especialmente 
instituido, cuya niña representa legítimamente á su madre 
Doña Dolores Yivar y Jiménez, carecen de capacidad los dos 
únicos otorgantes para solemnizar por sí solos la partición»:

 ̂Resultando: que contra k  expresada calificación in terpu
sieron recurso gubernativo D. Leopoldo y Doña Carolina Yi 
var, alegando que el Registrador ha interpretado la frase de 
la institución «ó sus hijos en su representación» por la de 
«ó sus descendientes en su representación»; que el derecho 
de representación en este caso va á tener lugar en la línea 
colateral, y no en la línea recta, y por declaración term inan
te del art. 925, párrafo 2.°, del Código civil, sólo se da en la 
línea colateral hasta los hijos de los hermanos, y el Regis
trador ha entendido que el derecho de representación se ha 
de interpretar con relación á los hermanos del testador, y no 
con relación á éste, y que la voluntad del causante, única 
ley en la sucesión testada, había sido instituir por sus he
rederos, no á los hijos de Doña Carolina y D. Leopoldo Yivar 
y Rey, sino á los descendientes de los mismos en su repre 
sentación; quée^to no deja de ser una interpretación, y es 
claro que el testador, que pudo decir «descendientes», dijo 
sólo hijos, cuando el empleo de esta palabra podía prestarse 
á dudas; que si bien los Registradores pueden calificar la ca
pacidad de los otorgantes, no sólo en general, sino la relati
va al acto ó contrato á que el documento se refiere, esta fa
cultad halla su límite en la Orden de 21 de Diciembre de 
1874, y más claramente en la Resolución de 22 de Agosto 
de 1894; que de la escritura de división de bienes otorgada 
por los recurrentes no resulta la existencia de Doña Merce
des Blanco y Yivar, y sí de la certificación de defunción de 
su madre que se acompañó á las hijuelas, sin que esto tenga 
valor alguno, puesto que esa certificación sólo prueba la 
muerte de la persona y no la existencia de otra, y que el Re 
gistrador sólo pudo pedir, conforme á la cláusula de institu 
ción de herederos, la justificación de no existir ningún otro 
hijo de D. Leopoldo Yivar y Rey:

Resultando: que el Registrador informó que procedía con
firmar sus notas por las siguientes razones: que no se tra ta  
de la sucesión intestada de un colateral en que el derecho de 
representación no va más allá de los hijos de Jos hermanos, 
sino de la sucesión testada de un colateral, en la que haj que 
apreciar las palabras del testador «ó sus hijos en su repre
sentación»; esto es, en representación, no del causante colate
ral D. Pedro Yivar y Rey, sino de su ascendiente respectivo 
D. Leopoldo Yivar y Rey, y, en su consecuencia, ese derecho 
de representación se extiende, no sólo á los hijos, sino á los 
nietos y demás descendientes de éste, ya que tal representa
ción, otorgada en el caso del recurso, antes que por la ley 
por la voluntad del testador, da á un hijo vivo los derechos 
que tendría su padre, si viviera, y en su consecuencia, Doña 
Mercedes Blanco Yivar, en representación de su madre Doña 
Dolores Yivar y Jiménez, debe suceder al causante común 

* D. Pedro Yivar y Rey, quien no excluyó á los nietos de sus 
hermanos; siendo la doctrina constante del Tribunal Supre
mo, consignada en diversas Sentencias, entre otras la de 31 
de Diciembre de 1895, que cuando el testador habla de hijos, 
debe entenderse nietos y demás descendientes:

Resultando: que el Juez delegado revocó las notas denega
torias y declaró inscribible la escritura de partición, fun
dando su acuerdo en que la voluntad del testador’ es ley de 
rigoroso cumplimiento, ateniéndose al sentido literal de sus 
palabras, salvo cuando pareciese de un modo cierto que su 
intención era otra que la literalmente expresada, sin que el 
orden regular establecido por la ley para la sucesión de la 
herencia de los colaterales tenga lugar cuando hay disposi
ción testamentaria; en que el que no ha llegado á ser herede
ro de la persona que le instituyó, por haber muerto antes 
que ésta, no puede transm itir á sus hijos un derecho á la he
rencia que no había adquirido, por lo que resulta evidente 
que habiendo fallecido Doña Dolores Yivar Jiménez antes 
que el testador que la instituyó heredera, no pudo transm i
tir  derecho alguno á sus hijos:

Resultando: que apelado este acuerdo por el Registrador de 
la propiedad, fué confirmado por el Presidente de la Audien
cia, por considerarlo fundado en los dos casos de reputarse 
determinada y regida la sucesión de D. Pedro Yivar por el 
testamento, ó considerarla intestada en punto á la designa
ción de herederos, por entender que aquel que por haber 
sido el superviviente pudo disponer de los bienes, no lo hizo 
en favor de nadie, y porque habiendo impreso carácter y for
ma de condición al acaecimiento de la previa muerte del 
D Pedro y constituida en dependencia de ella la obtención 
de los bienes, deba experimentar y sufrir ésta las naturalés 
consec&mei&s .de haber ocurrido suqssq.,,*!

que se requería la calidad eje previo, ya que en este ú ltim o  
supuesto sirven de irrefutable fundamento á lo solicitado por 
Dona Carolina y D. Leopoldo y á lo resuelto por el Juzga.do 
los artículos 925 y 927 del Código civil, que limitan el d e re 
cho de representación en la línea colateral á los sobrino» ítijaé 
de hermanos; y si, por el contrario, se reputa como testada 1* 
sucesión de que se trata, se impone la misma solución, porque 
el testador sólo instituyó á sus hermanos, y  en su represen
tación á los hijos de éstos, excluyendo, por tanto, á los Dietov, 
siendo este caso distinto de los resueltos por el Tribunal S u 
premo en 1.° de Mayo de 1889, 31 de Diciembre de 1895, 14 de 
Abril de 1896 y 19 de Octubre de 1899:

Yistos los artículos 1.051, 1.080 y 1.081 del Código civil; 
18, 23 y 65 de la Ley Hipotecaria y 57 del Reglamento gene
ral para su ejecueión:

.Considerando: que, conforme á lo dispuesto en el art. 1.080 
del Código civil, la partición hecha con preterición de a lg u 
no de los herederos no se rescindirá, á no ser que se pruebe 
que hubo mala fe ó dolo por parte de los otros interesados; 
pero éstos tendrán la obligación de pagar al preterido 3a p a r 
te que proporcionalmente le corresponda:

Considerando: que aun en el supuesto de que en la palabra 
hijos, usada eu el testamento de D Pedro Yivar v Rey, se en
tiendan también incluidos los nietos, y que en tal concepta 
pudiera estimarse que corresponde una parte de la herencia 
de dicho causante á la niña María de las Mercedes Blanco y  
Yivar, como supone el Registrador, la cuestión queda redu
cida á averiguar si en caso afirmativo la omisión de dicha 
interesada es motivo bastante para denegar la inscripción de 
la escritura particional objeto del recurso:

Considerando: que no tratándose de herederos forzosos, n i 
habiendo sido directamente instituida dicha interesada, en 
cual caso se hubiera hecho necesaria la intervención en la  
escritura de la persona que legalmente la representara, su  
preterición no es causa de nulidad de la misma, según lo d is
puesto en el citado artículo del Código civil, sin perjuicio del 
deber de los demás interesados de pagarle la parte que pro
porcionalmente le correspondiera en caso de reconocerse 6  
declararse su derecho á participar en la herencia: 

Considerando: que este derecho queda además garantida 
por lo prevenido en el párrafo 2.° del art. 23 de la Ley Hipo
tecaria, según el cual, la inscripción de Jos bienes inmuebles 
y derechos reales adquiridos por herencia ó legado volunta
rios no puede perjudicar á tercero hasta después de tran scu - 
dos cinco años desde la fecha de la misma;

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á Y. I.Jí los efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m u
chos años. Madrid 24 de Junio de 1907.= E l Director general, 
Carlos González Rothvoss.=Sr. Presidente de la Audiencia 
de Sevilla.

Dirección general de Prisiones.
Para lasejecución de las obras que han de llevarse á cabo 

en la prisión de penas aflictivas de San Miguel de los Reyesr 
de Yalencia se saca á concurso la adquisición de los materia
les que se calculan necesarios, con arreglo á las siguientes 
bases:

1.a El concurso tendrá lugar en esta Corté, en la Direc
ción general de Prisiones, el día 31 del corriente mes, á las 
once de la mañana, ante una Junta compuesta del Director 
general, Presidente; el Inspector general del ramo, el A rqui
tecto del mismo Centro y el Jefe del Negociado de Obras* 
que ejercerá las funciones de Secretario.

2.a Los que deseen tomar parte en el concurso presenta
rán sup proposiciones en papel timbrado de la clase 11.a , en el 
Negociado de Obras y Reforma de la Dirección general do 
Prisiones ó en la Administración de la prisión de penas aflic
tivas de San Miguel de los Reyes, desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  hasta la una de la ta r 
de del día 27 del actual mes, expidiéndose recibo al presenta
dor si lo reclamase.

 ̂3.a Cada proposición deberá expresar con claridad el pre
cio á que su autor se compromete á facilitar los materiales 
que figuran á continuación, cuyo precio habrá de fijarse en 
la forma siguiente: el de los ladrillos y tejas, por millares; el 
del yeso, por kilogramos; el de la madera, por docenas y me
tros lineales en cada una de sus clases; el del hierro, por me
tros lineales; el del cinc y cristales, por metros cuadrados, y 
el del mármol, por piezas.

4.a Las proposiciones se harán por seperado para cada 
clase de material, y la adjudicación se hará con independen
cia de cada una á los concurrentes que ofrezcan mayores 
ventajas, á juicio de la Junta, así en la calidad como en can
tidad y precio. *

5 a Los materiales serán de buena calidad, rechazándose 
aquellos que á juicio del Arquitecto no sean admisibles, sin 
que el proveedor tenga derecho á reclamación alguna.

6.a La adjudicación de los servicios se hará por esta Di
rección general, y los adjudicatarios respectivos quedarán 
obligados á facilitar todos los materiales que se consideren 
necesarios para la ejecución de las obras, sean en cantidad 
mayor ó menor que la indicada en la relación adjunta.

7.a Los materiales habrán de entregarse en la prisión 
aflictiva de San Miguel de los Reyes, con arreglo a los pedi
dos que se hagan al adjudicatario por el Arquitecto ó el Ad
ministrador, siendo de cuenta de los proveedores el transpor
te de aquéllos hasta el establecimiento.

8.a Todos los materiales se contarán, pesarán ó medirán, 
según su naturaleza, por el funcionario ó funcionarios que 
la Dirección general designe en la mencionada prisión.

9.a Los pagos de los materiales recibidos se harán en la 
forma que determinan las Instrucciones aprobadas por Real 
orden de esta fecha.

10. Las dudas que pudieran presentarse con motivo dê  la., 
celebración de este concurso serán resueltas por la Dirección, 
general de Prisiones.

M ateriales.
LADBILLOS Y TEJAS

Ladrillos, 40.000.
Baldosín de portland, de 0‘15 de lado y 0‘05i de grue

so, 16.000.
Tejas árabes, 33.000.

ADOQUINES

Adoquines de rodeno, de 0‘25 por 0C12 y 0‘15 de gr ue
so, 40.000.

YESO
Yeso negro, 40.000 kilogramos.
Idem blanco, 2.000 ídem.

MADEBA

Tablones del Norte, de 0‘28 por G‘09* 800 metrr »s lineales^
Idem id., de 0‘20 por 0‘07, 1.600metros lineales.
Tabla de ripia para la armadura, 200, docenas.

HIEBRQ Y CINC

Cmadra¿illo/de hierro dé 30 líneas^ 2ft meLrqslihéales. 
Idem id. de 18'lineas, 150 mettosbúéalé'v. ' ' '  :
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CRISTALES

Cristales dobles, 15 metros cuadrados.
MÁRMOL

Tableros de mármol blanco, de 0‘75 de ancbo, 1‘50 de largo y 0‘025 de grueso, 100.Madrid 10 de Julio de 1907.=E1 Director general, Angel 
Rendu8les.

m in is te r io  DE LA  gobernacioN
D i r e c c i ó n  g e n c r a i  d e  A d m i n i s t r a c i ó n .

Vacante el cargo de Contador de la Diputación provincia l de Madrid, se anuncia á concurso su provisión por término de treinta días hábiles, conforme previene el art. 29 del Reglamento de 11 de Diciembre^ de 1900, durante cuyo plazo podrán presentar las instancias ante esta Dirección general los aspirantes que la deseen solicitar si reuniendo las condiciones determinadas en el art. 25 del Reglamento de referencia hubieran presentado los documentos mencionados en la circular de 22 del mismo mes y año, considerán-, dose llenado este requisito si los solicitantes tuvieran los documentos de concursos posteriores ¿ la Real orden de 30 de Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este Centro directivo con fecha 1.° de Febrero de 1901. Los solicitantes, como queda dicho, presentarán las instancias en esta Dirección general, acompañadas de sus títulos originales ó testimonios en forma legal, con copia de los mismos en el papel sellado correspondiente, que permita la devolución, previo cotejo y diligencia de conformidad, y una reía ción de sus méritos y servicios, si pretenden que la Diputación provincial aprecie detalladamente todas y cada una de sus condiciones administrativas, bastando en caso contrario con los antecedentes que formen su expediente personal para expedir la nota expresiva de los mismos que establece el párrafo 3.° del art. 29, al principio citado; llamándose, por último, la atención sobre lo resuelto en la circular fecha 23 de Abril de 1904, inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 28.Madrid 8 de Julio de 1907.=E1 Director general, Marín de la  Bárcena.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real orden de 25 de Febrero de 1899, dictada en cumplimiento de la ley de 30 de Junio de 1894, y Real decreto de 10 de Enero de 1896, esta Dirección general ha acordado abrir concurso, por término de treinta días, para proveer la plaza de Archivero del Ayuntamiento de Segovia.Los aspirantes que deseen solicitarla dirigirán sus instancias á esta Dirección general, justificando encontrarse comprendidos en el art. 1.° del Real decreto dictado por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes con fecha 10 de Julio de 1903.Madrid 8 de Julio de 1907.=E1 Director general, Marín de la Bárcena.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r ía *

Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.
REGISTRO GENERAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

Obras insaitas en el Registro general correspondientes al cuarto trimestre del año 1906.
(Continuación) (1),

El número del margen indica la inscripción definitiva en el Registro general, y el que va entre paréntesis al fin de cada artículo, la provisional en el Registro de provincia donde fué la obra presentada.
28.803.—El tío del gabán. Monólogo en verso. Letra de D. Fe mando Periquet y Bont. Música del maestro Cereceda.Madrid.—R. Veiasco, imp.— 1906.—8.° con 14 páginas. 

(17.102.)28.804.—Las orejas. Astracanada en medio acto y en presa, cor D. José Quilis Pastor.Madrid.—R. Veiasco, im p,—1906.—8.° con 17 págs. y 1 da nota. (17.103.)28.805.—Fifí.—Diálogo lírico, en prosa, original ds Doña Sofía Romero González. Música de Prudencio Muñoz.Madrid.— R. Veiasco, imp.—1906.—8.° con 16 páginas. {17.104.)28.806.—Amor á oscuras. Paso de comedia, de D. Serafín y  D. Joaquín Alv&rez Quintero.Madrid.—R. Veiasco, imp.—1906 —8.° con 17 páginas. 
(17.105.)28.807.—Tarde y con daño. Entremés en un cuadro y dos partes, en verso, originad de D. Eustaquio Cabezón y García.Madrid.—R. Veiasco, imp.—1906.—8.° con 22 páginas. 
(17 106.)28.808.—La gruta del eco. Zarzuela en un acto, dividido en tres cuadros, original de D. Francisco Serrano de la Pe* drosa y D. Pedro Gil de Aincildegui. Música del maestro J. M. Carbonell.Madrid—R. Veiasco, imn.—1906.—8.° con 14 páginas. (17.107.)28.809.—Morritos. Entremés, de D. Serafín y D. Joaquín
A 1 rp? O nin+prn

Madrid.—R. Veiasco, im p.—1906.—S.° ern 14 páginas. (17.108.)28.810.—El corral ajeno. Juguete cómico-lírico, en un acto y en prosa. Letra de D. Ramón López Montenegro. Música del maestro Alvaro de Luna.Madrid.—R. Veiasco, imp.—1906.—8.° con 47 páginas. (17 109.)28.811.—La noche del Pilar. Zarzuela en un acto, dividido en tres cuadros, en prosa y verso, original de D. Ramón Asensio Mas. Música del maestro J. Casado.Madrid.—R. Veiasco, imp.—1906.—8.° con 44 páginas. (17.110)28.812.—La taza de te. Caricatura japonesa, en un acto y tres cuadros, en prosa, original de D. José Paso y Cano, D. Joaquín Abati y Díaz y D. Maximiliano Thous. Música del maestro Lleó.Madrid.—R. Veiasco, im p.— 1906.—8.° con 37 páginas. (17.111.)28.813.—El aire. Juguete cómico-lírico, en un acto I y en prosa, original de D. José Paso y Cano y D. Joaquín Abati y  Díaz Música de los Maestros Mariani y Lleó.Madrid.— R. Veiasco, imp. — 1907.—8.° con 30 páginas. (17.112.)28.814.—Guía de Tarragona monumental y su provincia, por D. Antonio Nogués Fe^ré.Tarragona.—Imp. de F. Arís é hijo.—1906,—16.° cotí 67 páginas y 1 plano. (101.)
"(l)^Véase la Gacbta del día 8 dd *ctual¿

28.815.—Las damás misteriosas. Zarzuela cómica, en un acto, dividido en dos cuadros, original y en prosa. Letra de D. Rafael Homedes Mundo y D. Aureliano Fayuia. Música del maestro Francisco Salvat.Tarragona.—Tip. «Tarraconense».—1906.—8.a con 28 pá
ginas. (102.)28.816.—Tantum ergo y genitori á una voz y coro al un ísono, por D. Domingo Mas y Serracant.Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1906.—Fol. con 3 págs. y port. (17.113.)28 817.—Te Deuin laudamus, á dos voces con acompañamiento de órgano, por D. Miguel Ferrer Ramonacho.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 14 £ágs. (17.514.)28.818.—A Retlem. Cansoneta á una veu ab acompanya- ment d‘orgue. Lletra de Mossen Jacinto Verdaguer. Música de D. Joaquín Rial Lloverás.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 2 págs. y portada. (17.115.)28.819.—Lo noy de la mare. Cantich religios á una veu y  chor ab acompanyament d‘orga. Lletra de Mossen Jacinto Verdaguer. Música de D. Rosendo Molerá Calmet.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 2 págs., 1 de le tra y port. (17.116.)28.820.—Rosa mística María. Letrilla á la Santísima Virgen, á tres voces y órgano, por D. Miguel Ferrer Ramo- nacho.Madrid.—Casa D o te s io .-1906.—Fol. con 5 págs. y portada. (17.117.)28.821.—Cuán bella eres, mi Madre. Letrilla á la Santísi- ma Virgen, á dos ó tres voces y órgano, por D. Miguel Ferrer Ramonacho.Madrid.—Gasa Dotesio.—1906.—Fol. con 5 págs. y portada. (17.118.) *

28.822.—A la Natividad del Señor. Coro á dos voces. Letra del Rvdo. P. F. Soler Biel E. Música de D. Miguel Ferrer Ra* monacho.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 4 págs. (17.119.)28.823.—Misa Solemnis Choralis, por D. Miguel Ferrer Ramonacho.— Barcelona.— Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.— 1905.—Fol. con 34 págs. (17.120.)28.824.—Estudio práctico de las enfermedades nerviosas, por el Dr. Mon (seudónimo de D. Juan García Monreal).Madrid.—Imp. y est. de Antonio Gascón.—1906.—16.° con 19 págs. (17.121.)28.825.—Misa. Cantátibus órganis á dos voces y coro (ad libitum) con órgano obligado, por D. Cándido Candi y Casa- novas.Barcelona.—Carlos Moix.—1906.—Fol. con 19 págs. y port. (6.322.)28.826.—Flors simbólicas (Cansoneta). Poesía d‘Agnes Ar- mengol de Badía. Música de D. Miguel Ferrer Ramonacho.Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1905.—Fol. con 4 págs. y port. (17.122.)28.827.—Consolatrix aflietorum. Plegaria á María. Para voz de mezosoprano con acompañamiento de piano, por Don Juan Velázquezy Pía.Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1905.—Fol. con 4 págs. (17.123.)28 828.—¡Si fuera!.... ¡Se fossi!.... Melodía para canto y piano. Letra de D. José Poveda Mas. Versión italiana de A ngelo Bignoti. Música de D. Vicente Costa Nogueras.Barcelona.—Sind. Mus. Barcelonés Dotesio.—1905,—Fol. con 4 págs. (17.124.)28.829.—Soliloquio. Nocturno para guitarra, por D. José Ferrer y Esteve.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 3 págs. y port. 
(17.125.)28.830.—Urania. Nocturno para guitarra, por D. José Ferrer y Esteve.Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 3 págs. y port. (17.126.)28.831.—Canto del Bardo. Capricho para guitarra, por Don José Ferrer y Esteve.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 4 págs. (17.127.)

28.832.—Minué para guitarra, por D. José Ferrer y Esteve.Madrid.—Casa Dotesio.—1906.—Fol. con 3 págs. y port.(17.128.)28.833.—Los chorros dei oro. Entremés, de D. Serafín y D. Joaquín Alvarez Quintero.Madrid. — R. V eiasco, imp. — 1906.— 8.° con 17 págs. 
(17.12-9.)28.834.—La reina del tablao. Sainete lírico, en un acto, dividido en tres cuadros, en prosa y verso, original de D. Antonio Fernández Cuevas y D. José García Ontiveros. Música de los maestros Marquina y Borras.Madrid.—R. Veiasco, im p.—1906.—8.° con 32 págs. y 1 de couplets. (17.130.)28.835.—El noble amigo. Pasatiempo lírico, original de D a José López Silva y D. Enrique García Alvarez. Música de los maestros Val verde (hijo) y Calleja.Madrid.— R. Veiasco. imo. — 1906. — 8.° con 26 págs. (17.131.)28.836. —La Miguela. Boceto dramático, en un acto y tres cuadros, en prosa, original de D. Agustín Pérez Soriano y D. Manuel Rodríguez Gómez-Salcedo. Música del maestro Pérez Soriano.Madrid. — R. Veiasco, imp. — 1906. — 8.° con 31 págs 
(17.132.28.837.—Calendario perpetuo, por D. Francisco García To* 
rregrosa.Alicante —Imp. y lít. de «Artes gráficas».—1906.—Una hoia de 54 por 39 V2 cm. (146.)28.838.—Tristezas y sonrisas, por Gustavo Droz, y de las ilustraciones Carlos Vázquez. Trad. por D. Arturo Masriera.Barcelona*—Imp. de Montaner y Simón.—1906.—4.° con 288 págs. (6.323.)28.839.—Arde chinita. Maxixe. Danse du Brésil, por Don Juan Martorell C&stelló.Barcelona. — Casa Dotesio. — 1906. — F ol. con 4 págs. (17.133.)28.810.—El indispensable al automovilista. Vocabulario mnemotécnico. Voces y conceptos en uso. Averías y reparaciones.—Observaciones y prevenciones útiles, por D. Rafael Quevedo y Medina.Madrid.—Imp. y encuad. de Arróyave, González y 0 .a—  1906 —8.° may., con 149 págs. (17.134.)28.841.—Guía consultor é indicador de Ciudad Real y su provincia, por J. R. y P. P. (D. Jesús Rejas Núnez y D. Pablo Par diñas).Ciudad Real,—Tip. de Suc. de J'. M. Ruiz Morote.—1906.— 4.° con 257 págs. la 1.a parte, 367 la 2 .a y 10 de índ. (48.)28.842.—Nociones de Psicología, i>or D. Martín Navarro y Flores.Tarragona.—Tip. de F. de Arís é hijo.—1906.—8.° con 259 páginas y 2 de índ. (103 )28.843. — Ei vil metal. Novela, por D. Luis Martínez Kleiser.Madrid.—Imp. «Helénica». —* 1906. — 8.° con 382 páginas. (17.135.)28 844.—Flores del corazón. Leyendas morales y educati- ] l yas, por J). José Ramóg Paljxy Pérez* J

Valencia.—Imp. Domenech y Taroncher.—1906. —8.° con 203 págs. y 2 de ind. (973 )28.845.—Panorama social, por D. José del Solar y Maestu.Badajoz.—Imp. de Emilio Hernández.—1906.—B^m en. con190 págs. y 2 de índ. (105.)25.846.—Lecciones sobre armas portátiles de fuego, por  D. Benito Martín González y D. José Letamendia López.Toledo.—Imp. de la viuda é hijos de J. Peláez.—1908.— 8.° may.—Dos tomos con 128 págs. y 2 de índ. el texto y 26 lám. con 189 figuras el atlas. (i50.)28.847.—Ligeras nociones sobre la telegrafía sin hilos., por D. Benito Martín González.Toledo.—Imp. de la viuda é hijos de J. Peláez.—1906.— 8.° con 28 págs. y 2 lám. (151.)28 848.—El amor en solfa. (Segunda parte de «Elfamor en el teatro».) Capricho literario en cuatro cuadros y un prólogo, de Serafín y Joaquín Alvarez Quintero, Música do D. Ruperto Chapí y Lorente y D. José Serrano Simeón.Ejemplar ms.—4.° apais. con 28 hojas. (17.136.)28.849. — El rey del petróleo.Viaje extravagante, en un acto, dividido en cuatro cuadros, en prosa, original de Guillermo Perrín y Miguel de Palacios. Música de D. Ruperto Chapí y Lorente.Ejemplar m s.—Fol. may. con 17 hojas. (17.137.)28.850.—El maldito dinero. Sainete lírico, en un acto, dividido en tres cuadros, en prosa y verso, original de D. Carlos Arniches y Carlos Fernández Shaw. Música de D. Ruperto Chapí y Lorente.Ejemplar m s.—Fol. may. con 8 hojas. (17.138.)28.851.—El aire. Juguete cómico*lírico, en un acto y en prosa, original de Paso y Abati. Música de D. Luis Mariani y Martínez y D. Vicente Lleó Balbastre.Ejemplar m s.—Fol. may. con 7 hojas. (17.139.)28 852.—Monólogos en verso. Entre dolora y cuento. El moderno Endymión. El canto de la Sirena, por D. José Éche- garay y Eyzaguirre.Madrid.—R. Veiasco, im p.— 1906.— 8.° con 33 páginas. (17.140.)28.853.—Mariposas blancas. Comedia en dos actos y en prosa, original de D. José López Silva y D. Julio Pellicer y  López.Madrid.—R. Veiasco, im p.— 1906.— 8.° con 53 páginas. (17.141.)28.854.—El maldito dinero. Sainete lírico, en acto, dividido en tres cuadros, en prosa y verso, original de D. Carlos Arniches y Barrera y D. Carlos Fernández Shaw. Música del maestro Ruperto Chapí.Madrid.—R. Veiasco, imp. — 1906.— 8.° con 50 páginas. (17.142.)28.855.—El tesoro de la bruja. Melodrama en un acto, dividido en cuadros, en prosa, original de D. Salvador María Granes y Román, D. Ernesto Polo y López y D. José Quilis y  Pastor. Música del maestro Manuel Nieto.Madrid.—R. Veiasco, imp. —1906.— 8.° con 45 páginas. (17.143.)28.856.—La rondeña. Zarzuela en un acto y tres cuadros, en prosa y verso, original de D. Ventura de la Vega y  García. Música del maestro Fuentes.Madrid.—R. Veiasco, imp. — 1906. — 8.° con 31 páginas. (17. 144.)28.857.—La Cototero. Zarzuela en un acto, dividido en tres cuadros, en prosa, original de D. Antonio López Monis y Don Ramón Rocabert Roura. Música del maestro Joaquín Valver- de (hijo).Madrid.—R. Veiasco, imp. —1906. — 8.° con 49 páginas. (17.145.)28.858.—El rey del petróleo. Viaje extravagante, en un acto, dividido en cuatro cuadros,, en prosa, original de Don Guillermo Perrín y Vico y D. Miguel de Palacios y Brugada. Música del maestro Ruperto Chapí.Madrid.—R. Veiasco, im p.— 1906.—8.° con 49 páginas. (17.146.)28.859.—El moscón. Entremés cóm ico-lírico, en verso, original de D. José Jackson Veyán y D. Agustín Sáinz Rodríguez. Música de los maestros Valverde (hijo) y Torre- grosa.Madrid.—R. Veiasco, imp. —1906.— 8.° con 32 páginas. 
(17.147.)28.860. Amor gitano. Zarzuela en un acto,* dividido en cuatro cuadros, original de D. Antonio Fernández Arreo. Música del maestro Teodoro San José.Madrid.—R. Veiasco, imp. —1906.—8.° con 39 páginas. (17.148.)28.861. — • A los pies de usted! Entremés lírico, en prosa, de D. Manuel Rochina Murillo y Silvio Figarelo, seudónimo de D. Carlos González Torres.- Música del maestro J. Candela Ardid.M adrid.-R . Veiasco, imp.—1906.—8.° con 20 páginas. (17.149.) ^28.862.—La Machaquito. Zarzuela en un acto y cupro  cuadros, original de D. Luis de Larra y Ossorio y D. Jacinto Capella y Pons. Música de los maestros Giménez y Vives.Madrid.—R. Veiasco, im p.—1906.—8.° con 42 páginas. (17.150.)28.863.—La isla de los elefantes. Opereta bufa, en un acto, dividido en tres cuadros y en prosa, original de D. Adelardo Fernández Arias. Música del maestro Lincke.Madrid.—R. Veiasco, imp.—1906.— 8.° con 29 páginas. 
(17.1|>1.)28.864.—La guitarra.—Zarzuela en un acto, dividido en cuatro cuadros, en prosa y verso, original de D. Luis de Larra y Ossorio y D. Eugenio Gullón y Fernández. Música de los maestros Valverde (hijo) y Torregrosa.Madrid.—R. Veiasco, im p.—1906.—8.° con 39 páginas. (17.152.)28.865.—Los tientos. Entremés cómico lírico, en prosa, original de D. Isidro Soler y Arocena. Música del maestro Prudencio Muñoz.Madrid.—R. Veiasco, imp.—1906.—8.° con 22 páginas. (17.153.)28.866.—El kilométrico. Juguete cómico, en un acto y en prosa, original de D, Celso Lucio López y D. Mariano Muzas Belenguer.Madrid.—R. Veiasco, im p.—1906.— 8.° con 38 páginas. (17.154.)28.867.—Bodas-de plata. Comedia en dos actos y en prosa, original de D. Manuel Linares Rivas.Madrid.—R. Veiasco, im p.—1906.— 8.° con 68 páginas. (17.155.)28.868.—La cacharrera. Sainete lírico, en un acto, dividido en tres cuadros, en verso y prosa, original de D. Manuel Fernández de la Puente y D. Antonio Osete y Díaz. Música de los maestros Caballero y Hermoso,Madrid.—R. Veiasco, iínp.—1906.—8.° con 46 páginas* (17.156.)

(Continuará.)*
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O  

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA DE MADRID

S E C R E T A R I A

Relación de las nuevas retenciones de Efectos públicos que han tenido lugar en el primer semestre del año actual, que se eleva al Ministerio de Fomento en cumplimiento
del párrafo 2.° del art. 67 del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid.

30 de Junio de 1907.
R e te n c io n e s  d e c re ta d a s  d u r a n te  e l  s e m e s tre .

S E R I E S TRIBUNAL 6  ENTIDAD
que acordó 

la retención ó interesados 
que liacen  

la denuncia ante la Junta sindical.

FÉCHA 
en quo se publicó en Bolsa  

la retención ó denuncia.

T R I B U N A L  
que confirma la denuncia 

presentada  
ante la Junta Sindical.

FECHA 
en que se publicó  

en  Bolsa 
dicha confirm ación.A. B. C. D. E. p . ■ G. <• H .

Deuda psrpetua al 4 por 100 interior.
y 50.682 y » > Juzgado de la Universidad de

Barcelona....................... 14 Enero 1907.............. » y

P y y > y 43.692 Juzgado de V itoria.............. 11 Febrero 1907 p %
» » » y y 43.693 ídem................................. . Idem.................. ........... . y ;>

757 501 > i» > > » Juzgado del Hospital Barce
lona. ................ ................. 23 Febrero 1907. ............. % %

757.502 y y » 2> Idem........... ............ . Idem........... .................... P p
757.503 y > P > * P Idem...................................... Idem ................................. p
757.504 » » » Idem....... ............................. Idem............... ............ .. p
757.505 » p » y > Idem...................................... Idem ................................. P p
757.506 Idem....... ............................. Idem........... .................... » T>

133.778 y y * P Juzgado de Chamberí.. . . . . . 23 Majo 1907................... P
133.779 » > * ídem ..................................... Idem................................. p
133.780 $ » » > Idem... ■. • • ...................... ... Idem....... ........................ >

y a » P 611 p Idem........................ ..... o.. Idem........... ........... ¿. . . . P
j> 2> » > 96.465 Idem.................................. Idem................................. P

y » 55.329 > > y > Juzgado de Burgos. - ........... 10 Junio 1907. •. • • .......... »
» P p 14.967 > > Idem . .................................. Idem . . . . . .  a , .................. >
2> 2» 51.651 > > Idem....................................... Idem........................... .. »

175.416 » P » Juzgado de Buenavista........ 17 Junio 1907................... >
231.753 > y ■» > I d e m . .............  . . . Idem,.............................. P
809.336 £ y > > > 2> > Idem . . . .«•■......................... Idem................................. P j>

y * » S> y 8.082 Idem...................... .......... I dem. . . ....... ................... »

Deuda amortizable al 5 pe>r 100.
y

1 * [ 60.705 i- » i > 1 > 1 - ■ 1 * Juzgado del Hospicio........... 14 Mayo 1907.................... »

Madrid 30 de Junio de 1907.:=E1 Secretario, Rafael Lorente*=Y.° B.°:=E1 Síndico Presidente, Bernardo Villanal.

Relación de los airamientos de retenciones efectuados hasta 30 de Junio del año actual en los Efectos públicos, los cuales alzamientos han tenido lugar en el primer semestre 
de dicho ano, y que se eleva al Ministerio de Fomento en cumplimiento del párrafo 2.° del art. 67 del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid.

30 d e  J u n i o  d e  1907.
A lz a m ie n to s  d e  r e t e n c i o n e s  d e c r e ta d o s  d u r a n t e  e l  s e m e s t r e .

TRIBUNAL Ó ENTIDAD  
que acordó

FECHA S E R I E S TRIBUNAL Ó ENTIDAD FECHA 
eu quo se publicó en Bolstj 

el
alzamiento de la retención.

la  retención ó interesados 
que hacen 

la  denuncia ante  la J u n ta  Sindical.

en que se publicó en Bolsa  

la retención ó denuncia. A. s . O. D. E. F. G. H.
que acuerda, 

el alzamiento de la retención.

Juzgado de la Plaza de Valla
dolid ................................... 12 Abril 1902 P

Deuda p
55.904

erpetna al 4 por 100
vv

interior.
Juzgado de la Plaza de Valla

dolid.............................
4r &

8 Enero 1907.
Juzgado d e l  Oentro d e  Bilbao 17 Octubre 1905......... 738.537 1 > y » y Audiencia provincial de Viz 

caja ..................... 16 Enero 1907.
Idem.
ídem.

Idem...................................... Idem.................. . 167.250 3> p y p Idem a * « *  .
Idem ........................... Idem............................ £ i, 167.251 p p p Idem. . a • »
Juzgado de la Cor una........... 23 Febrero 1906 ......... » 5. 16.382 p p p Juzgado dft la Ooruña.. 5 Febrero 1907. 

Idem.Idem ............................... . Idem............................ 55.998 p p p Idem . . . . . a  . a ..a

Juzgado del Centro de Bilbao 17 Octubre 1905......... 738.538 » T> 2> y » y Audiencia provincial de Viz- 
caja. 15 Febrero 1907.

Juzgado del Hospital de Bar- 
Cidona............................... 5  Enero 1905........... .. 761.312 » % p p Juzgado del Hospital de Bar

celona ...................... ..........
// 9

9 Marzo 1907. 
Idem.Idem ...................................... Idem........................... 802.398 2> p. P p y Idem................................. .

Idem .................. Idem........... . 802.399 P p p Idem..........a................a . . .  a . Idemi

Juzgado de Huelva............... 9 Julio 1906....... . > * 66.750 P p p Juzgado de Huelva • ............. 21 Majo 1907. 
Idem.Idem ....................... . Idem., a a • . a a............... 66.753 > p y Idem..................... ..............

Idem ....................................... Idem a • • a . • a • a . . a . . . . 66.754 £ P p p Idem.......................... ... a.. Idem.
Idem........................ ..........i , Idem.......................... 66.755

66.756
66.758
66.759

3 y p p Idem.............................. . Idem.
Idem «.*• »a. . . . o . •«••». Idem ............... . 3 : p > : y Idem........... . ................ . Idem.
Idem . .«* . . . . . . . . . Idem...................  . . . . > > y > y Idem............ ......... .............. Idem.
Tdfvm . . ............. Idem........................... £ y y Idem................. Idem.

rlp DíJiTrnlriníi 22 Julio 1902............... 491.250
491.251

> y y Juzgado de Pamplona........... 28 Junio 1907.
Idem a • T (1 ¿mi . . „ . . . . . > 2> > y y y Idem..................................... Idem.
TíIptyi Trlprn . . . . . . . . 96.741 > y y y ídem ............ ............. ......... Idem,
Trl PTYí Trl ptYI . , . 96.742 y y > Idem................ ................... Idem,
THptyi T rl ptyi . . . .  . . £ y 41.211 y . Id e m ............... Idem.
Idem............................ ........... Idem........................... » > » » 50.840 Idem........... .......................... Idem. - V "3

Juzgado de Chamberí . . . . . . 18 Noviembre 1903 . .  .j
1 . s ¡ 7.583 ¡

Senda perpetua al

i • i ■ * i

4 por 100

1 » 1
exterior.

1 5 1i ■ i
Juzgado de Chamberí....... .. 7 Febrero 1907.

1 !
Deuda amortizable al 5 por 100.

i 1

Juzgado de la Universidad dea 
Barcelona....... .................. 23 Julio 1906.. , o.. > 6.567 y » y ■ Juagado 4e la Universidad de 

Barcelona............ ............. 17 Enero, 1907  ̂ v^;

Juzgado de Gerona......... ... bre 1906.........
límpr<

9.
Estilo mnnii
824 :

¡ipal de Bareelona 4 Va por 100.-

I.-.. » I- :

Emisión 1.°

I V "  1
de layo de!903.
h i- r Juzgado de Gerona.. . . . .. . . 12 Marzo )9Ó7; L

Madrid 39 4? Junjo de 1907y ^ p i  Secretario, Rafael Loreafe —Va0 R.°=E1 gíadieo Presidente, f e n o r d p ,
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Relación de las nuevas retenciones de Valores comerciales que han tenido lugar en el primer sem estre del año actual, que se eleva al Ministerio de Fomento en cumplimiento

del párrafo 2.° del a r t. 67 del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid.
30 d e  J u n io  d e  1907.

R eten cio n es decretadas durante el semestre.

L CLASE DE YALORES, EMISIONES, SERIES Y NUMERACIÓN

TRIBUNAL Ó ENTIDAD
que acordó 

la retención ó interesados 
que hacen 

la denuncia ante la Junta Sindical.

FECHA 

en que se publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

T R I B U N A L  
que confirma la denuncia

presentada 
ante la hunta Sindical.

FECHA 

©n que se publicó en Bolsa 

dicha confirmación.

Acciones del ferrocarril de Puerto Rico.
Obligación núm. 26.617 de la Compañía de los ferrocarriles vasconga

dos. convertida en acción del ferrocarril de Puerto R ico....... .......... Juzgado de Y itoria............... 11 Febrero 1907 ............... . >

Acciones de la Socie
Preferentes.—Números 50.

-  — 50. 
Ordinarias.—Número 221.

dad general Azucarera de España.
512 ............................................................ Juzgado de Yitoria............... 11 Febrero 1907....................

>
513 , . .............................................. Idem...................... ............... Idem ......................................
WK. . .  . ___ _____________________ íd e m .................................................. .. Idem......................................
......................................................................1

Madrid 30 de Junio de 1907.—E1 Secretario, Rafael Lorente.=Y.° B.°:=E1 Síndico Presidente, Bernardo Yillamil.

Relación de los alzamientos de retenciones efectuados hasta 30 de Junio del ano"actual en los Valores comerciales, los cuales alzamientos han tenido lugar en el primer 
sem estre de dicho año, y que se eleva al Ministerio de Fomento en cumplimiento del párrafo 2.° del a rt. 67 del Reglamento interior de la Bolsa de Madrid,

30 d e  J u n io  d e  1907.
A lzam ientos de retenciones decretados durante el semestre»

t r i b u n a l  ó  e n t i d a d
que acordó 

la retención 6 interesados 
que hacen 

la  denuncia ante la Junta Sindical.

FECHA 

en que so publicó en Bolsa 

la retención ó denuncia.

CLASE DE YALORES, EMISIONES, SERIES Y NUMERACION
TRIBUNAL Ó ENTIDAD 

que acuerda 

el alzamiento de la retención.

FECHA 

en que se publicó en Bolsa 

el alzamiento de la retención.

Juzgado del Centro de Bilbao 

Tdpm ' ^ .

17 fWnhrp 1006 Números 

—  á

Acciones de la Compañía Arrendataria de Tabacos.
12 585...................................................................................... Audiencia provincial de Viz

caya.................................... 16 Enero 1907. 
Idem.
Idem.
Idem.

Idem . •• i i . . . . . . 12.587....................................................... ............. ............. Idem ......................................
Idem i • • •. . Idem • •  • • • « . • . . . 106.544.......................................................... ......................... Idem........................... ...........
Tdprn . . Idem 106.550....................................................................................... Idem .......................................

Invcfüfln do (yiinr'dífl 8 Oetuhre 1906
Obliga

Números
— á

—  á

—  á

— á

—  á

iciones privilegiadas del ferrocarril del Oeste de España.
4 2 6 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . ........... .................................. Juzgado del Centro............... 6 Mayo 1907. 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T rl ptyi Idem . . . . .  . . 4 2 6 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . ....................................................... . Idem .......................................
TH PTYI Idem 8.959.............................................................. ......................... Idem..........................
Idem* « . .«. Idem • ...« ••••••#  • 8 975.................................................................. ..................... Idem...................................
Trio m . . . Idem • • . • 9 794....................................................................................... Idem. ....................................
Idem . . ««. • •  • • • • Idem. . . . . .  • . . . . .  * ■ 9.796............................................................... . Idem .......................................
Idem • • • • ................ Idem.•• •• (  •■. . • • . . . ( (  .. LO.078....................................................................................... Idem ..................
Idem .................. Idem ...................................... LO.090....................................................................................... Idem. ................ ...................
I d e m ......... ................... Idem......... ............. ............. 13 .194...,................................................................................. Idem.............................. .........
Idem .................................... . Idem. . . . . . . .  ....................... 13.195................................. ..................................... ............. Idem ............... ............... ..
Idem. .. ........................ Idem.................................... L3.291................................................... ................................... Idem.
Idem . . . . . . ........................... Idem. .............................. •. 13.210......... ................................................. .......................... Idem .......................................

Juzgado de guardia......... ... 8 Octubre 1906......... ...........
Ai

Números
— á

— á ]

liciones de la Sociedad de Electricidad de Chamberí.
4.701........... ........................................................................... Juzgado del Centro............... 6 Mayo 1907. 

Idem.
Idem.
Idem.

Idem ............... ...................... Idem............. ...................... 4.706........................................................................................ Idem............................. . •«. .
Idem. .................................... Idem................................. Ll. 168............................................ ............................................ Idem...................... ...............
Idem .......................... . Idem L1.184..................................................................................... Idem.......................................

Madrid 30 de Junio de 1907.—E1 Secretario, Rafael Lorente— Y.° B.°—El Síndico Presidente, Bernardo Yillamil.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección gen eral de Obras públicas.
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por RéaLorden de 23 de Noviembre 
de 1906, y cumplidos todos los requisitos qué previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera de Yillanuño de Yaldavia al 
puente sobre el río Burejo, provincia de Palencia, cuyo pre
supuesto de contrata es de setenta mil ochenta y tres pesetas 
veinticinco céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes en dicho Ministerio y en el Gobierno 
civil de la provincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía para tomar parte en la su bastía será de tres mil quinien
tas veinte pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- 
dride.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta do las obras de construc
ción del trozo 3.° de la carretera de Yillanuño de Yaldavia al 
puente sobre el río Burejo, provincia de Palencia, se com
promete á tomar a su cargo la  ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción á ios ..expresados requisitos y condiciones, 
por. la cantidad de * ; • •  ̂ w - -

(Aquí la proposición que sé luga, '«amifié&do 4 Díejéraudo

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 
1902, han de regir en la contrata de las obras de construcción 
del trozo 3.° de la carretera de Yillanuño de Yaldavia al puente 

. sobre él río Burejo, provincia de Falencia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, dentro 
ael término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que 
se apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifi
que el pago total de la contribución de subsidio industrial y 
ae los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6 .a Se acreditará mensualmente al contratista el impor
te de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
¿ que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta 1$ .cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata, de treinta y cinco mil cuarenta v una pesetas sesenta

' f  de lá que se deducirá la parte cqrrespóndién-

te á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, los de
rechos que el art. 39 del pliego de condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de las épocas en qué deban 
realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas últi
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el s igu ió te  año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la  
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 11 de Julio de 1907.=:E1 Director general, R. An- 
drade. S -758

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 25 de Mayo 
de 1902, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, para 
la adjudicación en pública subasta dje las obras de la Travesía 
de Caudiel, correspondiente á la carretera de Jérica á Zucai- 
na, provincia de Castellón, cuyo, presupuesto de contrata es 
de diez mil ochocientas ochenta y nueve pesetas cincuenta j  
ocho céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la  
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qua 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de m anifiesta 
para conocimiento del público, el presupuesto, condicionéis 
y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Castellón.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 d» 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Penín
sula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en. 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de quinientas 
cincuenta pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda públi
c a  al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigéntes; debiendo acompañarse i  cada pliego el do-
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CttriiSXito que acvedite haber realizado el depósito del modo ]

previene ha referida Instrucción.
En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua

les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.
Madrid 11 de Julio de 1907.—E1 Director general, R. An- 

drade.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    según cédula personal núm ........
enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para 
la  adjudicación en pública subasta de las obras de la Trave 
sía de Caudiei, correspondiente á la carretera de Jérica á 
Mucama, provincia de Castellón, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
^desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
m ente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) S—759
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Febrero 

de 1897, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de terminación 
del trozo 4.° de la sección de Ager á Tremp, correspondiente 
á  la carretera de Balaguer á la frontera francesa, provincia 
de Lérida, cuyo presupuesto de contrata es de doscientas sie
te  mil doscientas diez y ocho pesetas noventa céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886,. en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Lérida.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del 
día 12 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de 
la  Península, en los mismos días y horas. ^

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y  la cantidad que ha de consignarse previamente como garan
tía  para tomar parte en la subasta será de diez mil quinien
ta s  pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
^ue  acredite haber realizado el depósito del modo que pre
viene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general,R. An- 
drade.

5 Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de . . . . ,  según cédula personal núm  .

-enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta d8 las obras de terminación 
del trozo 4.° de la sección de Ager á Tremp, correspondiente 
á  la carretera de Balaguer á  la frontera francesa, provincia 
de Lérida, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos
y  condiciones, por la cantidad d e .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aavirtiendo que será de
sechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las facultati
vas correspondientes y  de las generales aprobadas por\Real decreto 
de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 1902, 
han de regir en la contrata de las obras de terminación del tro - 
zo 4 .° de la sección de Alger á Tremp, correspondiente á la carre
tera de Balaguer á la frontera francesa) provincia de Lérida.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del término de treinta días, contados desde la fecha de 
la  aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y  Boletín ofl- 
tial de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Mádrid, en la Caja gene
ra l de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3 .a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de tres anos.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán de 
cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á  que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu

p u esto s  sucesivos.
7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 

 ̂escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
p refijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone

un año económico mayor suma que la que corresponda á 
pro. '•rata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ’ ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
tra ta  de sesenta y nueve mil setenta y dos pesetas noventa 
<íéntim es, de la que se deducirá la parte correspondiente á la 
baja qm * £« obtenga en la subasta. Por lo tanto, los derechos 
que el ar t« 39 del pliego de condiciones generales concede el 
contratist s® aplicarán partiendo como base de la fecha 
de las ceri',i&cacfi)nes> si110 do las épocas en que deban reali
zarse los pag"o*- . . ■ _ .

8ja pjna terminadas las obras se devolverá la fianza* 
con arreglo á i '^  dispuesto en el art. 65 del1 pliego de condi
ciones generalesV - — ^ .

9.a Si en algún a®o económico excedieran los importes 
de ias certificación'^ de las obras ejecutaos de 1$ cifra total

consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú l t i 
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán cuenta del contratista.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade. S—760

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 22 de Marzo 
de 1905, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de & de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del 
trozo 1.° de la carretera de Puente de San Fernando á 
Yiana, provincia de Orense, cuyo presupuesto de contrata es 
de cuatrocientas ochenta y cuatro mil cuatrocientas ochenta 
y  dos pesetas dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  
planos correspondientes, en dicho Ministerio y  en el Gobier
no civil de la provincia de Orense.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspondiente 
del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode- 

, lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de veinticuatro 
mil quinientas pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública, al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según cédula personal n ú m  ,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio ú lti
mo, y de las condiciones y requisitos que- se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Puente de San Fernando á Yiana, p ro
vincia de Orense, se compromete á tomar á su cargo la ejecu
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y económicas que, además de las faculta
tivas correspondientes, de las generales aprobadas por Real de - 
creto de 13 de Marzo de 1903 y por Real orden de 8 de Julio 
de 1902, han de regir en la contrata de las obras del trozo J.° 
de la carretera de Fuente de San Fernanda á Yiana, provincia 
de Orense.

1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres
pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de subasta en  la G a c e t a  y  Boletín ofidal 
de la provincia donde radica la obra.

2 * ^Antes^ del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene- 
neral de Depósitos, en metálico ó efectos de la Deuda públi
ca, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a S8 dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de siete años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las

’ certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y  á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que' corresponda 
á prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta 
contrata de sesenta y nueve mil doscientas once pesetas se
tenta y dos céntimos, de la que se deducirá la parte corres
pondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo tanto, 
los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones genera
les concede al contratista no se aplicarán partiendo como 
base de la fecha de las certificaciones, sino de las épocas en 
que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata, dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa. T

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos deJfiápec- 
ción y  vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista. ' ;s-:; " ; •
: Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R An-* 
drade. v

En virtud de lo dispuesto por Real ordeü de I2de^éptiem - 
fere último, y cumplidos todos los requisitos qúe ^

Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras del tro 
zo único de la carretera de Barraca de Macarí á Cuatretonda, 
provincia de Yalencia, cuyo presupuesto de contrata es de 
ciento cincuenta y nueve mil trescientas treinta y tres pese
tas cincuenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Yalencia.

Se adm itirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, y en las horas hábiles da 
oficina, desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
12 de Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de ocho mil pe
setas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al tipo 
que les está asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R. An- 
drade.

Modele de proposición.
D. N. N., vecino d e  , según eédula personal núm. .....^

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio ú l
timo, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del trozo único 
de la carretera de Barraca de Macarí á Cuatretonda, provin- 
eia de Yalencia, se compromete á tomar á su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de .....

 ̂ (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra,

fior la que se compromete el proponente á la ejecución de 
as obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu

sula.)
(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones particulares y  económicas que, además de las faculta^ 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadas por Real decreta 
de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Julio de 1902, 
han de regir en la contrata de las obras del trozo único de la ca
rretera de Barraca de Macarí á Cuatretonda, provincia de Va
lencia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro del término de treinta días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de in 
serción del anuncio de la subasta en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia donde radica la obra.

2.a Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, 
al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los daños y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de cuatro años.

5.a Todos los gastos de replanteo y de liquidación serán 
de cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
á que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el 
plazo de ejecución, siendo la anualidad máxima para esta con
trata  de treinta y nueve mil ochocientas treinta y tres pe
setas treinta y ocho céntimos, de la que se deducirá la parte 
correspondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, los derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, sino de las épo
cas en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total 
consignada en el presupuesto del Estado para obras por con
trata* dejarán de satisfacerse aquéllas para las subastas: ú lti
mamente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán 
de abono en el siguiente año económico, sin derecho á deven
gar intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos do inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Director general, R . An« 
drade. S—762

En v irtud de lo dispuesto por Real orden de 15 de Novlem-’ 
bre último, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Real decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
ha señalado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación eá pública subasta de las obras dé la  
carretera de Peñalver á la de Guadalajara á Cuenca, provin
cia de Guadalajaía, cuyo presupuesto de contrata es de trein
ta y cuatro mil novecientas ochenta y seis pesetas cuarenta y 
cinco céntimos. -  ¿¿, ■
; Ba'M bástá se celeb^árá'ón los términos prevenido^ por ría

m  Éatriáf úMe Ja
IMfiee^óh- g^né^ál áe^GIMS^úhlibhs, sífñstdA'emél iocal que 

Mh&térhpdé-Foíhefitó? M llá r id ó s# m a n if ié s to , 
conocimiento^ 3 dql públiqo, el presupuesté dóudieiones
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y planos correspondientes, en dicho Ministerio y en el uoDier-
no eiv ü de la provincia de Guadalajara.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de ofi
cina, • «e^do el día de la fecha hasta las diez y siete del día 
12 de próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la
F e n í.a tu . en los mismos días y horas.

Las •:> reposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
penei vMLcu) de la clase 11.a, arreglándose al adjunto modelo, 
y la * -huí que ha de consignarse previamente como garan
tid * 1 i.omar parte en la subasta será de mil ochocien
tas V f.s, en metálico ó en efecto.s de la Deuda pública,
al [ l r les está asignado por las respectivas disposiciones
vip * ’ d e hiendo acompañarse á cada pliego el documento
qué m : haber realizado el depósito del modo que previe
ne la kia Instrucción.

En r ■ O',.x; de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 11 de Julio de 1907. =  El Director general, R. An- 
drade.

Modelo de proposición•
D. N-’NL vecino de ...... según cédula personal núm. ....,,

enterado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio ú l
timo. y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la carretera 
de^PcrkJver á la de Guadalajara á Cuenca, provincia de Gua 
da'fijara, se compromete á tomar á su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llana mente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
.desechada toda propuesta en que no se exprese determina- 
dan.cn te la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)'

{Fecha y firma del proponente.) S—763

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de Febrero 
de 1395, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Rea] decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general 
Ra señalado el día 17 del próximo mes de Agosto, á las once, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de la 
carretera de la  del Alto de las Atalayas á Murcia á la de 
Murcia á Granada, provincia de Murcia, cuyo presupuesto de 
contrata es de veinte mil ciento cinco pesetas noventa y 
Hueve céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público,, el presupuesto, condiciones y 
planos co r respondientes, en dicho Ministerio y en el Gobier
no civil de la provincia de Murcia.

Be admitirán proposiciones en el Negociado correspondien
te  del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de oficina, 
desde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 13 de 
Agosto próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la Pe
nínsula, en los mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de mil cien 
pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pública, al 
tipo que les está asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid II de Julio de 1907— E1 Director general, R. An- 
drs.de.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...,., según cédula personal núm ...... en

terado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio último, y 
de las condiciones y requisitos que sé exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras de la carretera de la 
del A!t"> de -as Atalayas á Murcia á la de Murcia á Granada, 
provincia de Murcia^ se compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estricta sujeción a  los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Ao u  la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y } A rrálente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
descMu A toda propuesta en que no se exprese determinada- 
juovu 1 cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
per k  ' -oí se compromete el proponente á la ejecución de las 
obro v wá como toda aquella en que se añada alguna eláu- 
su h ú

(Fecha y firma del proponente.) S—764

c*) lo dispuesto por Real orden de 8 de Junio 
de ' ' ' -molidos todos los requisitos que previene el
Se ce 8 de Enero de 1896, esta Dirección general
h? ‘ ■ - lía 17 del próximo mes de Agosto, á las once,
pg *, ] ’ id! sación en publica subasta de las obras de ter-
mkivGón "dü trozo 2.° de la carretera de Yilloldo á San- 
tillaua, provincia de P&leneia, cuyo presupuesto de contrata 
es de eé-bto veintitrés mil ciento noventa y una pesetas cin- 
cuente v dos céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Diroccivu general de Obras públicas, situada en el local que 
ocu vi Ministerio de Fomento; hallándose de manifiesto, 
pr~k> conocimiento del público, eí presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes, en dicho Ministerio yen  el Gobier
no o i ii le la provincia de Falencia.

Se r/rd tM án  proposiciones en el Negociado correspon
diera:- u/d Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, onde el día de la fecha hasta las diez y siete del día 12 
de A góto  -próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Ptr-iAvv]a,~on los mismos días y horas.

Las peo posiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
n&pel íb-llddo de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
chó'o. y 1 ¡ cantidad que ha de consignarse previamente como 
garanéú? para tomar parte en la subasta será de seis mil 
dosel:;xv,: pesetas, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blico, -l tipo que les está asignado por las respectivas ais- 
p í -FM ’ vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego
el r io  que acredite haber realizado el depósito del
HA ... 1 eviene la referida Instrucción.

£M - * «r ) de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
ge v. e i el acto á un sorteo entre las mismas.

Mió; -d 11 de Julio de 1307— E1 Director general, R. An-
d rxL . . .

Modelo de proposición. ,
Tj . N.-N Avecino de.^..., según cédula personal núm. . . . , en

terado del anuncio publicado con fecha 11 de Julio último, 
y  de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju- 
díbac i ón em pública subásd;á\déTae' oWás détéiúninación dfcl 
trozo 2 *  de la carretera de Yilloldo á Sañfillána, provincia

de Palencia, se compromete á tom ar á su cargo la ejecuciór
de las mismos, con estricta sujeción á los expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad d e .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran* 
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada’ 
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.] 

(Fecha y firma del proponente.)

Condiciones ‘particulares y  económicas que, además de las faculta' 
Uvas correspondientes, de las generales aprobadlas por Real de
creto de 13 de Marzo de 1903 y  por Real orden de 8 de Ju lk  
de 1902, han de regir en la contrata de las obras de terminación 

' del trozo 2.° de la carretera de Yilloldo á Santillana, provincia 
de Palencia.
1.a El rematante quedará obligado á otorgar la corres

pondiente escritura ante el Notario oficial, en Madrid, den
tro  del término de tre in ta  días, contados desde la fecha de la 
aprobación del remate, y previo el pago de los derechos de 
inserción del anuncio de la subasta en la G a ce ta  y  Boletin 
oficial de la provincia donde radica la obra.

2.* Antes del otorgamiento de la escritura deberá el re 
matante consignar como fianza, en Madrid, en la Caja gene
ral de Depósitos, en metálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo asignado por las disposiciones vigentes, el 10 
por 100 del importe del presupuesto de contrata.

3.a La fianza no será devuelta al contratista hasta que se 
apruebe la recepción y liquidación definitivas y se justifique 
el pago total de la contribución de subsidio industrial y de 
los danos y perjuicios, si los hubiere.

4.a Se dará principio á la ejecución de las obras dentro 
del término de sesenta días, á contar desde la fecha de apro
bación del remate, y deberán quedar terminadas en el plazo 
de dos años.

5.a Todos los gastos de replanteo y liquidación serán de 
cuenta del contratista.

6.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe 
de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las 
certificaciones expedidas por el Ingeniero, excepto en el caso 
¿ que se refiere la condición siguiente, y su abono se hará en 
metálico por la Administración económica de la provincia 
donde radican las obras, con cargo al capítulo y artículo co
rrespondientes del presupuesto vigente y á los de los presu
puestos sucesivos.

7.a El contratista podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras en el tiempo 
prefijado. Sin embargo, no tendrá derecho á que se le abone 
en un año económico mayor suma que la que corresponda á 
prorrata, teniendo en cuenta la cantidad del remate y el pla
zo de ejecución, siendo la anualidad máxima para ésta con
tra ta  de sesenta y un mil quinientas noventa y cinco pesetas 
setenta y seis céntios, de la que que se deducirá la parte co
rrespondiente á la baja que se obtenga en la subasta. Por lo 
tanto, lo» derechos que el art. 39 del pliego de condiciones 
generales concede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base la fecha de las certificaciones, sino de las épocas 
en que deban realizarse los pagos.

8.a Una vez terminadas las obras se devolverá la fianza, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 65 del pliego de condi
ciones generales.

9.a Si en algún año económico excedieran los importes de 
las certificaciones de las obras ejecutadas de la cifra total con
signada en el presupuesto del Estado para obras por contra
ta, dejarán de satisfacerse aquéllas paralas subastas ú ltim a
mente hechas, por orden de antigüedad, las cuales serán de 
abono en el siguiente año económico, sin derecho á devengar 
intereses de demora por esta causa.

10. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 37 de la 
ley de Presupuestos de 1895-96, todos los gastos de inspec
ción y vigilancia que se ocasionen con motivo de las obras 
serán de cuenta del contratista.

Madrid 11 de Julio de 1907 =E1 Director general, R. An- 
drade. S—765

Dirección general de Agricultura, Industria  
y  Comercio

Industria, Trabajo y  Comercio.
CIRCULAR

Habiéndose dirigido á este Centro los Gobernadores civi
les de varias provincias en consulta acerca del modo de cons
titu ir  y funcionar los Consejos provinciales de A gricultura 
y Ganadería, esta Dirección general ha creído conveniente 
dictar las disposiciones siguientes:

1.a Procederá Y. S. desde luego á dar posesión de su car
go al Jefe provincial de Fomento, Presidente del Consejo de 
Agricultura y Ganadería de esa provincia, nombrado por 
Real decreto de 23 de Junio próximo pasado, haciendo cons
ta r  dicha diligencia en el traslado ciel Real decreto de su 
nombramiento.

2.a Cumplida esta formalidad, la primara labor del expre
sado Jefe de Fomento ha de ser la formación del censo de Jas 
Asociaciones agrícolas y ganaderas que existan en la provin
cia, á cuyo efecto se pondrán á su disposición los Ingenieros 
Jefes de los Servicios Forestal y Agronómico, á fin de cons
titu ir  dicho Consejo provincial de la manera que previene el 
capítulo 2 •, título III, del Reel decreto de 17 de Mayo úl
timo.

3.a Hasta que estén constituidos los Consejos provincia
les de A gricultura y Ganadería seguirán funcionando para 
el despacho de los asuntos que tengan pendientes los actua
les Consejos de A gricultura, Industria y Comercio.

4.a Constituidos los Consejos provinciales de A gricultura 
y Ganadería, de conformidad con lo dispuesto en el cap ítu 
lo 2.° del Real decreto citado, ejercerán las funciones al m is
mo encomendadas en el capítulo l . 6, titulo III, de dicha so
berana disposición, cesando desde entonces los actuales Con
sejos provinciales de A gricultura, Industria y Comercio.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de 
Julio del9Q7.=El Director general, Eza.=Sres. Gobernadores

rila l«c* Alna 3 p.

E§euela especial de Ingenieros de Minas.
Programa para la adjudicación de premios por cuenta 

del legado Gómez-Pardo,
Artículo 1.° A los fines del legado hecho á esta Escuela 

por D. José Gómez-Pardo, se abre concurso público para la 
ajudicación de tres premios y tres accésits con destino á los 
autores ó traductores de obras ó trabajos que versando so
bre cualquiera de los múltiples conocimientos ó ciencias que 
comprende la carrera de Ingenieros de Minas sean conside
rados por la Jun ta  de Profesores de esta Escuela dignos de 
qué se publiquen para el adelantamiento de la industria m i
nera.
r A rt. 2.° Los premios que se ofrecen consistirán éh una 

rémune£$cióa pecuniaria de 5.000 pesetas para el prim ero3

de 3.000 para el segundo y de 2.000 para el tercero; en la pu
blicación por cuenta del legado de los trabajos correspon
dientes y la entrega de 100 ejemplares á sus respectivos au
tores ó traductores.

Los accésits consistirán simplemente en la publicación 
por cuenta del legado de los trabajos que lo merezcan y la 
en treg are  100 ejemplares á los respectivos autores ó traduc
tores, sin remuneración pecuniaria alguna.

A rt. 3A El concurso quedará abierto desde el día de la 
publicación de este programa en la G a c e ta  d e  M adk id , y 
cerrado en 30 de Junio de 1908, á las doce de la mañana, 
hasta cuyo día y hora se recibirán en la Secretaría de la Es
cuela cuantos trabajos se presenten con arreglo á las demás 
condiciones que se fijan en este programa.

Arfe. 4.° Podran optar al concurso tüdos los que presen
ten trabajos que satisfagan á las condiciones establecidas en 
este programa, sean nacionales ó extranjeros, excepto los 
Profesores de esta Escuela.

A rt. 5.° Los trabajos que se presenten deberán estar es
critos en castellano, y se entregarán en la Secretaría de lá 
Escuela dentro del plazo antedicho, sin firma ni indicación 
alguna que pueda revelar el nombre del autor ni del traduc
tor, sea ó no original el trabajo; pero deberán llevar en la  
cubierta ó al final un lema perfectamente legible, que sirva 
para distinguir unos de otros, é ir acompañados de un sobre 
lacrado, sellado y de papel fuerte completamente opaco, en 
cuyo interior figure el nombre del autor, ó del traductor si 
el trabajo no es original, y la indicación de su domicilio, y  
en el exterior, el mismo lema que lleve el trabajo á dicho so
bre adjunto.

A rt. 6.° De los trabajos presentados, el Secretario dará á 
las personas que los entreguen un recibo en que conste el 
lema respectivo y el número de orden de su presentación.

A rt. 7.° Expirado el plazo que se¡flja en el art. 3.°, se pu
blicará en la Ga ceta , para cono cimiento de los interesados, 
una relación de los trabjos que se han presentado, con ind i
cación de los lemas que los distingan.

A rt. 8.° El Director de la Escuela, en sesión pública que 
al efecto celebrará la Junta de Profesores dentro del mes de 
Diciembre de 1908, después de haber anunciado en la Gace
ta de Ma d b id , con ocho días de anticipación por lo menos, 
cuáles de las seis recompensas ofrecidas ha decidido la Junta 
otorgar á los lemas de los trabajos que los hubiesen mereci
do, con expresión clara de la recompensa que corresponde á 
cada uno de éstos, procederá á abrir los sobres correspon
dientes á los trabajos que hubieran merecido remuneración 
pecuniaria y proclamará los nombres de los autores ó t r a 
ductores.

En el caso de que la recompensa otorgada sea accésit, no 
se abrirá el sobre correspondiente sin el oportuno permiso 
para ello del autor ó traductor, manifestado por escrito an
tes del acto ó en el acto mismo de la sesión, y previa la pre
sentación del recibo que, con arreglo al art. 6.°, le fuere ex
pedido por la Secretaría.

Los sobres correspondientes á los trabajos no recompensa
dos, así como los de aquellos que habiéndolo sido con accé
sit no hubiese el oportuno permiso para abrirlos, serán que-» 
mados en el ‘ acto de la sesión y sus trabajos quedarán sin 
publicar.

A rt. 9,° Los trabajos quo no obtengan ninguna de las seis 
recompensas anunciadas se devolverán á las personas que 
exhiban los correspondientes recibos que, con arreglo al a r
tículo 6.°, les fuesen expedidos por la Secretaría; pero no se 
devolverán los que habiendo sido recompensados con accé
sit queden sin publicar por no haber manifestado su nom
bre los autores ó traductores correspondientes.

A rt. 10. Los trabajos no originales que fuesen recompen
sados quedarán sin publicar mientras el traductor no presen
te el oportuno permiso para ello del autor., así como tampoco 
podrá recibir aquél la remuneración pecuniaria á que se h u 
biere hecho acreedor ínterin no h ay a  sido otorgado el dicho 
permiso para la publicación.

A rt. 11. Celebrada que sea la sesión pública de que tra ta  
el art. 8.°, los agraciados podrán recoger cuando gusten; del 
Depositario de los fondos del legado, la remuneración pecu
niaria correspondiente, excepto en el caso señalado en el ar
tículo anterior, que tendrán que esperar hasta que presenten 
el permiso para la publicación, y previa la presentación del 
susodicho recibo, que debió ser 'expedido por el Secretario, 
según el art. 6.°, y de este mismo señor, los 100 ejemplares, 
publicados que fueren los trabajos.

A rt 12. Los autores ó traductores premiados no podrán 
imponer á la Escuela lim itac ió n  a lg u n a  referente al número 
de ejemplares que ésta crea deba, tener la primera y única 
edición por ella costeada, los cuales serán de la exclusiva 
propiedad de la Escuela, y, po r lo tanto, sin derecho aquéllos 
á exigir de ésta condiciones distintas de las que acuerda 
haya de tener la tirada, ni á f ija r  plazo para la terminación, 
de la misma, ni trabas de n in g ú n  género sobre el destino 
que como dueña absoluta do la  prim era edición quiera dar á 
los ejemplares restantes, una vez en tregados los ciento de 
que habla el art. 2.° Los autores ó tra d u c to re s  premiados po
drán desde dicho momento ejercer los' derechos todos que la 
ley de Propiedad intelecto al'] es conceda».-

Madrid 10 de Julio de 1907— E1 Director, P. M. Olemimcm*

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  

provinciade Pontevedra.
Negociado 2.°— Reemplazos.

Incoado el expediente justificativo para acreditar la au
sencia de Fulgencio Rodríguez Alonso, del Ayuntamiento de 
Tomiño, cuyas señas personales^  expresan á continuación* 
el cual se ausentó pasa de diez anos y se ha'Ua en Ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás per
sonas que de él tengan noticia se sirvan participar á este Go
bierno civil cuanto les conste acercado su resiacmcia, con el 
fin de que su madre Felicidad A sonso pueda acreditar la au
sencia de aquél y producir á favor áe su otro hijo José una 
excepción, con arreglo al art. 69 del Reglamento de 3a ley de 
Reclutamiento.

Pontevedra 14 de Junio de 1907.=E1 Gobernador, Javier de 
Beránger.

Señas que se citan.
Edad veintiocho años, estatura regular, pelo negro, ojos 

castaños, cara regular, nariz idean, color bueno. P—324

Incoado 6l expediente justificativo pám acreditar la au
sencia de José Diego Fernández, del Ayuntamiento d enom i
no, cuyas señas personales se expresan á continuación, el 
cual se ausentó pasa de diez años y se halla en ignorado pa
radero, encargo y ruego á todas las Autoridades y demás 
personas que de él tengan noticia se sirvan,participar á e s t e  
Gobierno civil cuanto les conste acerca dé su'residencia, con 
el fin de que su esposa Concepción Alvares pueda acreditar
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1» ausencia de aquél y producir á favor de su otro Mjo Do- n a to  Diego una excepción, con arreglo al a rt . 69 ael Regla
m ento de la ley de R eclutam iento. . ^Pontevedra 2 de Julio de 1907.=E1 Goberdador, Javier de 
B eránger. Señas que se citan.

Edad setenta años, estatura regular, pelo castaño, ojos 
Idem , cara regular, nariz ídem, color trigueño. P o&>

Incoado el expediente justificativo para acreditar la a u sencia  de Florencio Estévez Domínguez, del A yuntam iento -d e  Tom iño, cuyas señas personales se_expresan a continuac ió n , el cual se ausentó pasa de diez anos y se halla  en igno - rado  paradero, encargo y ruego a todas las_Autoridad.es y dem ás personas que de él tengan noticia se sirvan  partic ipar a «ste Gobierno civil cuanto les conste acerca de su residencia, con el fin de que su padre Guillerm o Estévez M artínez pueda ac re d ita r la  ausencia de aquél y producir á favor de su otro liijo  Manuel una excepción, con arreglo al a r t. 69 del Kegla- 
m entó de la  ley de Reclutam iento.Pontevedra 2 de Julio  de 1907.=E1 Gobernador, Jav ier de 
Beránger. Señas que se citan.Edad tre in ta  años, e s ta tu ra  reg u lar, pelo castaño, ojos ídem , cara regular, nariz ídem, color bueno. P —326
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  i a l a m a n e a .

Encontrándose vacante la plaza de Subdelegado de V eterin a ria  del partido  de Peñaranda de Bracam onte por renuncia del que la desempeñaba, D. Felipe Sánchez, y conformándom e con lo propuesto por la Comisión perm anente de la Ju n ta  prov incia l de Sanidad en sesión celebrada el día 7 del mes ac tu a l, y á tenor de lo dispuesto en los artículos 82 y 83 de la  Instrucción general de Senidad, aprobada por Real decreto  de 12 de Enero de 1904, be acordado anuncia r ¿ icba vacante  para que sea provista por concurso entre los que aspiren á  ella, que podrán presentar sus solicitudes, debidamente docum entadas, en este Gobierno de provincia, durante el plaz© de tre in ta  días, á contar desde el siguiente á la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta  provincia.Lo que se hace público para  que llegue á conocimiento de los Profesores veterinarios que deseen tom ar parte  en el concurso  de referencia.Salam anca 12 de Junio de 1967. =  El Gobernador, Juan J .  Zapata. P —329
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r e v í n o l a  d e  C ó r d o b a .

O b ras  p ú b lic a s .—C a rre te ra s  
En v ir tu d  de lo dispuesto por la Dirección general de O bras públicas con fecha 3 de Abril ú ltim o, este Gobierno c iv il, en decreto fecha de ayer, ba señalado el día <12 de Agosto próximo, á las diez de su manana, -para la segunda subasta de las obras de acopios de piedra para la conservación de la carre te ra  de tercer orden de A ndújar á V illanuev a  del Duque durante el año actual, por haberse rescindido l a  adjudicación, becba en 28 de Mayo próximo pasado, de la  p rim era  subasta, celebrada en 24 de igual mes y año, cuyo proyecto, aprobado en el referido día 3 de A bril, asciende su presupuesto de contrata  á la cantidad de 7.429 pesetas.L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  In strucc ió n  de 18 de Marzo de 1852 y pliego de condiciones

f  enerales de 13 de Marzo de 1903, en la Jefatura de Obras pú- licas de esta provincia (calle Madera Alta, núm , 5 duplicado), donde se baila de manifiesto el proyecto con el pliego de condiciones facultativas y el de las particulares y económicas que lian reg ir en la contrata.L as proposiciones se presentarán en pliego cerrado, en papel sellado de la clase undécima, arreglándose estrictam ente a l  modelo que se inserta á continuación, y la cantidad que ba d e  consignarse previam ente como garan tía  para tom ar parte  en  la subasta será el 1 por 100 del presupuesto de contrata , debiendo acom pañar á cada pliego el documento que acred it e  haber realizado el depósito del modo prevenido en la refer id a  Instrucción.En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales jee procederá en el acto, y únicam ente entre sus autores, á m na segunda licitación abierta, siendo la prim era m ejora de M 0 pesetas y no bajando las restantes de 10 pesetas.Será de cuenta del con tra tis ta  el pago de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, s e g ú n  ,1o dispuesto en la orden de 20 de Septiembre de 1875.Córdoba 10 de Julio  de 1907. =E 1 Gobernador, Manuel Cano y  Cueto.
Modelo de proposición.D . N. N., vecino d e    según cédula personal núm  ,enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de lap rov incia  de Córdoba con fe c h a    relativo á la  subasta dela s  obras de acopios de piedra para la conservación de la  car re te ra  de A ndújar á V illanueva del Duque duran te  el año ac tu a l, y de los requisitos y condiciones que se exigen en el correspondiente proyecto, se compromete á tom ar á su cargo la  ejecución de dichas obras, con estric ta  sujeción á los ex-^ presados requisitos y condiciones, por la  cantidad d e ....... (Aquí la proposición que se baga adm itiendo ó mejorando \  isa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 

& esecbada toda propuesta en que no se exprese la cantidad * pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compro- tlw  'ta  el proponenteJ l la  ejecución de las obras, así como toda paella en que se añada alguna cláusula.)
(Fecha y firm a del proponente.) S—756

D e l e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d .
Cargas de justicia.

El 16 d el actual, de once de la m añana á una de la tarde,
se satisfai ’án e¿i la Delegación de Hacienda las nóm inas decargas de justic ia  pertenecientes á esta provincia, en la siguiente fo rm a:

Día 16, nom inas del a rt. l.°
Día 17, laü* de los a rtícu lo s  3.° y 5.°; y
Día 18, las de resultan y todas, sin distinción.
Quedando en este d ía  definitivam ente cérrado el pago. M adrid 11 de Julio de !¡907.=E1 Delegado de Hacienda, Regino Escalera.

J u n t a  p r o v i n c i a l  d e  B ^ i i e ñ c e n c i a  d e  M a d r i d *
Hallándose vacante una dote a\e do-? m ij ducados de Jas establecidas en la fundación benéfica in stitu id a  por el p rim er 

Conde de Lerena en favor de sus parientes í^ás próximos que «spiren  á tom ar estado de m atrim onio ó de reJigión, se lia  m a  á los que se consideren con derecho á d ic ¿a  dote para q&e en el térm ino de dos meses, contados desde ¿a publicación de este edicto en la G a o e t a  d e  Ma d r i d , presenten  los 
docum entos justificativos d.8 su entronque con el fundador en la Secretaría  de esta Ju n ta , calle del Amor de Dios. n ú m ero 6.

Madrid 8 de Julio de 1907. =rV.° B .°= P . el V icepresidente, 
E . Ordóñez.s^EÍ Secretario  adm inistrador, Pedro Durán.x-nn i

D e le g a c ió n  de H a cie n d a  de la  p ro v in cia  
de Córdoba.

D. Manuel Jiménez Vicente, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Córdoba.Por el presente cito y emplazo á los Sr es. D. Juan Antonio Medina y D. Simón Fustegueras, Aspirantes que fueron de la Tesorería de Hacienda de esta provincia en los años de 1894-95 al tercer trim estre  de 1896 97; á D. Luis Martino, Oficial quinto de la  Intervención en la mism a época; á Don Marcial G utiérrez Rave, Oficial quinto que fué de la Tesorería  en el mismo período; y á D. Eduardo Sol, Tesorero en di
chos años, por ignorarse su paradero actual, haciendo ex
tensiva la citación y emplazamiento á íms respectivos herederos en caso de defunción, para que comparezcan en esta Delegación á recoger los pliegos de cargos que se les han  formulado por consecuencia del expediente adm inistrativo judicial seguido-contra D. Ricardo Ferry  de Lara, Agente ejecutivo que fué de la zona de esta capital, que resultó a lcanzado; advirtiéndoles que, bien por sí mismos ó por sus herederos, deberán ser recogidos y contestados en el plazo de diez días, á contar desde el en que se publique este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , y que de no hacerlo se les declarará la rebeldía y se les harán  las notificaciones en los estrados de esta oficina, siguiéndose las actuaciones sin su audiencia. Por últim o, se les hace saber la obligación que tienen los que no residan en esta capital de nom brar un  representante con el que pueda entenderse esta Delegación, según lo dispuesto en los artículos 124 y siguientes del vigente Reglamento del 
T ribunal de Cuentas del Reino.Córdoba 14 de Junio de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, 
Manuel Jiménez. P —313

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la  p ro v in cia  
de C u e n ca .

Ignorándose el domicilio y paradero actuales de D. Eduardo Fernández P ita, D. Juan María Soto, D. Rafael Espejo, D. V íctor Martínez Genovés y D. Francisco Fernández, empleados que fueron, los tres prim eros de la  Intervención de Hacienda, y los dos últim os de la Tesoreria de Hacienda en esta provincia, se les cita  y emplaza por medio del presente para que, en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al que aparezca inserto este anuncio en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , se personen, por sí ó por medio de apoderado, ante la Sala prim era del T ribunal de Cuentas del Reino, á los efectos que determ ina el Reglam ento del mismo T ribu nal; pues de lo contrarío  les parará el perjuicio que baya lu  gar, según así se previene en providencia de dicha Sala de 23 de Mayo últim o, dictada en el rollo que ha  formado contra D. Francisco María López Esteso, ex Agente ejecutivo de la 1.a, 2 .a, 3.a, 6.a, 7.a y 8.a zonas del partido de Belmonte, por 1 alcance de 11.651 pesetas 99 céntimos.Cuenca 21 de Junio de 1907.=P. S., Antonio Nogueira.P—314

Delegación de Hacienda de la provincia de Málaga.
Ignorándose el domicilio de D. Eduardo Caro Moreno, Don Julián  Elias García, D. Rafael Miró A ñoria y D. Pedro María L lera, ó sus herederos, se les cita por el presente edicto á fin de que en el im prorrogable plazo de diez días, contados desde siguiente al en que se publique en la  G a o e t a  d e  Ma d r id , se presenten en el despacho de esta Delegación á responder de los cargos que le resu ltan  en el expediente de alcance que se les sigue por el pago indebido de varios libram ientos en 1879 y 1880.Málaga 22 de Junio de 1907,=E1 Delegado, M. Bermejo.P—321
Delegación de Hacienda de la provincia de Mareta.

D. Francisco P ra ts  Varela, Jefe de A dm inistración de segunda clase, Delegado de Hacienda de esta provincia.Hago saber que en providencia dictada en este día en el expediente adm inistrativa de reintegro que, como comisionado de la Dirección general del Tesoro público, me hallo instruyendo para hacer efectivo el alcance que resulta contra  el Agente ejecutivo que fué de la zona quinta (Muía), de 
esta provincia, D. Francisco Massá Barreda, cuyo domicilio actual se ignora, y deducir las responsabilidades subsidiarias correspondientes contra los funcionarios encargados del servicio recaudatorio durante el referido período, he acordado se le cite y emplaze por medio del presente para que á los diez días hábiles siguientes, después de que aparezca inserto el presente edicto en este periódico oficial, y hora de las diez de su mañana, concurra ante mí en el despacho de esta De - legación, por sí ó por medio de representante en form a legal, á los actos de rectificación de liquidación definitiva y extensión del acta correspondiente, firmando las oportunas d iligencias, expresando su conformidad ó disconformidad con el resultado que ofrezca la misma, según preceptúa el a rt. 121. del Reglam ento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino de 28 de Noviembre de 1893; previniéndose al referido ex Agente ejecutivo que si en la fecha y hora señaladas no acu de se le declarará en rebeldía y se considerará que presta su conformidad á los actos que se realicen en dicho día y en los sucesivos.Murcia 27 de Junio de 1907.=E1 Delegado de Hacienda, Francisco P ra ts . P—322

Delegación de H a cien d a  de la  provincia 
de S a lam an ca*

 ̂Por el presente se llam a á las personas que hubieran conocido, ó sin conocerlo, pudieran dar noticias de D. Manuel Jesús Bustelo, natural de Aranjuez y empleado que fué de Hacienda, jubilado, ó sus herederos, requiriendo á dichas personas para que, en obsequio á )a buena adm inistración, se sirvan m anifestar á esta Delegación jsí el referido Sr. Bustelo poseía bienes de alguna clase y en qué puntos, ó cualesquiera otro dato relativo al mismo ó á su fam ilia ó herederos.Salamanca 2 de Julio de 1907.=Joaquín Bernad.
P —327

D e le g a c ió n  de H a c ie n d a  de la provincia 
de V a le n cia *

D. Jerónimo Oñate y Esparza, Oficial segundo del Cuerpo de Aduanas, en funciones de Secretario de la Jun ta  ad m inistra tiva .Por el presente se notifica á D. Francisco B isquert y Be- navent que en la  Jun ta  adm inistrativa celebrada para fallar ejL expediente de defraudación á la R enta del alcohol, núm ero *0/907, en el despacho del Ilmo. Sr. Delegado de Hacienda, hO* condenado á satisfacer en concepto de m ulta  la 
can tidad  de 2.062 pesetas con 80 céntimos, contra cuyo fallo puede in terponer recurso de alzada ó solicitar la condona
ción de la m u lta  en el plazo de quince días, á contar desde el siguiente al de la  publicación del presente edicto.Valencia 4 de Julio de' 1907— Jerónim o O ñate.=V .° B .° =  
El Delegadq dq Hacienda, J m  Li?ón Villanueva.. P -3 3 4

I n t e r v e n c i ó n  de Hacienda de la provincia de Salamanca.
Habiéndose extraviado las cartas de pago ó resguardos o r iginales, que en su día debieron ser expedidos á favor del Ayuntam iento de Saucelle, en esta provincia, procedentes de la tercera parte del 80 por 100 de sus Propios, y cuyos in te reses están pendientes de liquidación, relativos á los años de 1860 á 1868, ambos inclusives, señalados con los números de entrada: 35, 36, 11, 18, 31, 85, 368. 1.499, 2.519, 341, 1.235, 28, 16, 20, 39, 498, 1.591, 2.606, 381, 1.327, 40, 2.567,8, 59, 12, 35, 896, 2.107, 3.064, 904, 2.118, 17. 23, 3.057, 34, 3.031, 3.046 , 23 , 86, 58,. 872, 3.079, 960 , 2.117 , 5, 9, 638, 1.786, 2.730, 557, 1.672,40,43,703, 1.831, 2.889,713, 1.844, y de registro: 29, 30, 8, 13, 10, 12. 231, 884, 1.464, 2.025, 3.471, 25, 10, 12, 15, 264, 915, 1.473,2.043, 3.553, 36, 1.455, 6, 53, 2, 6, 491, 1.193, 1.683, 2.298, 3.969, 13, 20, 1.154, 2, 1.662, 1.675, 19, 80 , 5, 471, 1.179, 2.337, 3.968, 19, 1, 323, 977, 1.529, 2.115, 3.720, 20, 365, 1.009, 

1.588, 2.197 y 3.844;Se interesa de la  persona en cuyo poder se^encuentren la entrega de los mismos en esta oficina; advirtiéndose de que transcurrido  el plazo de dos meees, contados desde la lecha de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y  Boletín oficial de esta provincia, se entiendan como n ulos y de ningún valor para el reintegro por el Estado de los intereses é imporfee de los capitales que representan.Salamanca 22 de Junio de 1907.=E1 In terventor de Hacienda, Luis Ibarre ta .= Y .°  B .°= E i Delegado de Hacienda, Ber- 
ned. P—326

Iatervención de Hacienda de Toledo.
ANUNCIO

Habiendo sufrido extravío las carpetas justificativas de los 
libram ientos números 156 al 183, expedidos en el mes de Marzo de 1875, para la entrega á varias Corporaciones que después se citan de los títu los y residuos correspondientes la tercera parte en papel de intereses de inscripciones del ** gundo semestre de 1872 y primero y segundo de 1873 ,^   ̂ 'en conocimiento de los interesados, á fin de que en e  ̂
no de ocho días, contados desde la publicación de anun
cio, las presenten en esta Intervención; adv ' atiendo  Que transcurrido  dicho plazo serán declaradas sir^ ya]or
ni efecto.

Toledo 24 de Junio de 1907.=E1 In te rv en to r de H acienda, P. A., Miguel Delgado.

NOMBRES DE LAS CORPORACIONES CANTIDADES
Ó PERSONAS QUE PERCIBIÓ P ese ta s .

Ayuntam iento de Noblejas............................... 458 97 471 *76Idem de Esquivias.....................................................Idem de M agán................................................... ^ l i1 ‘44 Q1Idem de Torre Esteban H ainbrán.................... iOSt ¿7 I
124 73 52106 151 85 351 23 458*97

Idem de C arriches.....................................................Idem de C a lera ...................................................Idem de B argas..................................................Idem de N oblejas...............................................Idem de E squivias............................................. 471 *76Idem de M agán..................................................... -t / i
1QJ GlIdem de Torre Esteban H am brán ...................... lO i  1
124*73
ñi>l ílfíIdem de C arrich es............................................Idem de C alera............................................... L UU

Idem de B a rg a s ......................................................... iu  l OO
3-71 -93Idem de Talavera..................................................... o*j i ¿ o
29 i 67 8.310 09 
351‘23 47176
151 R5

El m ism o.....................................................
A yuntam iento de Bargas.....................................Idem de Esquivias........ ............................Idem de Calera.....................................................Idem de C arriches..................................................... A l CU521*06458'97 124*73 134 91 294167 8.310 09 21*21 145*75 58*75 66 91 96*48 21*21 

145 75 58*75 96*48 66 91 6.977 50 112 50 17 50 1.935

Idein de Noblejas...................................................
Idem de Torre Esteban H am brán.........................Idem de Magán............ ........................................
Idem de Talavera.................................................El m ism o.................................................................Hospital de Y aldeverdeja.......................................Ayuntam iento de A rc icó lla r .................................Idem de Puente ..........................................................
Idem de Navalm oralejo ......................................... ..Idem de Yaldeverdeja................ ............................Hospital de Y aldeverdeja.......................................Ayuntam iento de Arcicóllar .................................Idem de P u en te .......................................................Idem de Yaldeverdeja..............................................
Idem de N avalm oralejo.......................................Sres. Cabareda y Presa.................... ......................D. Marcos G arcía.......................................................D. Emilio C ea .........................................................El mismo . ...................................................................D. Manuel B a rb a ........ ............................................ 320 

2 089-15 157*32 10.566 50 157 32 2 089*16 8.634 66 277*50 277*50 277 50 72.680 94 72.680’92 72 680’ 91 790 790 865*98 712*57 712 57 
712‘57

El Ayuntam iento de Toledo...........................Beneficencia m unicipal de Toledo........................A yuntam iento de Toledo............................ ..........Beneficencia municipal de Toledo........................Ayuntam iento de Toledo.......................................Beneficencia m unicipal de Toledo........................D. José María R ubio ...............................................El m ism o ....................................................................E l m ism o.....................................................................El m ism o .....................................................................El m ism o . . . .  ...........................................................El m ism o ............ ........................................................D. Y íctor G onzález..................................................El m ism o .....................................................................Ei m ism o.......................... .... ...................................El A yuntam iento de M ascaraque.........................El m ism o.....................................................................El m ism o........ .................................. ............. ............

Aduana de Gijón*
. Por el presente se hace saber á D. Faustino Menéndez, a lmacenista de alcohol, que estuvo establecido en Avilés, y que fué condenado por la Jun ta  adm inistrativa de esta A duana en los expedientes de defraudación números 14. 16, 25 y 26 de 1905 al pago de las m ultas de 550 pesetas, 3 855 pesetas, 1.200 pesetas y 1.275 pesetas, respectivamente, que la Dirección general de A duanas, por resoluciones de fechas 13 y 18 de Abril¿último, acordó desestimar las recursos de alz&da’que contra el pago de las indicadas m ultas tenía presentados d icho señor; en su consecuencia, deberá hacer efectivo en la Caja de esta Aduana el im porte de las citadas m ultas, y de no hacerlo así le pararán los perjuicios á que haya lugar. Advirtiéndosele que contra los acuerdos de la Dirección general que quedan consignados y que ponen térm ino á la  vía adm inistrativa, tiene derecho á u tilizar el recurso contencioso adm inistrativo en el plazo de tres meses, contados desil de el día siguiente al de la  publicación del presente la
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G a c e ta  d.k k  á d r id , previa renuncia al de co l don ación, a l 

m-• i i-ne derecho para ante el Exemo. tír. Minis
tro  de Ua . t ... = a en ei té ;m ino  de quince dias, contados d es
de la m isa o-día.

Y siena ív*conoeido el actual domicilio de] citado Don 
Faustino v . oukz, se p u b ie a  en este periódico oficial para 
que le s r  o liotiijeaeión, según déterm inu el a r t. 45 del 
vigente ií . ;<.nenio de procedimientos.

Gijón 2o Junio de 1907.= f í l  A dm inistrador, H erm ene
gildo A ra ;. P—3 L6

Por el se haac saber á D. Faustino Menén-iez, &!-
m seeriY t. a- alcoholes, que estuvo establecido en Avilé?, que 
por ReuY •. «lenes del M inisterio de Hacienda de fecha 2 2  de 
A bril úb: c han sido desestimados les recursos que tenía 
n res en ud  ■ ;v.>bcuanao la condonación ce las m altas de 
1.765, 4 - 4.715 pesetas que le fueron im puestas por la

..Junta ael, no r atíva de esta A duana en los expedientes de 
defraudan Ají.da la R enta del alcohol, núm eros 19, 21 y 22 del 
año de 18or>.

Y sien .ó;..-desconocido el actual domicilio del citado Don 
Faustino- séndez, se pubiiea en e&to periódico oficial para 
que le siv---a de notificación, según determ ina el a rt. 45 del 
vigente R:- >.-■ lamento de procedimientos.

Gijón 2 de Junio de Í807.=E1 A dm inistrador, Hermene
gildo A n - P —317

F ja a iv e i 's M & d  d e  5B ái’©e3©'ia»*
P rim era  en señan za .

En cu ín ; .U miento de lo dispuesto en el Reglamento de opo
siciones * 11 de Agosto de 1901 y derná** disposiciones v i
gente?, * • • Re-do -ado, fie conformidad con lo acordado por 
el Cousei universitario , ha nombrado Juez de; Tcsbunal de 
oposieioe; s á Escuelas públicas de n iñas y de párvulos, do ta
das con ¿ (¡el¿o in ferie r  á 2 . 0 0 0  pesetas, correspondientes á la 
convoca! í>; del corriente año, que han de celebrarse en 
esta capi > , a Doña A ndrea P rie to , Maestra de Es-uMa pú
blica, Fu - ■-•■iiución de Doña M&ría Camps, que ha ren u n 
ciado el (u go.

Lo que hace público para conocimiento do las Ma* stras 
interesadas á los efectos del a rt. 11 del mencionado Regla
mento.

Barcelona 12 de Junio de 1907.~ E 1 S ector, Joaquín Bonst.
P—312

U n fiv ^ rs td & id i &© ©vñedU*.
P rim era  enseñanza.

En cum plim iento de lo prevenido en el Reglamento y Redi 
decreto d ; 4 de A bril de 1903, se anuncian ias Escuelas v a 
cantes en este d istrito  un iversitario , que han de proveerse 
por el tu rno  de oposición.

P r o v i n c i a  b e  O v i e d o . — De niñas. — Las elementales de 
Candas (segundo d istrito), do nueva creación, y San Tirso 
de Abres, dotadas con 825 pesetas simales y demás em olu
mentos.

P r o v i n c ia  d e  L e ó n .—Las de igual clase de Caboalles do 
Abajo (de Patronato) y G rajal d 3 Campos, con el mismo 
sueldo.

P ro v in c ia  d r  O viedo.—De niños.—La superior de Vega de 
Ribadeo, con 1.075 pesetas anuales y emolumentos. (E s ta E s 
cuela quedó desierta en los concursos de traslado de 1906 y 
ascenso de 1907.)

La elemental de Candas (segundo distrito ), de nueva crea
ción, con 825 pesetas.

La ídem fie San Bartolomé de Nava, con la m ism a d o ta 
ción y eiu<Jumentos.

La ídem de Alies, Valle alto de Peñam ellera, con ídem id. 
La ídem de San Tirso de Abres, con ídem id,
L a í  dem de Selorio, Villaviciosa, con ídem id.
 ̂P r o v i n c i a  d e  L e ó n . —La elem ental de -Sah*gún (segundo 

d istrito ) y Yillademor de la Vega, con 825 pesetas anuales y 
emolumentos.

Los aspirantes que pretendan tom ar parte  en los ejercicios 
d irig irán  ?;us instancias, en p&pa- dé la ciase 1 1 .a, al I lu s tr í-  
simo Sr. Rector, en el término"de tre in ta  días, contados des 
de el siguiente á la publicación de este anuncio en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d .

Los Maestros opositores á la Escuela superior án Vega de 
Rib&deo y las elem entales de 825 pesetas, presenta án dos so 
licitudes, una para la  referida Escuela de Vega de Rib&deo, 
y  o tra p a ra las  elementales con aquella dotación; pero la  do
cum entación será única, acreditando los siguientes extremos:

1 .° Ser español m ayor de vein tiún  años.
2 .° Poseer el títu lo  profesional correspondiente al grado 

de la Escuela ó certificación de haber aprobado los ejercicios 
de reválida.

3.° No hallarse incapacitado para cargos públicos, que 
se com probará con certificación del Registro general de pe
nados.

Los Maestros que actualm ente se hallen  desempeñando Es
cuela en propiedad ó in terinam ente , acom pañarán á sus in s
tancias una hoja de servicios certificada dentro  del plazo de 
la convocatoria.

Los ejercicios se verificarán  en la capital del d istrito  un i
versitario , conforme á las prescripciones del Reglam ento ge
neral de oposiciones de 11 de Agosto de 1901 y la m odifica
ción establecida en el Real decreto de 13 de Noviembre 
de 1903.

Oviedo 18 de Junio de 1907.—E1 Rector, F erm ín  Canella.
P —323

U sa tv efsfd s& d i d e  2i a g a in a n © a *
ANUNCIO

Vacante en la  Secretaría general de esta U niversidad la 
p aza de Oficial prim ero, dotada con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, y debiendo ser provista, conforme ¿ la  ley de 14 de 
Agosto de 1895 y Real decreto de 9 de Enero de 1899, en per
sona que acredite reu n ir las condiciones y m éritos que las 
m ism as disposiciones determ inan, este Rectorado se ha ser
vido disponer que se anuncie dicha vacante por térm ino de 
un  mes, contado desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  que tam bién se insertará  en los Boletines 
oficiales del d istrito  universitario; á fin de que loo que re 
uniendo los circunstancias establecidas po? dichas disposi
ciones deseen solicitarla, puedan hacerlo presentando en la  
S ecretaría general ua esta Escuela las respectivas instancias 
docum entadas, dirigidas al Exemo. Sr. Rector, dentro del ex
presado térm ino, y en las horas de diez á trece  de los días i 
lectivos. i

Lo que de orden del Exemo. Sr. R ector se hace público 
para conocimiento délos interesedos.

Salam anca 5 de Julio de 1907.i~El Secretario  general, Pe
dro E n c in as.= V .0-B.0= E l  Rector, U nam úno. P —330

«FssMtai. süe.o&B’a s  d tol p an t& s& o  tita ! € f r u a d » le a e f i i . - ' 
A d q u is ic ió n  d e  c e m e n to  p o r t la n d  a r tif ic ia l. 

A utorizada esta Ju n ta  de obras p o r  Real orden de 7 de Ju 
nio próxim o pasado para  llevar ó (cabo los concursos de ad*- 
^uisicjfa de ¿«meato f  ort^ad r¿ue requiera

cución de las obra? á su cargo, sin que exceda el im porte de i 
cada concurso de diez m il pesetas, ha acordado convocar los 
que habrán  de celebrarse en las fechas siguientes, siendo la j
cu an tía  de c&da uno de ciento cincuenta toneladas. \

P rim er concurso, á los veinte días de ia  inserción de este ;
anuncio en la Gaceta de Madrid. j

Segundo ídem, ei día 2  da Septiem bre próxim o. \
Tercero ídem, el 2 de Octubre ídem. j
Cuarto ídem, el 2 de Noviembre ídem. j
Quinto ídem, el 2 de Diciembre ídem.  ̂ s
Las prescripciones á que ha de sujetarse la celebración de :

cada concurso son las siguientes: j
P rim era. D urante los quince dias laborables anteriores á ; 

la celebración de cada concurso quedarán expuestos al p ú - i 
biieo en las oficinas de la Jui»ts9 en Jerez de la F rontera, ; 
calle de las Arm as, núm . 15, de las trece á las diez y seis, el : 
pliego de condiciones, presupuesto y modelo de proposición ; 
relativos al mismo. !

Segunda. Las proposiciones estarán  redactadas en casto- j  
llano, consignándose en ellas los precies en pesetas y los pesos i 
en kilogram os. !

Se a ju sta rán  en un  todo al modelo que S8 inserta  al pía y I 
se extenderán en papel de la  clase 1 1 .a, entregándose en so- I 
bre cerrado, dirigido á la Jun ta  de obras del pantano del | 
Guadalcacín, expresando que son para el concurso. A parte, j 
y á la vista, deberá acom pañarse resguardo de depósito he- í 
cho en la sucursal del Banco de España en Jerez de la  F ron- j 
te ra  ó en la P agaduría de la Jun ta  de la  cantidad de m il pe 
setas, que quedará á disposición de la misma Ju n ta  á ios j 

efectos de concurso. # j
Tercera. Media hora después de expirar el plazo ds adm i

sión de proposiciones, una Comisión de la  Ju n ta  ab rirá  los 
pliegos y levantará ac ta  de las proposiciones presentadas, 
que quedará expuesta al público. i

C oarta. Cinco días después de la ap e rtu ra  de pliegos la ; 
Ju n ta  hará  la  adjudicación del concurso si estim a que en tre j 
las proposiciones presentadas hay alguna que sea aceptable.

U;<& vez adjudicado el concurso se dispondrá por la Ju n ta  
la  devolución de sus resguardos á los concursantes cuyas 
proposiciones no hayan sido aceptadas.

Jerez de la  F ron tera  10 de Julio de 1907.=&1 Presidente, 
Marqués de los Alamos del G uadaIe te.= P or acuerdo de lá 
Ju n ta , el Secretario, Patricio  Garvey.

Modelo de proposición.
D. ...... vecino d e    (por sí ó en representación de la So

ciedad, fabrica 6 entidad que concurra), enterado del anuncio 
inserto  en 3a G a c e t a  d e  M a d r id  del día ..... y del pliego de ! 
condiciones y presupuesto del concurso para la  adquisición j 
de cemento portland artificial, se com prom ete a sum in istrar : 
ia tonelada de cemento ( i .000 kilogramos) m il kilogram os, | 
en los siguientes puntos de destino, á los precios consignados j 
al frente: ‘ |

Estación de Jerez de la  F rontera , á ..... pesetas la  tone- j 
laña. _ j

Al pie de obra, á ..... pesetas la  tonelada. ;
Envases (en sacos ó en barricas, á devolver ó no.) ¡
V alor del envase, á devolver en buen estado, á ..... pese- j 

tas uno (se expresará si 3a entrega se ¡ha de hacer en Jerez ó 
si se han de enviar á la  fábrica), |

Plazos para la  devolución de envases. En Jerez, ..... meses; ] 
á la fábrica,  meses* S—747 !

ADMINISTRACION MUNICIPAL
A y sra ta sn ie s& l&  díe S 9 a á r ld «  I

Secretaría . |
Esta Exem a. Corporación ha acordado co n tra ta r en p ú - g 

blica subasta la  ejecución de las obras y el sum inistro  del f 
m ateria l necesario para el saneam iento del viaje de aguas |  
denominado del A lcubilla, bajo los siguientes pliegos de con- | 
iliciones. §

F a c u l ta t iv a s .  |

CAPÍTULO PRIMERO ¡
A rtícu lo  lo0— Objeto.—Tiene por objeto el presente provee* f 

to la ejecución de todo coste de las obras de saneam iento del § 
viaje del A lcubilla, desde el punto de tom a do las tuberías f 
actuales situadas en la  calle da Car-nicer, hasta  el pozo de I
reg istro  próximo á la Plaza de Toros de Tetuán. i

A rt. 2 .°—Descripción de las obras.—Las obras objeto de la  j 
presente con tra ta  se ejecutarán con sujeción estríe la  á las 
condiciones presentes y á las que en cada caso dicta el Di
rector ds Fontanería.

A hora bien: considerando que, dada la  índole de los tra b a 
jos objeto del presente proyecto, habrán  de efectuarse con 
len titud , cesando en ellos cuando, á juicio del D irector de 
F ontanería, para prevenir los períodos de escasez ó tu rb ias 
en las aguas del Canal de Isabel II, teniendo en cuenta asi- \ 
mismo que es preciso n o -in te rru m p ir ei abastecim iento del 
viaje y ejecutar los trabajos sin en tu rb iar las aguas, y, por 
tan to , que es difícil pudiera llevarse i  cabo la  term inación 
de los mismos duran te el año 1907, no se han  consignado en 
el ejercicio actual más que tre in ta  y cuatro  m il ochocientas 
ochenta pesetas con trece céntim os, y á esta cantidad habrá  
de ajustarse la construcción de las obras, quedando para el 
año próxim o la term inación de las mismas.

La D irección de F ontanería m arcará el orden de prefación 
que h a /a  de seguí?se en la ejecución de las ya citadas obras, 
que habrá de ser el que á continuación se expresa: 1

1.° A pertu ra de pozos auxiliares en los puntos de cruce- * 
de las calles con el viaje y en los que se consideren necesa
rios para la  ventilación de la  m ism a y buena m archa de J 
obras.

2 .° Minado á ensanchado de la  galería  ac tua l en los M ri
zos en que no tengan las dimensiones m ares ds-s en-los vW  nos 
y que esté sin  el revestim iento de fábrica de ladrillo  o#.-res
pondiente.

3.° C onstrucción de galería  de fábrica de la d rilla  Me 0 * 7 9  
por 1‘90 m etros en los trozos indicados antorionnerAt» ¡

4.° Macizado del ^eauce ac tu a l con horm igón h V .r áulxeo. 1
5.° Tendido de una capa de horm igón h id rá u lic o  do 0T5 

m etros de espesor en la solera para  form ar el pi 10 ,
6 .° Colocación de palom illas de h ie rro  dulc-« fy . calbKa de 

las m ism as para el sostenim iento do la  tuborna, e e p r,: ,ia s  
de dos en dos m etros.

7.° Sum inistro  y colocación de tu b e ría  <d9 ace, o inox ida
ble de 0l25 m etros de diám etro in te rio r, p k x a s  escocíales, em
palmes, llaves de paso, de descarga y tosas.

8 .° Construcción de una arqueta  fíe fábrica de ladrillo  
enlucida con cemento portland .

Art. 3 .°— Movimiento de tierras. — oe dará principio á las 
obras.por el punto y en la forma qTae disponga el A rquitecto  
Director.

B1 m inado ó ensancham iento  de la  galería será el estricta- 
para la eon§hYucción cU ésta, no consintió; -

dose más creces que las producidas por causas de fuerza ma
yor, quedando en todo caso obligado el contratista á rellenar 
los huecos con horm igón hidráulico, y sin derecho á recla
mación ni abono de ninguna especie más que en los casos de 
fuerza m ayor indicados anteriormente.

A rt. 4.°— Transporte de tierras.—Á l  objeto de no obstruir la 
v ía pública, el con tra tis ta  re tira rá  inmediatamente, trans
portándolos al vertede-ro, k s  tierras sobrantes del minado, 
no dejando en la  obra, más que aquellas que fueran necesa
rias para el tapado de los poros.

A rt. 5.®—Fábrica de ladrillo.—Terminado el minado de un 
trozo, y siem pre con i& autorización del Director, se dsqrá 
principio á la construcción de la .galería, con m ortero de 
portland; las fábricas serán de 0;28 metros de espesor en todo 
su desarrollo, cuidando que las hiladas sean perfectamente 
horizontales, sujetandoss al modelo señalado en les pianos, 
cerrando la galería con bóvsda de cañón seguido y clave á la 
a ltu ra  que m arca ei ya citado plano.

A rt. 6.°—Enlucido y  retodúío.—Terminada la obra de fá
brica , se re tu n d irá  sus ikg&s y tendeles, tanto en las citaras 
como en la  bóveda. Después de bien limpias, tanto éstas 
como la  solera, se procederá al macizado del cauce y á con
tinuación al tendido de la capa de hormigón hidráulico que 
ha de servir de piso.

Art. 7.°—Palomillas de hierro.—Terminadas las obras ex 
presadas en el articulo anterior, se procederá á la apertura de 
las cajas necesarias para ei recibido de las palomillas de h ie
rro, que habrán de ser de la forma y dimensiones que en su 
día señale el Arquitecto Director, colocándolas á la altura y 
en la disposición que marean ios planos.

Art. 8 .°— 2 ubería.— Terminada la colocación de las palo
millas, se procederá al asiento de la tubería, que será de acero 
incxidsble de 0 25 meteos diámetro interior.

A ntes de proceder á la colocación y enchufe de los tubos 
se som eterán á una prueba en la  prensa hidráulica, desechán
dose aquellos que no resistan á una presión que varíe entre 
cuatro  y cin o atmósferas.

A rt. 9.°—Llaves de paso y  ventosas.—Las llaves de paso se
rán  de h ierro  fundido de las llam adas de guillotina, con co
nos de bronce y piezas accesorias de brida. Se cuidará de co
locarlas perfectam ente horizontales y engrasadas para su  
buen funcionam iento.

Lss ventosas se colocarán en los puntos altos ó cambios de 
pendientes de la tubería.

Art. 10. — Agotamientos. — El contratista está obligado a 
p rac tica r todos los agotamientos que fuesen necesarios para 
la ejecución de las obras, así como á la perfecta limpieza de 
todos los légamos ú otras materias que se encuentren en el 
curso de 3a ejecución de las obras, previa la formación del 
precio contradictorio correspondiente. Unicamente en los 
casos en que á juicio del Director fuesen de importancia di
chas operaciones, se abonarán justipreciándolas la Dirección 
de Fontanería.

Art. 11.—Arreglo de los pavimentos.—Será de cuenta del con
tratista el arreglo de pavimento de las calles que hayan su 
frido deterioro con motivo de las obras. Para justificar este 
extremo y conseguir la devolución de la fianza presentará en 
la Dirección de Fontanería-Alcantarillas en certificado del 
Ingeniero d irector de vías públicas municipales, en el que 
conste se hallan  los pavimentos en buenas condiciones, y 
caso contrario , tendrá que ejecutar el contratista por su 
cuenta las -reparaciones que aquél indique, y que se harán en 
todo caso con cargo á la fianza que el mismo tiene deposi
tada si no las hub iera llevado á cabo después de los treinta 
días, contados desde la fecha de la recepción provisional.

Art. 12.—Daños y  perjuicios— El contratista será responsa
ble de los daños y (jerjuicios que con ocasión y á consecuen
cia de las obras se causasen en las propiedades, Empresas de 
tranvías, Compañías, Dirección del Cana^ de Isabel II y de
más, siempre reparando á su costa los daños causados.

CAPÍTULO II
CONDICIONES QUE HAN DE REUNIR EOS MATERIALES

Art, 13.—Arena.—Será de río, de grano mayores de un mi
lím etro  y menores de/cinco. Llenando de agua una botella de 
un litro de capaes dad y echando cien gramos de arena, y agi
tando el líquido, ha de quedar con la transparencia suficiente  
para ver las le tras del tipo 9 al otro lado. ^

En todos los casos, la arena habrá ds cribarse por cribas a 
zarandas cuyas mallas no exceda de 0‘004 en cuadro para los  
m orteros o rd inarias y de O 902 para los enlucidos.

Ladrillo.— El lafirü ío  que se emplee en la construcción de 
la galería será re cocho ordinario , délos empleados en Madrid 
y de la m area qiue tienen ordinariam ente. Además de ser de 
barro cocido a r  cilloso, bien batido y poco cargado de arena, 
carecerá de caMch.es, sin m ateria  ex traña  alguna, y produci- 
rá  sonido ciar o y agudo por la  percusión, desoohándose todo 
ladrillo  recc.r jho’ que sometido á ensayo dé un  coeficiente de 
frac tu ra  por compresión inferior á 49 kilogramos por cen
tím etro  CMie .drado.

Portland-.—El cemento portland que se^emplee para  los 
mortoros H ab rá  de reunir k s  condiciones siguientes;

Pego.
Es pe-' álfico, en tre  3 kilogramos y 3‘20 por decímetro cúbico.
Apa rente, entro D05 kilogramos y D25 por decímetro cú

bico.
Finura del molido.

E\n tamiz de 800 mallas por centímetro cuadrado sólo deja
rá el 2 ucr 100 residuo.

En tam iz de 4.900 mallas por centímetro cuadrado sólo de- 
'jará el 20 por 100 residuo.

Fraguado bajo el agua.
Principio , después de los treinta minutos.
T erm inado  1, antes de las vein ticuatro  horas.

Resistencia á ¡a tracción en pasta pura. .
A los siete días, más de 25 kilogram os por centímetro cua-.

Virado,
A los veintiocho días, más de 30 kilogram os por centím e

tro  cuadrado.
A los ochenta y cua tro  día?, más de 40 kilogramos por cen

tím etro  cuadrado*
Residencia á la compresión en pasta pura .

A les siete días, m ás de 150 kilogram os por centímetro 
cuadrado.

A les yeH tloeho días, más de 400 k ilogram os por centím e
tro cuadrado.

A los ocL..nt& y cuatro  días, más de 500 kilogramos por 
CQD tí m etro cuadrado.

Serán desechados los que contengan más de 1 por 100 de 
ácido sulfúrico, m ás de 5 por 100 de óxido de. hierro y ensa
yados esm eradam ente aquellos cuyo índice de hidraulicidad 
sea inferior á 0 (44. #

Tampoco serán admitidos los portland Lastierg, cuales
quiera que sean sus condiciones.

Morteros*—Los morteros necesarios para la ejecución de las
obras sq formarán por 1$ mezcla del portland; con U  arenado
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río y-agita, componiéndose la mezcla en una proporción de 
uno á tres, ó sea 250 kilogram os de portland  por 750 de 
arena.

La fabricación de los m orteros se llevará á cabo en Ja mis
m a obra y en el momento en que hayan de emplearse, no 
consintiéndose el empleo del m ortero de un día para otro. ¡

Agua. —SI agua para la  m anipulación de m orteros será 
pura., bien del Lozoya, del río Manzanares antes de llegar al 
puente del Rey, ó de los antiguos viajes.

A rt. 14.—Ensayos de materiales —Será de obligación del 
con tra tis ta  p resentar todos los materiales antes de su empleo 
en el gabinete de ensayos de la Dirección de F on tanería-A l
can tarillas, pudiendo el A rquitecto D irector rechazar los 
que no encuentre aceptables, sin derecho á indem nización de 
n in g ú n  género por parte  del con tra tista .

CAPÍTULO III
CONDICIONES ECONÓMICAS

A rt. 15.—Dirección de obras y personal auxiliar — La direc
ción é inspección de la  obra será del A rquitecto D irector de 
F ontanería-A lcan tarillas.

El D irector nom brará un encargado para presenciar cuan
tas m aniobras se ejecuten y .cum plim entar este pliego de 
condiciones y cuantas órdenes com unique el D irector de 
Fontanería.

Tendrá dicho encargado un  haber de cinco pesetas diarias, 
que serán abonadas cum plidam ente por mensualidades venci
das por el con tra tista .

A rt. 16.—Precio tipo para la subasta.—El precio tipo que ha 
de serv ir de base para la subasta de construcción de la to ta 
lidad de las obras será de cincuenta y seis mil trescientas treinta y 
tres pesetas con dos céntimos, entendiéndose bien que el contra 
Insta ejecutará duran te el ejercicio corriente obras cuyo im 
porte no pase de treinta y  cuatro mil ochocientas^ ochenta pesetas 
con trece céntimos, continuando durante el ano siguiente la  ' 
ejecución de la to ta lidad  de las mismas, ateniéndose en un  
todo á los párrafos 2.° y 3.° del a rt. 2.° del presente pliego.

A rt. 17.—Modo de efectuar los pagos.—El impor te de las obras 
será abonado al con tra tista  por el Excmo. A yuntam iento con 
cargo á la partida  correspondiente, mediante certificaciones 
bim ensuales á buena cuenta* expedidas por el A rquitecto 
D irector de Fontanería, con el Visto Bueno del Excelentísi
mo Sr. Alcalde Presidente, hasta  el to ta l como m áxim um  de 
treinta y  cuatro mil ochocientas oclvnta pesetas con trece céntimos, 
que se abonarán con cargo al presupuesto vigente, y eí resto, 
veintiún mil cuatrocientas cincuenta y dos pesetas con ochenta y 
nueve céntimos, con cargo al presupuesto próximo, aum entado 
ó dism inuido en el saldo que resulte por im previstos, aum en
tos ó dism inución de obras.

El A rquitecto D irector podrá hacer m  le retenga al con
tra t is ta  el diez por ciento de las certificaciones para abonár
selo con la  liquidación final de com pleta term inación de las 
obras, si así lo estim a necesario, para g a ra n tir  en todo m o
m ento los intereses m unicipales.

A rt. 18.—Plazo de ejecución.—El plazo de ejecución de la to 
talidad de las obras será el de diez y ocho meses, á p a rtir  de 
la  fecha en que por la Dirección de F ontanería se comunique 
a l con tra tista  la orden de dar principio á las mismas. El con
t r a t is ta  abonará diez pesetas en concepto de m ulta  por cada 
día que exceda la  term inación de las obras del plazo m arca
do an teriorm ente.

Serán, sin embargo, contados como am pliación al plazo los 
retrasos m otivados por cam as de fuerza mayor.

A rt. 19.—Plazo de garantía.—Term inadas las obras en su 
to ta lidad  y citada por dos veces la Comisión correspondien 
te  para la recepción provisional de las mismas, se procederá 
á efectuarla si éstas se encontraran  en buenas condiciones á 
ju icio  del D irector de Fontanería-A lcantarillas, empezando 
desde esta fecha á contarse el plazo de garan tía , que se fija en 
dos meses para la  recepción definitiva.

T ranscurrido  este plazo, se procederá á dicha recepción de
finitiva, contrayendo el con tra tista  la obligación da efectuar 
todas las reparaciones que sean necesarias duran te el plazo 
de garan tía .

Recibidas que sean las obras definitivam ente, se practicará 
su medición y valoración to ta l, y del saldo que resulte se ex
pedirá por el D irector de F on tanería-A lcan tarillas á favor 
del con tra tis ta  la certificación final del im porte de las obras.

A rt. 20.—Mejoras por rebajas en la subasta.— Las rebajas que 
se haga en la  subasta consistirá en un tan to  por ciento del 
presupuesto de contrata, no adm itiéndose proposición alguna 
que no venga redactada en esa forma, y entendiéndose que el 
tan to  por ciento de baja afecta por igual á todos y cada uno 
de los precios que figuran en el cuadro núm . 2, que han de 
ser los que sirvan  para la liquidación general.

A rt. 21. — Fianza provisional. — Para concu rrir á la su 
basta de estas obras será preciso depositar en la O  ja  de D e
pósitos la cantidad de dos mil ochocientas diez y seis pesetas con 
sesenta y cinco céntimos (5 por 100 del im porte to tal de las 
obras) en calidad de fianza provisional, cuyo resguardo acom
pañará á la  proposición.

Una vez adjudicada provisionalm ente la  subasta, se devol
verá á todos los licitadores, excepto al que haya resultado ad
jud icatario , los resguardos correspondientes.

A rt. 22.—Fianza definitiva—Como garan tía  para el cu m 
plim iento de esta contra ta , el con tra tista  depositará en la 
Caja general de Depósitos eí 10 por 100 del im porte to ta l del 
presupuesto en la form a que determ inan los artículos 12 y 13 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905 para la contratación 
de los servicios provinciales y m unicipales.

E sta fianza le será devuelta por el Excmo. A yuntam iento 
á la term inación de los compromisos contraídos y previa cer
tificación expedida [por el A rquitecto D irector de Fontane 
ría-A lcant& rillas. j

A rt. 23.—Alteración de precios.—El rem atante no podrá en j 
n ingún  caso pedir aum ento ó ¿disminución de los precios t i -  j 
pos que figuran en el cuadro núm . 2, á pretexto de alte rae*, o- ; 
nes en precios de m ateriales^ mano de obra é im p u r o s  que , 
pudieran crearse sobre los mismos por el Estado ó la Provin- , 
cia duran te  el tiem po de ejecución de las obras.  ̂ ^  j

A rt. 24.— Variaciones al p ro yec to —Si d tiranteóla ejecución ¡ 
de las obras fuera preciso in troducir algunr. variación fieles- j 
pesores, de trazado ó de mezclas, el̂  eontriúist^ qxoda^oó i- | 
gado á ejecutarla, previa orden escrita del ArquKoTo Dv’en 
to r, y siempre que con ellas no su fra  aumento elprqsvipinato. 
S i las variaciones fuesen de ta l naturaleza que JHeaev-m pre 
ciso el aum ento de aquél, se suspenderán k s  obras vner.íras 
el Excmo. A yuntam iento no autorice C'Ui su aprobación ai 
proyecto reformado y la  can tidad á que ascienda. ^

Si fuese necesario el apeo ó entibación, de algouo, p o rtea s  
la  obra, el con tra tis ta  dará aviso inm ediato á la D loooion, 
tom ando por su parte  todas las precauciones que de rn orne ti
to  crea oportunas, no siéndole abonadas mas que ^qucM-as 
que á juicio de la  Dirección hayan sido I D
teriales y jornales invertidos en estos casos b '.r i ■>? 
sujeción á los precios tipos que m arca el cuadro co. ,esp.>n 
diente. . . . .

Si duran te las obras, ya por descuido del coxn-ratists, ya 
$QV « tig irlo  $sí las necesidades de la..construcción, dism i

nuyese algún espesor ó algún elemento que no fuera esen
cial, y en todo caso después de ejecutadas 3a.s obras, se des
contará en la liquidación la parte correspondiente, teniendo 
en cuenta los precios de detalle que se consignan en el cua
dro núm . 3 del presupuesto.

A rt. 25.—Precios conir adíe-orlos.—Los precios contradicto
rios que üaya de form ar para i a va ¡oración, para los aum en
tos y dism inuciones de obra no comprendidos en los cuadros 
correspondientes, se form arán contradictoriam ente entre el 
A rquitecto D irector y el con tra tista , y caso de no haber con
formidad, el Excmo. A yuntam iento, á propuesta de la Co
misión correspondiente, nom brará un tercero que resolverá.

A rt. 26.—Accidentes del trabajo—Ei contra tista  será res
ponsable de los accidentes del trabajo que con ocasión ó con 
motivo de obras ocurriesen.

A rt. 27.—Jurisdicción.—Para las cuestiones que puedan 
suscitarse, el con tra tista  se someterá á los Tribunales de ju s 
tic ia  de Madrid.

A rt. 28.—Gastos de subasta. —Será obligacióu del contra
tis ta  el pago de anuncios, escrituras y en general todos los 
pagos que originen la subasta y formalizaeión del contrato.

A rt. 29.—Rescisión.—El no cum plimiento de las condicio
nes marcadas en este pliego será motivo de rescisión de con 
tra to , con pérdida de la fianza, que pasará á ser propiedad del 
Excelentísimo Ayuntam iento, liquidándose al con tratista la 
obra que esté term inada y en buenas condiciones, no tenién
dose en cuenta la cantidad de m ateriales acopiados.

A rt. 30:— Condiciones generales.—Además de las condicio
nes anteriores regirán  para todos los casos que no estén pre
vistos en el presente pliego las condiciones del pliego gene
ra l de contratación de obras del Estado.

Modelo de proposición.
D. N. N •, vecino d e  , según cédula personal clase .......

n ú m e ro  , enterado de los anuncios publicados en la G a
c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de la provincia en los días 
••••• y  de ..... y de las condiciones y requisitos que se exi
gen p a r a  la  adjudicación en pública subasta de las obras de 
s a n e a m ie n t o  del viaje del Alcubilla, se compromete á tom ar 
á su c a r g o  la ejecución de las mismas, con estricta  sujeción á
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ......
(aquí se pone el precio en pesetas y céntimos, y en letra, se
gún m arca el artículo 20 del presente pliego).

Madrid á  d e  d e ......
(F irm a del proponente.)

C uad ros d e  p rec io s .
P esetaa .

PRECIO D E LOS M ATERIALES

L adrillo  recocho, el 100............................................... - 3 l50
L adrillo  santo, ei m etro cúb ico ................................. 7 50
Cal común de la A lcarria, los 100 kilogram os___ 440
Cal crasa............ . ........................................ .................... 4 12
Idem hidráulica, el kilogram o.................................... 043
Cemento portland, los 180 k ilogram os.................. .. 22
Piedra partida, el m etro c ú b ico ........................ 15
Arena de río ...................... ........................ ' . ............ 4
Tubería de acero inoxidable, de 0*25 de diám etro

in te r io r ....................... .................................................. 15
Piezas especiales.............................. .............................. 15
Llaves de paso, de 0 25 de diám etro in te rio r.......... 300
V en tesas ......................................................... .................. 25

CLASE DE OBRAS

1 Metro cuadrado de levantado del pavimento en
cuña, firme ó adoquín, una peseta................ 1

2 Metro cúbico de picado y elevación de tie rras
en apertu ra  de pozos, tres pesetas................ 3

3 Metro cúbico de terraplenado en pozos, u.oa pe
seta diez céntim os.......... .................................... 140

4 M ttro cúbico de minado ó ensanche de la ga
lería, tres pesetas veintiséis céntim os.......... 3¿26

5 Metro cúbico da transporte al vertedero, dos
pesotüs............................................................. 2

6 Metro eúbiro de fábrica de ladrillo con m or
tero hidráulico, tre in ta  y ocho pesetas cua
ren ta céntim os.’.............. *1................................. 38 40

7 Metro cúbico de extracción de tierras y te r r a 
plenado por desprendimientos en galería,
dos pesetas sesenta y ocho céntim os............ 2 68

8 Metro cúbico de picado en pozos ó minado en
galería en terreno de peSuela,’ com pren
diendo el transporte , elevación y descarga,
doce pesetas..... ............................................. 12

9 Metro cuadrado de solado de horm igón h i
dráulico, cuatro pesetas.............. .................... 4

10 Palom illa de hierro .para el sostenimiento de
la tubería, comprendida la colocación, tres

q
11 Metro Dneal de tubería de acero inoxidable,

o

de 0 25 de diám etro in terio r, quince pese
tas ........................................................................... 15

12 Pieza especia! (unidad), quince pesetas............ 15
13 Llave dé paso, de 0‘25 de diámetro in terior

(s n de.scompo.sición), unidad trescientas pe<
200

14 Ventosas (sin descomposición), unidad vein ti
cinco pesetas......... .. . ..........o........................... - 25

15 Piezas especiales de toma con aleachofi, vein*
20

Madrid 28 de Diciembre de 1906.= V .°  B.°~E1 A rquitecto
Director, Mauricio Ja lv o .= E l Arquitecto, José de Lorifce.^
Rubricados.

Económico-administrati vas.
1.a La subasta se verificará con todas las formalidades 

establecidas en el art. 18 del Real decreto é Instrucción de 
24 de Enero de 1905 para la contratación de servicios provin
ciales y m unicipales, el día 19 de Agosto de 1907, á las doce, 
en la prim era Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm . 5, 
bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó del Teniente ó 
Concejal en quien al efecto delegue; asistiendo tam bién al acto 
otro Sr. Concejal designado por el Ayuntam iento y uno de 
los Sres. Notarios del Ilustre  Colegio de esta capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán  de manifiesto en la Secretaría del 
Excmo. Apuntam iento (Negociado 5.°), durante las horas de 
doce á dos. todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el determ inado 
en el a rt. 16 del pliego de condiciones facultativas, y la par
tida por donde ha de satisfvcer.se esta obligación figura 
c o n sig n ad a  en el presupuesto det corriente año, 31.88043 pe
setas y 21.452'89 p e sá is , que se consignarán en el próximo 
año do 1908.

1 4.a Los licitadoresq ue concurran á esta subasta habrán de
consignar en la Cajo gene ral. de Depósitos la  fianza previ sió-

I «np.i d e p é s e t e s ,  consistentes en el 5 por 100 del im porte
• 'total de ia misma, pudiendo verificarlo en metálico ó en cual-
* q u ie ra  de lo.-: valores ó que. determina,el-art.l-2 .4e la..~

Instrucción antes citada, computándose éstos en la  form a’ 
que se establece en el a rt. 13 de la m ism a Instrucción .

5.a Las proposiciones para optar á esta subasta rep resen 
ta rán  en el Negociado de Subastas de la Secretare; (prim era 
Casa Consistorial), en los días hábiles desde el ; .miente^ al 
en que aparezca inserto el correspondiente animem en la G a
c e t a  d e  M a d r i d  hasta el an terio r en que aquélla uva de te 
ner lugar, y durante las horas de las doce á las ov- Ja t a r 
de, y en la forma y modo que se expresa en el art. 8 del Real 
decreto de 24 de Enero de 1905.

6.a El rem atante no podrá ceder ni traspasar f • derechos- 
que nazcan del rem ate, pues queda prohibida í ■minante- 
mente la transferencia de los mismos, en uso de ¡acuitad 
que al A yuntam iento concede el a rt. 25 de la ¡ úrucción 
de 24 de Enero de 1905 para la contratación de se -' icios pro
vinciales y municipales.

7.a Él lic itador á cuyo favor quede el rem áis s-> obliga ¿' 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hoiv. rae se le 
señale, á otorgar la  correspondiente escritura, mtregando 
el documento que acredite haber consignado covn fianza de
finitiva en la Caja general de Depósitos la cunm id de pe
setas 5.633-30 para g a ra n tir  el cum plim iento de • c con tra
to, pudiendo tam bién verificarlo en metálico ó en -s valores 
ó signos admitidos en las fianzas provisionales, ¡uo serán 
computados igualm ente que en aquéllas.

8.a Si el rem atante no prestase la fianza defirn iva, ó no 
concurriera al otorgam iento de la escritu ra, ó no enase las 
condiciones precisas para ello dentro del plazo se!..fiado y de 
una prórroga que sólo podrá serle concedida por * misa ju s ti
ficada, sin que en n ingún  caso pueda exceder de acó días, 
se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio •■■d mismo 
rem atante, con los efectos del a rt. 24 de la repeiú in struc
ción.

9.a El hecho de presentar una proposición par,, a subasta 
constituye al lic itador en la obligación de cum:>L 1 contra
to si le fuese definitivam ente adjudicado el rem-; ■ pero no 
le da más derecho cuando le fuese adjudicado < - visianal
mente que d  de apelar contra el acuerdo de la R adicación 
definitiva si se creyese perjudicado por el acuo ! El Exce
lentísimo Ayuntam iento sólo queda obligado u a adjudi
cación definitiva.

10. E l Ayuntam iento, usando de la facultad q , le conce
de el a rt. 34 de la Instrucción de 2-1 de Enero de i ’> ya m en
cionada, podrá rescindir el contrato en cualquie: lempo de
la duración del mismo por faltas del rem ata iris . malquiera • 
de las condiciones estipuladas.

11. El contra tista no podrá pedir aumento m inución 
del precio en que hubiese quedado el remate. . Malquiera 
la causa que alegue, porque éste tendrá lugar á go y ven
tu ra .

12. El contratista, para todos los incidentes á e pudiera
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su .! : y domi
cilio, y expresamente se somete á los Tribunal s de esta 
Corte.

13. El contratista queda obligado á satisface r los gastos 
de escritura, sus copias y demás que origine la m basta, así 
como el im porte de la inserción de todos los doemaentos que 
lo hayan sido para lá misma en los diarios oficiales de Ma
drid, presentando al efecto, antes de formalizar h> escritura 
ó acta de remate, el correspondiente resguardo *L fiaber he
cho efectivo el mencionado importe. También <¡¡uubi obligado 
el contra tista á satisfacer á la Hacienda pública. 1 im porte 
de los derechos reales, si los devengase, y el de. malquiera 
otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el compro
miso de presentar la escritura de adjudicación <m las ofici
nas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi
sito no se le satisfará por el Excmo. Ayuntamimito cantidad 
alguna por cuenta del contrato.

14. Todo licitador que concurriese á la suba-fia en repre
sentación de otro ó de cualquier Sociedad deberá inclu ir 
dentro del pliego cerrado que presente, además de la propo
sición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
copia de la escritura de mandato, ó sea del poder o documen
to que justifique de modo legal la  personalidad d i licitador 
para gestionar á nombre y en representación de su poderdan
te, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previam ente y 
á su costa, bastanteado por cualquiera de ios Sres. Letrados 
consistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. de 
Poo y D. Gregorio Campuzano.

15. Las proposiciones para optar á esta subasta deberán 
ser extendidas en papel del tim bre del Estado de la clase 11.a, 
y los resguardos de los depósitos provisionales se presentarán 
debidamente reintegrados con un sello municipal de 10 pe
setas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó tracción de 
ellas, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
gente; y si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
indicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el 
Sr. Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
se á satisfacerlo, hasta tanto  que lo verifique ó se le descuen
te el im porte de la falta de la fianza provisional, ó de la defi
n itiva caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación del se
ñor A rquitecto D irector de Fontanería-A lcantarillas, visada 
por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber 
cumplido las condiciones estipuladas, y no habiendo respon
sabilidades exigí bles, se devolverá la fianza al rem atante.

17. El rem atante queda obligado á realizar el correspon
diente contrato con los obreros que hayan de ocuparse encesta 
obra, en cuyo contrato habrá de quedar estipulado la d u ra 
ción del mismo, los requisitos para su denuncia ó suspensión, 
el núm ero de horas de trabajo y el precio del jornal.

Madrid-27 de Febrero de 1907.—E1 Secretario, F. Ruano.
D i l i g e n c i a . — Por la presente se hace c o n s t a r  que, en cum 

plim iento á lo dispuesto en el a rt. 29 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta s u b a s t a  d u ran te  
el térm ino de diez dias, sin que pontra la misma se hay a  
producido reclamación alguna.

Madrid 9 de Julio de 1907. =  V.° B .° ~ E 1  Secretario, 
F. R u an o .= E l Oficial del Negociado. Leoncio Izouierdr*.

' S -7 5 5

A lcaldía constituconal de Alm enar.
Habiendo sido declarados prófugos po-' este Ayuntam iento 

los mozos Franciscco Bares Treneh v* Juan Zaragoza Bares 
números 4 y 9, respectivam ente, del sorteo celebrado oara el 
reemplazo del año actual, y eomo quiera qne en esta fecha 
no se han presentado, se les cita, llam a v emplaza ua?’& oue 
comparezcan ante mi autoridad, al objeto de s tr  conducidos 
á disposición de }& Comisión m ixta de reclutam iento de esta 
provincia be Lérida: pues en caso contrario, serán tratados 
con todo el rigor da la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, yen  cum 
plim iento de bis leyes vigentes, ruego y encargo á Jas A uto- 
ridades^de todos los ordenes y á sus agentes s*e sirvan pro
curar la busca, captura y remisión á > s ta  AleaMía d e l i r e *  
Citados prófugos; ó su entrega v presentación ááía ínqneiana-s 
da Comisión m ixta. y" v; \ ó " A
^ A lm epar 15 de Jupio dp 907,. =̂= Hi„,
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A lca ld ía  con stitu cion al de A lm endralejo»
Tramitado en este Municipio el correspondiente expedien

te* á petición de Narciso García Rodríguez, para justificar con
tinúa la ausencia de esta localidad de la persona de su padrt 
Francisco García González de más de diez años á esta fecha, 
del cual resulta además que en absoluto se ignora su paradt- 
ro durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la v i
gente ley de Reemplazos, y en especial el art. 69 del Regla
mento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución de la ci
tada ley, se publica el presente edicto, por si alguien tiene 
conocimiento de la actual residencia del expresado Francis
co García González se sirva participarlo á esta Alcaldía con 
la mayor suma posible de antecedentes, en obsequio al prin
cipio de equidad y justicia.

El citado Francisco García González es hijo de Mateo y 
María, cuenta cuarenta y ocho años de edad, de estatura re
gular, delgado, pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz 
regular, barba rubia, color bueno.

Almendralejo 2 de Julio de 1907.=Godofredo Vázquez.
M—842

A y u n ta m ien to  con stitucion al de Arteijo»
En sesión que este Ayuntamiento celebró en el día de ayer, 

acordó declarar hay motivos suficientes para suponer ausen
te desde hace más de diez anos y en ignorado paradero á 
Jesús Grela Caamaño, hijo de Juan y de Manuela, de treinta 
y seis años de edad, natural de la parroquia de Armentón, en 
éste término municipal, desconociéndose otros datos para su 
identificación.

Y para su publicación y demás efectos, conforme al art. 69 
del Reglamento de quintas, se autoriza el presente en Arteijo 
á ! 1 de Junio de 1907. =E1 Alcalde, Faustino Pazos.

M—844
A yu n tam ien to  constitucional de B arru elo  

de Santullán»
No habiendo comparecido al acto de clasificación que tuvo 

lugar ante este Ayuntamiento el 3 de Junio corriente el mozo 
Serafín Castro Ramos, hijo de Cándido y de Vicenta, húme
ro 48 del sorteo del reemplazo actual, no obstante haber sido 
citado por medio de edicto en forma, se ha instruido el opor
tuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los ar
tículos 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por 
sus resultados le ha declarado prófugo esta Corporación mu
nicipal, con la condena consiguiente de gastos, á tenor de las 
prescripciones legales.

En tal concepto S9 le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento de la pro
vincia.

Barruelo de Santullán 24 de Junio de 1907. =  El Alcalde, 
Emilio González. M—846

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l del B u r g o  
de Osma»

No habiendo comparecido los mozos José María Alvarez 
Cordón, hijo de Manuel y de Carmen, y Andrés Avelino Agrá 
Hidalgo, hijo de Felipe y de Petra, números 6 y 19, respecti 
vamente, del sorteo de este año, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados ante este Ay untamiento, no obstan
te haber sido citados al efecto en debida forma, con arreglo 
á la ley se han instruido los oportunos expedienten, con su
jeción á las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de 
la vigente ley de Reemplazos y de lo ordenado por la Supe
rioridad, y por sus resultados les ha declarado prófugos esta 
Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley. Y 
por lo que afecta el buen servicio del Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de mencionados prófugos, ó su presentación á 
disposición de la Comisión provincial.

Burgo de Osma 24 de Junio de 1907.=E1 Alcalde acciden
tal, Gervasio Avira. M—847
A y u n ta m ie n to  con stitu cio n a l da C annona*

D. Rafael Zayas Benítez, Alcalde Presidente del Excelen
tísimo Ayuntamiento contitucional de esta ciudad.

Hago saber que á instancia del mozo Francisco Vázquez 
García, vecino de esta referida, y en la que sera alistado para 
el reemplazo del Ejército en el venidero año de 1908, se ins
truyen diligencias para conseguir la certeza legal de la des
aparición é ignorado paradero de la persona de Bernabé Váz
quez Barea, padre del solicitante, ausentado hace más de diez 
años sin haber dejado rastro alguno de su paradero.

Por tanto, y para los fines que prescribe el art. 69, en su 
párrafo 2.°, del Reglamento para la aplicación de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo vigente, se publica el presente 
edicto, interesando de todos y de las Autoridades, tanto ci
viles como militares, indaguen y den cuenta á esta Alcaldía 
de las noticias que adquieran y hayan adquirido acerca del 
paradero ó condición del precitado ausente.

Garmona 4 de Julio de I907.=Rafael Zayas.
Señas del ausente cuando desaparició.

Estatura regular, pelo castaño claro, ojos enmelados, na
riz aguilena, boca regular, barba clara, color claro pálido;; 
señas particulares ninguna. M—848
A lc a ld ía  c on stitu cio n a l de C astro  del R ío»

D. Juan Rodríguez Carretero y Navajas, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber que el Ayuntamiento, en sesión del día 3 de 
Marzo del año actual, declaró soldados prófugos á los mozos 
del actual reemplazo Francisco Ruiz Cas tro viejo, hijo de 
Francisco y María; Juan Morales Hernández, de Rafael y 
María; Agustín José de Castro Baena, expósito; Manuel Elias 
Rodríguez, de Manuel y María; Francisco Jiménez Salido, de 
Fernando y Ana, y Juan Márquez Gutiérrez, de Juan y Car
men; y al objeto de que pueda tener cumplimiento lo que 
dispone el art. 113 de la ley de Reclutamiento, se les cita, 
llama y emplaza para que comparezcan ante esta Alcaldía" 
para ser presentados ante la Comisión mixta de la provin;da£

Al mismo tiempo ruego ̂  éneargo a todas fas Autoridades! 
tanto civiles como m ilitares^se siryah uüdágár él paradera 
de ¡ós mencionados prófugos, poniéndolos.,, Caso de se/i* habi-' 
dos, a disposición de esta.^lcaidi£,  ̂ c o f ia s  ségü|tíades .óoíi-i 
veníentesr."'' ' " c ' " J

Castro del Río 26 de ,1907'^ -

A lcaldía constitucional de Catarroja.
D. Vicente Ramón Olmos, primer Teniente de Alcalde, en

cargado de la jurisdicción de la villa de Catarroja.
Hago saber que la Corporación que presido, en sesión del 

día de ayer, visto el expediente instruido á instancia de la 
vecina Felipa Puchalt Daroqui, acordó declarar la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años del marido de la 
exponente, Ramón Chinvella Gamón, que se ausentó de esta 
villa en 9 de Abril de 1888 y se embarcó en Barcelona con di
rección al Brasil, y según noticia, se encontraba en la Repú
blica Argentina, provincia de Bacie-Grande, hacienda del 
Sr. Olegario; cuyo individuo en aquella fecha era natural y 
vecino de esta villa, de treinta y dos años, casado, zapatero, 
color sano, estatura regula?, sabía leer y escribir, y era hijo 
de José y de Mariana.

Lo que á efectos de quintas, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 69 del Reglamento para lavejecución de la vi
gente ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se 
hace público por medio del presente.

Catarroja 21 de Junio de 1907.=Vicente Ramón. M—850
A yuntam iento constitucional de C isneros.

No habiendo comparecido los mozos Santiago y Petronilo 
Escudero Tejo, hijos de Felipe y de Martina, números 9 y 13 
del sorteó supletorio celebrado con fecha 2 de los corrientes 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citados por medio de 
los oportunos edictos insertos en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la Ga c b t a  d e  Ma d s i d , se han instruido por tal 
motivo los oportunos expedientes, con sujeción á las dispo- 
siones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, y por sus resultados les ha de
clarado prófugos esta Corporación, con las condenaciones 
consiguientes, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su representa
ción á disposición de la Comisión mixta de esta provincia.

Cisneros 17 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Salda- 
ña Pinto. M—851

No habiendo comparecido el mozo Pedro Escudero Pare
des, hijo de Lorenzo y de Nicolasa, núm. 8 del alistamiento 
y 17 del sorteo del reemplazo de 1905, al acto de su nueva 
clasificación y declaración de soldado ante este Ayuntamien
to, no obstante haber sido citado con arreglo á la ley, se ha 
instruido por tal motivo el oportuno expediente, con suje
ción á la disposición de les artículos 105 y siguientes de la 
vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo, y por sus resul
tados le ha declarado prófugo esta Corporación, con las con
denaciones consiguientes, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitido a disposión de la Comisión mista; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
la Comisión mixta de esta provincia.

Cisneros 26 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Manuel Saldaña 
Pintó. M—852
. AyiaaitaaiiíeBito constitucional de €ullera«

Terminado en este Ayuntamiento el expediente instruido 
á instancias de la vecina Dominga Renart, en el que se justi
fica la ausencia de esta población por más de diez años é ig
norado paradero de su marido Antonio Piris Cistero, de cua
renta y nueve años de edad, hijo de Manuel y Josefa y natu
ral de esta población, provincia de Valencia, se anuncia por 
el presente, en virtud de lo que dispone el art. 69 del Regla
mento para la ejecución de la vigente ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, á fin de que si alguien tuviese no
ticia del paradero del ausente Antonio Piris Cistero lo par
ticipe á esta Alcaldía con la mayor suma de antecedentes, en 
obsequio á la administración de justicia.

Cullera 17 de Junio de 1907.=E1 Alcalde accidental, José 
Cedrós.

Señas del ausente.
Color sano, ojos negros, nariz pronunciada, pelo negro, en

juto de carnes, alto de estatura, sin ninguna seña particular.
M—853

A yuntam iento constitucional de Domino»
Tramitado en este municipio el oportuno expediente á pe

tición de Francisco López Gurrea para justificar la ausencia 
de esta localidad de la persona de su padrastro Vicente Mar
tínez Debón de más de diez años £ esta parte, del cual resul
ta además que en absoluto se ignora su paradero durante di • 
cho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Re
emplazos, y en especial el art. 69 del Reglamento de 23 de 
Diciembre de 1896 para la ejecución de la citada ley y Real 
orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto 
por si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido Vicente Martínez Debón, padrastro del mozo instan
te, y que con arreglo á la ley le corresponde ser alistado en 
el próximo reemplazo de 1908, se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en ob
sequio al principio de equidad y justicia.

El citado Vicente Martínez Debón es hijo de Antonio y de 
Agueda, tendrá cincuenta años, natural de Aras de A l- 
puente.

Domino 15 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Vicente Huerta. 
El Secretario, José Martí. M—854

A lcaldía  c o n s 114 u e iosial de E l Franco.
A instancia de D. Benito Martínez, vecino de Arancedo, 

se instruye expediente para acreditar la ausencia en ignora
do paradero por más de diez años de su hijo José María Mar
tínez y Martínez, cuyas señas personales al marchar para la 
isla de Cuba eran las siguientes: estatura proporcionada á 
la edad, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca regulares, y 
de veintidós años en la actualidad.

Habiendo este Ayuntamiento acordado que la mencionada 
ausencia reúne las condiciones exigidas por la ley, ruego á 
las Autoridades que tuvieren conocimiento de la residencia 
del .expresado ausente lo pongan en el de esta Alcaldía, á los 
eféótos prevenidos en el art. 69 del Reglamento de quintas.

La Cáridad á 30 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Rafael Fer
nández, M—855

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l do F re ch illa »
El Ayuntamiento de esta villa, en sesión por él celebrad# 

con fecha de ayer, en vista del oportuno expediente instrui
do y tramitado con las formalidades legales, acordó declarar 
prófugo al mozo Nicéforo Elvira González, á virtud de na 
haberse presentado al acto de su clasificación una vez cele
brado su sorteo supletorio, que tuvo lugar el día 2 del co
rriente mes; en su consecuencia, esta Alcaldía ruega á las 
Autoridades procedan á la busca y captura de referido mozo, 
y caso de ser habido le pongan á disposición de ella, ó de 1# 
Comisión mixta de Reclutamiento de Palencia.

Frechilla 10 de Junio de 1907.=El Alcalde, Julián del 
Valle. M—856

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de U la n o »
D. José Fernández Pérez, Alcalde Presidente del Ayunta

miento de Illano, en la provincia de Oviedo.
Hago saber que en cumplimiento de lo dispuesto por el ar

tículo 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para 1# 
ejecución de la ley de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
propio año y demás disposiciones posteriores, en esta Alcal
día se instruye expediente á instancia del mozo José María 
Llano Fernández, natural y vecino de Cedemonio, en este 
término, del alistamiento del corriente año, para acreditar 
la ausencia en ignorado paradero desde hace más de diez 
años de su hermano  ̂Filomeno Llano Fernández, el cual se 
ausentó, en la infancia, en compañía de un tío suyo, para la 
isla de Cuba, sin que hasta la fecha se haya tenido noticia 
alguna del paradero del expresado FiRmeno, el cual, cuando 
se ausentó, tenía las señas siguientes: pelo rojo, cejas y ojos 
azules, nariz pequeña, boca regular, cara redonda, y sin se
ñas particulares,

En su vista, requiero ;y exhorto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. G.), á las Autoridades del Reino que tengan algu
na noticia del paradero del referido Filomeno lo comuniquen 
á esta Alcaldía sin demora.

Illano 14 de Junio de 1907.=José Fernández Pérez.
_ _ _ _ _  M—858

D. José Fernández Pérez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Illano, en la provincia de Oviedo.

Hago saber que, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la 
ejecución de la ley de Reclutamiento de 21 de Octubre del 
propio año y demás disposiciones posteriores, en esta Alcal
día se instruye expediente á instancia de D. Santos Fernán
dez Alonso, vecino de Cedemonio, en este término, padre del 
mozo Francisco Fernández Pérez, que le corresponde ser alis
tado para el reemplazo del próximo año de 1908, con el fin 
de acreditar la ausencia en ignorado paradero de Amador 
Alvarez y Pérez y Acilino Fernández Pérez, hermanos de di
cho mozo, Baturales de dicho Cedemonio, que se han ausen
tado de su domicilio hace más de diez años, sin que hasta la 
fecha se haya tenido noticia alguna del paradero de los mis
mos ni se sepa qué dirección tomaron, suponiéndose que emi
graron á las islas Filipinas y qu8 fallecieron á consecuencia 
de la última guerra española.

Son de las señas siguientes: el Amador es de treinta años 
de edad, de estatura baja, pelo castaño, cejas y ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, barba lampiña cuando se ausentó, 
cara red.onda, sin señas particulares.

Él Acilino es de veintiséis años de edad, estatura regular, 
cejas y ojos azules, boca y nariz regulares, cara ovalada y sin 
señas particulares, á excepción de ser algo hoyoso de vi
ruelas.

En su vista, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades del Reino que tengan alguna 
noticia del paradero de los expresados Amador y Acilino la 
comuniquen sin demora á esta Alcaldía.

Dado en Illano á 14 de Junio de 1907.=José Fernández 
Pérez. M—857

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de Irijo»
D. Florentino Lorenzo, Alcalde del Ayuntamiento de Irijo, 

provincia de Orense.
# Hago saber que este Ayuntamiento, en vista de las diligen? 

cias practicadas á petición de parte interesada, ha acordada 
que existen motivos suficientes para suponer la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años de Pedro González 
Taboada, hermano del mozo Antonio González Taboada, hija 
de Francisco y María, de Irijo.

Y cumpliendo lo dispuesto en el art. 69 del Reglamenta 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, se hace 
público por el presente á fin de que llegue á conocimiento de 
las Autoridades y puedan éstas hacer pesquisas en averigua
ción del paradero del referido ausente.

Irijo 11 de Junio de 1907.=Florentino Lorenzo.
M—859

A lc a ld ía  c o n stitu c io n a l de L ed esm a*
No habiendo comparecido al acto de la clasificación y de

claración de soldados ni utilizado el derecho que concede el 
artículo 95 de la vigente ley de Reclutamiento los mozos To
más García Esteban y Adolfo Luengo García, hijos, respec
tivamente, de Francisco y Adelaida y de Felipe y Flora, nú
meros 88 y 42 del sorteo del reemplazo del ano actual, el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en virtud de los expedien
tes instruidos, acordó declararles prófugos para todos los 
efectos legales, por lo cual se les cita, llama y emplaza para 
que se presenten ante mi autoridad.

En su virtud, ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes procedan á lá busca y captura de los expresados pró
fugos, poniéndolos, easo de ser habidos, a disposición de la 
Excma. Comisión mixta de Reclutamiento de esta provincia 
de Salamanca.

Ledesma 24 de Junio de 1907. =  El Alcalde, Francisca 
Iglesias. M—863
A yun tsiin iento  c o n stitu c io n a l de M a n ílv a »

No habiendo comparecido los mozos Manuel Caballero 
Sánchez, hijo de Manuel y Carolina, núm. 5 del sorteo de 
este año; Sebastián Gómez Jiménez, hijo de Sebastián y Ca
talina, núm. 11; Juan Domínguez Peña, hijo de Francisco y 
María, núm. 13; José, hijo de la Iglesia, núm. 33; Diego 
Martín Pérez, hijo de Diego y Gregória, núm. 44, y Miguel 
Alcántara Guerrero, hijo de Salvador y Francisca, núm. 52, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citados al efeeto en* 
debida forma con arreglo á la ley, se les ha instruido e l 
oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de loa 
artículos 105 y siguientes dé la ley vigente de Reemplazos, y  
por sus resultados los ha declarado prófugos esta Corpora
ción con la condena consiguiente de gastos ¿ tenor de las 
disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com: 
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser re
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos de 
ser tratados én caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estido y cumpli
miento de las leyes, ruego y esc&ygQ i  todas las M aridadas
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j m sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi
sión á esta Alcaldía de los mencionados prófugos, ó su pre
sentación á disposición de la Comisión provincial.

Manilva 3 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde Presidente, Pedro 
Montero. M—864

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  P o l a  d e  L a b l a n a .

rr Tramitado en este municipio expediente á petición de Don 
Emilio Martínez Rodríguez para justificar la ausencia de este 
concejo .de la persona de su hermano D. Manuel Martínez Ro
dríguez de más de diez años á esta parte, del cual resulta 
además que en absoluto S8 ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos de la vigente ley de Reemplazos, y en es
pecial del art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1896 
para la ejecución de la citada ley, se publica este edicto por 
si alguien tiene conocimiento de la actual residencia del Don 
Manuel Martínez Rodríguez se sirva participarlo á esta^ Al
caldía con la mayor suma de antecedentes, en obsequio al 
principio de equidad y justicia.

El D. Manuel Martínez Rodríguez es hijo de D. Alonso y 
Dona Modesta, cuenta trein ta y cinco años de edad, es de es 
ta tu ra  reglar, pelo castaño, color moreno, ojos castaños, na 
riz larga, boca ídem, sin seña alguna particular; vestía cuan
do se ausentó de su domicilio tra je  de paño, camisa blanca, 
llevaba sombrero negro y calzaba botas.

Pola de Labiana 22 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Segundo 
Alvarez. M—865

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  P u e n t e * *
En vista del expediente instruido á petición de Manuel 

Pico Cabarcos, vecino de Vilavella, en estp término, sobre 
ausencia de su hijo Luis Pico Carballo, y resultando cum
plido lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, dictado para la ejecución de la ley de quin
tas, se acordó en sesión de este día declarar la ausencia en 
ignorado paradero por más de diez años, y para los efectos 
que se pretende y dispone la vigente ley de quintas, del Luis 
Pico Carballo, que se ha ausentado hace más de diez y ocho 
años para la Habana y pueblo de Güines.

Puentes 2 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Fernando López.
M—866

A i c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R e f i s .
Tramitado en este municipio el oportuno expediente i  pe

tición de José Bové Trill para justificar la ausencia de esta 
ciudad de la persona de su padre Pablo Bové Besora de más 
de diez años á esta parte, del cual resulta además que en ab
soluto se ignora su paradero durante dicho tiempo, á los 
efectos dispuestos en la vigente ley de Reemplazo, y en espe
cial el art. 69 del Reglamento para la ejecución de la citada 
ley y Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el p re 
sente edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Pablo Bové Besora, padre del mozo 
instante y que, con arreglo á la ley, corresponde ser alistado 
en el próximo reemplazo de 1908, se sirva participarlo á esta 
Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes, en ob - 
sequio al principio de equidad y justicia.

El citado Pablo Bové Besora es hijo de Antonio y de Paula, 
nacido en Milá á 13 de Mayo de 1860, de oficio carromatero, 
estado casado, pelo rubio, ojos azules, color trigueño, barba 
cerrada, estatura regular.

Reus 1.° de Julio de 1907.=E1 Alcalde, José Casaprado.
M—867

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  I t i h a d e s e l l a *

D. Darío M. de Labra y Valle, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.de Ribadesella.

Hago saber que la Corporación municipal de este concejo, 
en sesión celebrada el día 12 del corriente mes, visto el ex
pediente instruido á instancia de D. Alonso Peláez Corral, ve
cino de Meluerda, en este concejo, y de conformidad con el 
dictamen del Sr. Regidor Síndico, acordó declarar la ausen
cia en ignorado paradero por más de diez años, á efectos de 
quintas, de Ramón y Manuel Peláez Llano, los cuales se au
sentaron para la isla de Cuba, sin que desde hace más de diez 
años se haya vuelto á tener noticia de su paradero.

Lo que á los expresados efectos, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 69 del Reglamento dictado para el cum
plimiento de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se hace público por medio del presente anuncio.

Ribadesella 13 de Junio de 1907.=Darío M. de Labra.
M—868

D. Darío M. de Labra y Valle, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de Ribadesella.

Hago saber que la Corporación municipal de este concejo, 
en sesión celebrada el día 12 del corriente mes, visto el expe
diente instruido á instancia de Doña Josefa de la Teja, veci
na de Toriello, en este concejo, y de conformidad con el dic
tamen del Sr. Regidor Síndico, acordó declarar la ausencia 
en ignorado paradero por más de diez años, á efectos de quin
tas, de José Herrera, marido de dicha interesada, y José He
rrera Teja, hijo de aquélla, los cuales se ausentaron para la 
isla de Cuba, sin que desde hace más de diez años se haya 
vuelto á tener noticia de su paradero.

Lo que á los expresados efectos, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 69 del Reglamento dictado para el cum
plimiento de la vigente ley de Reclutamiento y Reemplazo 
del Ejército, se hace público por medio del presente anuncio.

Ribadesella 13 de Junio de 1907.=Darío M. de Labra.
i M—869

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  R i n c o n a d a *
D. Juan Zambrano García, Alcalde de esta villa.
Hago saber que para cumplir lo preceptuado por el artícu

lo 69 del Reglamento para la ejecución de la ley de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército, y con arreglo á lo dispues
to por Real orden de 7 de Agosto de 1899, aquellos mozos que 
debiendo ser comprendidos en el próximo alistamiento de 1908 
y necesiten comprobar, para las excepciones que se propon
gan alegar, la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de sus abuelos, padres ó hermanos, deberán durante el 
presente mes solicitar de esta Alcaldía se forme el oportuno 
expediente para en su día unirlo al justificativo de la excep
ción; previniéndoles que si no cumplen con esta formalidad 
les pararán los perjuicios correspondientes.

Y para general conocimiento se fija el presente y otros de 
igual tenor en la Rinconada á 4 de Junio de 1907.=Juan 
Zambrano. M—862

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  «le S á d a v a .
Instruido en esta Alcaldía expediente justificativo de au 

sencia en ignorado paradero de Teodoro Morán y Remón, y á 
los efectos del art. 69 del Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896 para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y Real orden de 23 de Diciembre de 1903, 
se publicft p^s§pte^ rogando á todas las Autoridades y

particulares que en el caso de tener alguna noticia del expre
sado sujeto lo comuniquen á esta Alcaldía.

Sádava 11 de Junio de I907.=E1 Alcalde, Guillermo Lar- 
borda.—El Secretario, Marcelo Ezquerra.

Antecedentes.
T e so ro  Morán y Remón, hijo de José y Agustina, natural 

de Sadaya, partido de Sos, provincia de Zaragoza, de cin
cuenta anos de edádr estatura baja, cara redonda, ojos garzos 
azulados, color bueno, barba poca. En 25 de Abril de 1897 se 
hallaba en Bila de B&ryry, ciudad de Yalui, provincia de San 
Paulo (República del Brasil). M—870

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  S a m p e d o r »
Revisado el expediente instruido á petición del mozo Adol

fo Font Dantí, concurrente al reemplazo de 1905 por el cupo 
de esta villa, para acreditar continúa la ausencia en ignora
do paradero por más de diez anos de la.persona de su padre 
D. Jaime Font Monrós, se publica el presente por si alguien 
tiene conocimiento de la actual residencia del aludido Jaime 
Font Monrós se sirva participarlo á esta Alcaldía á los efec
tos procedentes.

El expresado Jaime Font Monrós es hijo Je Andrés y de 
María, de sesenta y tres años de edad, natural de esta villa, 
de la que era vecino antes de su ausencia; es casado con Car
men Dantí Giró, y se sabe que hace unos diez y siete años que 
se dirigió al Sur de América.

Sampedor 26 de Junio de 1907.=Ei Alcalde, Gabriel Ríos.
M—871

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  S a n  S a l v a d o r  d e  C a n t a m u g n *

No habiendo comparecido al acto del sorteo supletorio y 
clasificación celebrado el día 2 del actual el mozo Eugenio 
Fernández Adán, hijo de Bernardo y Balbina, quien obtuvo 
el núm. 7 de dicho sorteo del año actual, natural del pueblo 
de Campo, ni persona que legalmente expusiera y le repre
sentase las causas que motivaron su falta de presentación, á 
pesar de las diligencias practicadas y citación hecha por 
medio de anuncio en el Boletín oficial de la provincia, previo 
el oportuno expediente de conformidad á lo dispuesto en los 
artículos 105 de la ley de Reemplazo vigente y 85 del Regla
mento para su ejecución, ha sido declarado prófugo por este 
Ayuntamiento, con indemnización de gastos que con arreglo 
á la ley pudieron ocasionarse.

En su consecuencia se le cita y llama por medio del pre
sente anuncio, que se publicará en el Boletín oficial de la pro • 
vincia y Gaceta de Mad bíd , para que comparezca ante mi 
autoridad, á fin de ser puesto á disposición de la Comisión 
m ixta de Reclutamiento; pues en otro caso le parará el per
juicio de la ley.

Asimismo se ruega y encarga á todas las Autoridades y 
sus agentes la busca y captura del * expresado prófugo y su 
remisión á esta Alcaldía á los efectos de la ley.

San Salvador 10 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, César Gon
zález. M—872

A yu n tam ien to  con stitu cio n al de JFresviso*
D. Pedro Sánchez López, Alcalde constitucional de la villa 

de Tresviso.
Habiéndose instruido por esta Alcaldía el oportuno expe

diente del paradero dé Angel López Campo, natural de esta 
villa, de cuarenta y un  anos de edad, hijo de Francisco y 
de María, partido de Potes, provincia de Santander, cuyo 
actual paradero se ignora por más de diez años, y señas per
sonales se expresan: edad cuarenta años, estatura un metro 
570 milímetros, cara redonda, pelo castaño, ojos negros.

Lo que se hace público para su inserción en la G a ceta  m 
M adbíd, á los efectos del art. 69 del Reglamento y Real o r
den de 23 de Diciembre de 1903, á los efectos que proceda.

Tresviso 10 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, Pedro Sán
chez. M—873
A yu n tam ien to  con stitu cio n al de V alen cia*

D. José Martínez Aloy, Alcalde Presidente del Excelentísi
mo Ayuntamiento de ésta capital.

Este Excmo. Ayuntamiento, previa la instrucción del ex
pediente, ha declarado prófugos á los mozos Manuel Piris 
Miñana y Manuel Montoro García, comprendidos en el a lis
tamiento de 1902, y á Antonio Escorcia Tormo, del de 1905, 
por no haber comparecido al acto de la revisión de excepcio
nes, imponiéndoles la penalidad que establecen los artículo» 
107 y 111 de la vigente ley de quintas.

En su virtud, ruego á las Autoridades, y encargo á sus 
agentes, procedan á la busca y captura de los citados indivi
duos, y caso de ser habidos los conduzcan á la Caja de reclu
tas de esta capital, dando aviso á esta Alcaldía para los efec
tos consiguientes.

Valencia 31 de Mayo de 1907.=E1 Alcalde, José Martínez 
Aloy. M—874

Habiendo sido declarado prófugo, previo el oportuno expe
diente, el mozo Antonio Tordera Navarro, perteneciente al 
reemplazo de 1907 por la sección 4.a de esta capital, ruego 
á todas las Autoridades é invito á sus dependientes para la 
busca y conducción, caso de ser habido, á la zona de reclu
tamiento de esta capital, dando conocimiento á esta Alcaldía 
para los efectos procedentes.

Valencia 10 de Junio de 1907.=E1 Alcalde, José Martínez 
Aloy. M—875

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  
d e  V i l l a j o y o s » .

D. Alvaro Llinares Esquerdó, Alcalde constitucional de 
Villajoyosa.

Hago saber que á instancia de Marciana Alcóna Blasco, 
vecina de esta población, se instruye expediente para acredi
ta r la ausencia de su marido Miguel Martínez Vaello, na tu 
ral y vecino que íué de esta villa, marinero, de sesenta años 
de edad, el cual se ausentó de esta localidad hace unos diez 
y ocho años para la Habana en busca de trabajo, sin que du
rante este tiempo se haya tenido noticia de su existencia y 
paradero. Y con el fin de que llegue á conocimiento de todas 
las Autoridades, así civiles como militares, y á los que sepan 
el paradero del Miguel Martínez Vaello, á quienes ruego y 
encargo manifiesten á esta Alcaldía los datos que tengan ó 
adquieran acerca de dicho individuo para unirlos al expe- 
diente, se publica este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Ma d bíd , en cum plimiento de lo prevenido 
en el art. 69 del Reglamento para  la ejecucióu de la ley de 
Reemplazo vigente.

Villajoyosa 19 de Junio de P907.=AIvaro Llinares.
Señas de Migwd Martínez Vaello.

Nació en esta villa el año 1847, hijo de José y María, veci
no aue fué de esta población, ojos pardos, pelo castaño, esta
tu ra  regular, color mQOeno, señas particulares ninguna.A ;

D. Alvaro Llinares E^qtíerdar Alcalde constitucional de 
Villajoyosa.

Hago saber que á instancia de Pascuala Atienza Mayor, 
vecina de esta población, se instruye expediente para acre
d itar la ausencia de su marido Vicente Llorca Mora, natural 
de Benimantall (Alicante) y vecino que i ué de esta villa, 
rinero, de cuarenta y seis años de edad, el cual se ausmtc 
de esta localidad hace más de quince año*.' para Buenos Ai
res en busca de trabajo, sin que durante esfcj tiempo se haya 
tenido noticia de su existencia y paradero.

Y con el fin de que llegue á conocimiento d i' todas Jas Au
tor ídrdes, asi civiles como militares, y á los qu e sepan el pa
radero de Vicente Llorca Mora, á quienes rue^o  y encargo 
manifiesten a esta Alcaldía los datos que tengan ó adquieran 
acerca de dicho individuo para unirlos al expedíonte, se pu
blica este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
de Ma d b íd , en cumplimiento de ]o prevenido el a rt. 69 del 
Reglamento para la ejecución de la ley de Reemplazo vi
gente.

Villajoyosa 29 de Mayo de 1907.=: Al varo Llinares.
Relación de les datos indispensables para la indentifieación 

ae Vicente Llorca Mora, vecino que fué de esta población.
Nació en Benimantell el año 1861 y contrajo matrimoniar 

en esta villa el 18 de Junio de 1887; es hijo de Salvador y  
María Dolores, pelo y ojos negros, nariz regular, color mo
reno, barba cerrada, estatura regular, señas particu lares 
ninguna. M—877

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d o  l u n q u e r a *
. Tramitado en este Ayuntamiento el oportuno expediente 
a petición de Antonio Toledo Martín, para justificar la au
sencia de su padre Antonio Toledo Calvo de más de diez años: 
a esta fecha, del cual resulta, además, que en absoluto se ig
nora su paradero durante dicho tiempo, á los efectos dis
puestos en la vigente ley de Reemplazo, y en especial al ar
ticulo 69 del Reglamento de 23 de Diciembre de 1890 y Real 
orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente edicto 
por si algmen tiene conocimiento de la actual residencia del 
aludido Antonio Toledo Calvo, padre ded mozo instante y  
que con arreglo á la ley le corresponde ser alistado en e l 
próximo reemplazo de 1908, se sirva participarlo á, esta A l
caidía con la^mayor suma posible de antecedentes, en obse
quio al principio de equidad y justicia.

El citado Antonio Toledo Calvo cuenta en la actualidad 
cincuenta^años, jornalero, estatura pequeña, color buena* 
pelo castaño, nariz regular, barba poca, boca regular y ojos 
negros, sin señas particulares.

Junquera 10 de Junio de 1907.=El Alcalde, Ricardo G ar- 
Cia*— su mandado, el Secretario, Francisco Reyes.

M— 878

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien cias provinciales.

MADRID
Por el presente se cita, llama y emplaza al Letrado D. Ro

mán Sánchez Arias para que dentro del plazo de diez días, á  
contar desde la fecha en que se publique este edicto, compa
rezca en la Relatoríá Secretaría de mi cargo de esta Audien
cia á hacer efectiva en el papel correspondiente la m ulta do 
25 pesetas que le fué impuesta por su falta de asistencia, no  
justificada, al acto del juicio oral de la causa seguida contra 
Kusebio Bravo Maqueda por hurto, al que tenía que haber? 
asistido como defensor de dicho procesado, ó á designar bie
nes de su propiedad en que pueda llevarse á cabo su exacción 
por la vía de apremio; bajo apercibimiento de que si no la  
verifica le parará el perjuicio que haya lugar; pues así lo h*  
acordado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal de esta 
Audiencia.

^Madrid 6 de Junio de 1907.=E1 Relator Secretario, P. H*. 
Licenciado Germán Sánchez Gómez. JO-—5455

SAN SEBASTIAN
Doctor Sr. D. Marcelino González Ruiz, Presidente de l a  

Audiencia provincial de San Sebastián.
Por la presente requisitoria, y con arreglo á lo prevenida 

en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza á Teodoro Manuel Bernad Rica* 
de veintisiete años de edad, soltero, hijo de Ignacio y de Leo
nor, apodado el Japonés, con antecedentes penales, natural 
de Lezconiz (Vizcaya), vecino de San Sebastián, cuyo para
dero se ignora, procesado en causa pendiente en esta Audien
cia por el delito de lesiones, para que dentro del término d® 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en losr 
periódicos oficiales, se presente en esta Audiencia á  fin d® 
que pueda practicar diligencia, para la que se le reclama;; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole e l 
perjuicio á que en derecho haya lugar.

Habitó en la calle Principé, 45, tercero derecha/ en esta- 
capital.

Por tanto, se encarga a las Autoridades é individuos de la. 
policía judicial procedan á la busca y captura del referida 
procesado, y conseguido lo conduzcan á la cárcel de esta ciu4 
dad, á disposición de este Tribunal.

Dada en San Sebastián á 31 de Mayo de 1907.=E1 Presiden
te, Doctor Marcelino González R uiz.=E l Secretario, Cirila 
Barcáiztegui. JO—5411

Doctor Sr. D* Marcelino González Ruiz, Presidente de l a  
Audiencia provincial de San Sebastian.

Por la presente requisitoria, y con arreglo.a lp prevenid/® 
en el caso 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimii-. 
nal, se cita, llama y emplaza á Enrique Fernández, de ve in 
titrés años, soltero, hijo d e Luisa Fernandez, sihjáñtecéflíen
tes penales, natural de Parada de Soto, vecino de A drete te -  
gui, cuyo paradero se ignora, ajustador, y procesado en c au 
sa pendiente en esta Audiencia por delito de estafa, pas^ que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en los periódicos oficiales, se presenté en esta 
Audiencia á fin de que pueda p racticar diligencia, p*¿ra la 
que se le reclama; bajo apercibimiento de ser declarado re 
belde, parándole el perjuicio á que en derecho haya W a r .

Por tanto, se encargr* á las Autoridades é individ qós°de Ya 
policía judicial procedan á la busca y captura, dél referida 
procesado, y constr uido lo conduzcan á*la cároe’i de está ciu
dad, a disposición de este Tribunal. •
• Dada on San Sebastián á 3 de Junio de 1907 9=E1 Presiden
te, Doctor Marcelino González R uiz.=EI Secretario, Cirilo 
Barcaizteguu JO-^5412

■?; r ; -  SEGOVIA V; ^
* P ’ Ftór%itinór^González García Sáii MíguéT; &&&¡tóío de 

Y* AudiQnciórdvihcikrdé S^ovife ^
.Certifico que en el rolló de lá causa de qiió^eMr^añln- 
ción.apárece la siguiente requisitoria. :

I . «p. José López Díaz, Presidente dé lá  A ú d ié n #  |r ó f i á -  
¡ cial de Segovia. r' t *■> ■
: r f *  ’M



tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cite 
llama y emplaza á Tomás Santos Martín, de quince años d 
edad, soltero, hijo de Guillermo y Baldomera, de apodo Pa 
rra , de oficio jornalero, natural y vecino de Serrada, perte 
neciente al partido judicial de Medina del Campo, provine! 
de Valíadolid, y en la actualidad de ignorado paradero, par 
que dentro del término de diez días, á contar desde la puhli 
cación de la presente requisitoria en la G aceta de M adrid ; 
Boletines oficiales de esta provincia y Valíadolid* compares# 
ante esta Audiencia, según está acordado en la causa que s 
le sigue por el delito de hurto; hajo apercibimiento que d 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjüiefr 
á que hubiere lugar.»

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, y  «acarg* 
á los agentes de la policía judicial, procedan á la buso* j'Gfep 
tu ra  de dicho individuo, y caso de ser habido la jp&ng&m í 
disposición de este Tribunal en la  cárcel^ d.«¡s es tu eiuáad* po' 
¿abarse decretado su prisión en k  mencionada cau&a*

Y para su inserción en la G aceta m  Mami© expido h 
presente, que firmo en Segovia á, 21 de Mayo dj IW L— 
V.° B.°— El Presidente, José López X) Ím— Florea tino Gan? 
zález. JG-5488

Ji-njqpsdlM  S e  pirñ m m m  te s taM É sn »  
ALBARRAGIN 

D. Juan Bautista Bello y Ríos, lu e t de instrucción de e&tfl 
partido.

Hago saber que m  sumario sobre asesinato do Manuel Me
sado Corte! he acordado e itery  emplazar en. forma i  Gabriel 
y  Cristóbal Hernández y Mesado, # cuy o paradero se ignora, 
para que en el término de diez dias comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración como nietos del interfecto, y 
á los efectos que previene el ari.109 de la ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento' depararles el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Albarracín á 4 de Junio de 1907—  Juan Bautista 
Bello— Por su mandado, Agustín Murcia. JO—5456

ALBUÑOL
D. Juan García Taheño Calvo Rublo, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en el sumario que me h allo  instruyendo 

bajo el núm. 25 del presente año, sobre robo de los efectos que 
después serán detallados, al vecino de esta población, en su 
anejo La Rábita, D. Eduardo Vargas Alonso, hecho ocurrido 
en la noche del 17 al 18 del actual, en su casa comercio, he 
acordado en providencia del día de la fecha sea publicado 
el presente, por el que requiero á todas las Auto ridades de la 
Nación, y ordeno á ios agentes de policía, judicial, procedan 
á la busca y ocupación de los mencionados, efectos y á la de
tención de las personas en cuyo poder fuesen los mismos h a 
llados, si no justifican su legítima adquisición, poniendo, en 
su caso, unos y otras á disposición de este Juzgado.

Dada en Albuñol á 31 de Mayo de 1907.=Juan García Ta
heño— Por mandado de S. S., Ignacio Oviedo.

Efectos sustraídos á que se refiere el precedente edicto.
Unas 150 pesetas, en su mayoría en calderilla, y conteni

das en un cajoncito; una lata con una cantidad de azafrán, 
como de cuatro á seis onzas; cuatro facas de las llamadas de 
canal, de puño blanco de hueso, y 25 ó 30 madejas de sedas 
de colores. JO—5341

D. Juan García Taheño Calvo Rubio, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Hago saber qus en el sumario que bajo el núm. 24 del pre
sente año me hallo instruyendo sobre robo de los efectos 
que después serán detallados, cuyo hecho tuvo lugar en la 
noche del 11 al 12 del actual, y alpargatería del vecino de 
esta ciudad Miguel Sánchez Antequera, he acordado en pro - 
videncia del día de la fecha sea publicado el presente} por el 
que requiero ¿ todas las Autoridades de la Nación, y ordeno 
a los agentes de la policía judicial, procedan á La busca y 
ocupación de los mencionados efectos y á la detención de las 
personas en cuyo poder fueren los mismos hallados, si no 
justifican su legitima adquisición, poniendo unos y otros á 
disposición do este Juzgado.

Dada en Albuñol á 31 do Mayo de 1906— Juan García Ta * 
heiao— Por mandado de S. S., Ignacio Oviedo.

Efectos sicstraídos y á que se refiere el precedente edicto.
Un bolso de gante fuerte, de los que sirven para contener 

una arroba de perdigones, y que contenía aproximadamente 
cien pesetas en monedas de plata de diferentes clases.—Otro 
bolso de lona, color canela bajo, y que contenía unas 25 pe
setas en calderilla.—Una cartera de cuero color amarillento, 
en buen estado de conservi-cior-, pero faltándole su cierre, y 
que guardaba, entre otros papeles, una cédula personal á fa
vor de Miguel Sánchez Antequera.—Un ¡pañuelo de bolsillo, 
de hilo blanco, de buen tamaño.—Y un reloj de níquel, sis
tema Roscopf, en buen estado. JO—5342

ALBURQUERQUE 
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita á Manuel Márquez Musiña, de 

nacionalidad portuguesa, ignorándose el punto donde se 
halle, á fin de que comparezca ante este Juzgado para hacer
le saber el fallo recaído en el sumario instruido por este Juz
gado, con el núm. 83 del año 1905, por hurto de una cartera 
con 50.000 reis, contra Custodio Costa Mena y Miguel Santos 
Otero, y á la vez hacerle entrega de las 20 pesetas que en de
pósito provisional le fueron entregadas por este Juzgado 
como perjudicado; previniéndole que si en el término de 
quince días, contados desde la publicación del presente en 
los periódicos oficiales, no comparece se tendrá por notifica
do el fallo y le parará el demás perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Alburquerque á 20 de Mayo de 1907— Julián Mar
tínez— De su orden, Fermín R. del Pozo. JO—5343

ALCALÁ DE HENARES 
D. Miguel Martines Córdova, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Sánchez Altala, de veintiocho á treinta años de edad, estatu
ra  regular, color moreno, cabello y ojos negros, usa bigote, 
está mellado de la mandíbula superior y viste traje de pana 
color claro, que ha tenido su domicilio en el puente de A r- 
ganda, y cuyas demás circunstancias y actual paradero del 
mismo se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserei ón de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G aceta pa Madbid, comparezca en este Juz
gado con el fin de recibirle declaración indagatoria y notifi
carle el auto de prisión y  otras diligencias acordadas en la 
causa que contra el mismo y otro se sigue por robo; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de ¿a policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á 
la  cárcel de este partido, del José Sánchez, caso de ser 
habido.

Dada en Alcalá de Henares á 31 de Mayo de 1907.=Miguel 
Martínez Córdova*=El actuario, Licenciado Regino ViRal-

i ALCALA LA REAL
1 D. Juan Bolívar Torres, Juez interino de instrucción de 
1 esta ciudad y su partido.
|  Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
| que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
I aparezca inserta esta requisitoria en la Gacjkta d e  Maokid y 
|  BdeMn ojteiul de esta provincia, se presento ante esto Juzgado 
| al procesado por delito de hurto Francisco Molina Carmena, 
j a l t e  Quiao* hijo de José y María, natural y vecino de ¿slcau-

¡
áete* m n  ¡residencia en Jaén* casado, esquilador, de treinta y 
cinco &ite ¿a edad y sin instrucción, cujo paradero se igno**- 
i%  á respoatte da los cargos que la resultan en sumario que 

«pereihiéndele q m  da no verificarlo será, declarado 
refe¿3d¡e> parándola t e  dornas perjuicios qus hay a lugar con 
wwgfe á ley*

A la  voi requiero i  t e  Sres, Jueces de instrucción, así 
40JDG i  t e  Autoridades civiles y militares y agentes de. la 
polImA judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

D&ái 01 Alcalá la  Real al.® de Junio de 1907.=Juan Bolí- 
var.rrK l Escribano* Antonio Escolar. JO — 5342

I I), Juan Bolívar Torres, Juez municipal é interino de ins
trucción da este partido,

fin virtud del presente se cita, llama y emplaza á Manuel 
Martínez Gómez* vecino de Jaén, cuyas demás circunstancias 
y  actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de este edicto en 
la G aceta  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Jaén, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que- le resultan 
en la  causa que se instruye por hurto  de una yegua á D. Sa- 
lustiano Torres García,*"vecino de Aic&udete, cuyo hecho 
tuvo lugar el dia 5 de Septiembre último en el cortijo nom
brado Serafín, de aquel ’término; apercibiéndole que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Alcalá la. Real á 4 de Junio de 1907.= Juan Bolí
var— Por mandado de S. S., Antonio Escolar. JO—5457

D. Juan Bolívar Torres, Juez de instrucción interino de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que 
aparezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, se presente ante este Juz
gado la procesada por delito de hurto Jüsefa Micaela Cam
pos Heredia, natural de Cuevas Altas, provincia de Málaga, 
de cincuenta y cinco años de edad, de estado viuda, profe
sión su sexo, habitante en Granada, calle de los Molinos, 
número 28, cuarto, y cuyo paradero se ignora, á responder 
de los cargos que la resultan en sumario qus instruyo; aper
cibiéndola que de no verificarlo será declarada rebelde, pa
rándola los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresada procesada, y en el caso ds ser habida se¿ condu* 
cida, á mi disposición, á la prisión preventiva de este par
tido.

Dada en Alcalá la Real á 4 de Junio de 1907— Juan Bolí
var— El Escribano, Antonio Escolar. JO — 5458

ALCIRA
D. Enrique de Iturriaga y Añibarro, Juez Instructor de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados 

Pepe el Bobo ó Cobo, Andrés Caro y Adolfo, hijo del posade
ro de la.plaza de Caresgente, este último de unos diez y siete 
años, estatura algo baja, viste pantalón de pana color ceniza, 
blusa á cuadros, alpargatas de cáñamo, camisa á cuadritos 
blancos y negjos y gorra encarnada; el Pepe Cobo, de unos 
veinticinco anos y viste blusa á cuadritos pequeños, pantalo
nes de algodón, gorra negra, alpargatas de esparto y camisa 
rayada, y Andrés Garó, de diez y siete ó diez y ocho años, y 
viste blusa rayada á cuadritos, pantalones dé lanilla color 
café, sombro de fieltro, alpargatas de esparto y camisa de 
de franela, ignorándose el actual paradero de dichos sujetos, 
pero que antes vivían el Pepe y el Andrés en Sueca y el 'Adol
fo en Cullera, á fin de que dentro de diez días, siguientes á la 
inserción de la presento en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzgado á res
ponder de los cargos que les resultan en el sumario que con
tra  los mismos y otro instruyo sobre robos de gallinas; bajo 
apercibimiento de ser declarados rebeldes y pararles el per

ju ic io  á que haya lugar en derecho.
' Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como m ilitares y demás agentes da la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dichos individuos, 
y caso de ser habidos los pondrán á mi disposición en las 
cárceles de este partido.

Dada en Alcira é 3 de Junio de 1907— Enrique de Iturcia- 
ga— El Secretario, Eusebio Martín. JO—5459

ALGECIRAS
D. Luis Santos Calderón, Juez de instrucción accidental 

de este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

número; 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Eulalia Navarro Aldeán y Leonor de Grecia Ex
pósito, hijas de Manuel y Engracia y de padres desconocidos, 
de veintidós y veinticuatro años do edad, viuda y soltera, 
naturales de Zaragoza y Teruel, sin domicilio fijo y vende- , 
doras ambulantes, procesadas por el delito de hurto, para 
que en el término de diez días, contados desde i a inserción 
de este edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca en la Audiencia de Cádiz en la causa 
número 100 de 1906; apercibidas de que en otro caso serán 
declaradas rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía judicial de la Nación, que procedan á la 
prisión de dichas sujetas, poniéndolas á disposición de dicho 
Tribunal en la cárcel de Cádiz.

Dada en Algecir&s á 1.° de Junio de 1907— Luis Scmtos—  
El Secretario, José M. Medina. JO—5346

ALICANTE
El Sr. Juez interino de instrucción de esto partido, por

providencia de 24 de Abril último, dictada rrn. 1 a causa que
instruye por robo contra Antonio Merino Guillaza, ha acor
dado se cite por medio de la presente, que se insertará en el 

, Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r id , al tes- 
¡ tigo Francisco Ontín, cuyo domicilio se ignore, para que 

dentro de quinto día comparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en la indicada causa, parándole en otro caso el 
perjuicio que hubiere lugar.

Alicante 29 de Mayo de 1907— EI actuario, Salvador Pérez* 
l JO—5347 <

ALMERÍA
D. Luis Afán de Rivera, Juez de instruceió.n de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Rafael Moreno Fernández, hijo de Juan y María, 
de treinta y cuatro años de edad, casado, castellano nuevo, 
natural y vecino de Viaíor, para que. dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en 
el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta  d e  M a d rid , 
comparezca anto este Juzgado para la práctica de cierta di
ligencie* en causa criminal de oficio que se le sigue por lesio
nes; apercibiéndole que de no comparecer será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la 
buses, captura y conducción, á disposición de este Juzgado, 
del susodicho procesado.

Almería 3 de Junio de 1907— Luis Afán de Rivera— El 
Escribano, Ignacio Pino. JO—5418

ALMODOYAR
D. Fernando Gil Guerrero, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y ante el actuario que refrenda se instruye sumario por el 
delito de hurto de un burro contra Antonio Luque Moreno, 
de veintitrés años, hijo de Victoriano y Carmen, natural y 
vecino de Alcaucín, de ignorado paradero, en el que se ha 
acordado expedir la presente, por la que, en nombre de Su 
Majestad el Rey'(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles del 
partido.

Y para que aquél se persone en la sala audiencia de este 
Juzgado, en vista de los cargos que contra el mismo resul
tan en dicha causa, se le concede el término de diez días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en los periódi
cos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Dada en Almodóvar del Campo á 5 de Junio de 1907.=Fer- 
nando Gil— Por su mandado, Indalecio Gil. JO—5160

ANDUJAR
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente ruego á las Autoridades civiles y militares 

y agentes de la policía judicial dispongan la busca de una 
burra de tres años, negra, pequeña, hociblanca y herrada de 
las manos, hurtada en la noche del 17 al 18 del actual á An
tonio Lara Fernández de una cuadra de la huerta llamada 
iel Gamonal, término de Marmoiejo, y caso de ser hallada sa 
pondrá á disposición de este Juzgado con la persona que la 
tenga, si no acredita su legítima adquisición; precediéndose 
también á la busca del autor ó autores del hecho, y caso de 
^er hallados se pondrán del mismo modo á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Andújar á 2 de Junio de 1907.3=Ramón Esteva—  
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO—5400

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los individuos 
que en la noche del 19 al 20 de Febrero últim o, desde la es
tación férrea de esta ciudad á la de Villanueva de la Cica, 
viajaron sin billete en el tren de mercancías con viajeros n ú 
mero 209 en unión ds Eladio Martín Sans, domiciliado en 
Madrid, de diez y siete años, soltero, carrero, habitante en 
ia ronda de Atocha, núm. 19, piso principal, cuarto núm. 3, 
los que manifestaron al revisor cuando los detuvo llamarse 
Valentín y Juan Soriano Plaza, residentes en Madrid, y na
turales de Albacete, según cédula que presentó el primero, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletines 
oficiales de Albacete y Jaén, comparezcan ante este Juzgado á 
prestar declaración en el sumario que se instruye por el re 
ferido hecho, y en el que sé ha procesado al Eladio Martín 
Sans; bajo apercibimiento que de no comparecer les parará 
b1 perjuicio que haya lugar.

Se encarga, al propio tiempo, á k s  Autoridades y agentes 
de policía judicial que si se averigua el paradero de dichos 
individuos dispongan sean detenidos y puestos á disposición 
da este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Andújar ¿ 2 de Junio de 1907.=Ramón Esteva—  
Por su mandado, el actuario, Licenciado J. Pedro de Luna.

JO -5419

D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r 
tículo 835 de la l8y de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llama 
y emplaza al procesado Rafael Molina Hurán, natural y  veci
no de Purehena (Almería), soltero, albañil, de veintitrés 
años, hijo de Fernando y Patrocinio, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término da diez días comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de ser emplazado en la causa que 
con otro se le sigue sobre estafa por viajar sin billete, cuyo 
plazo se contará desde el día siguiente al de la inserción de 
ésta requisitoria en la G a c e ta  d e M ad rid  y Boletines oficiales 
de Almería y esta provincia; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial dispongan la 
busca y captura de dicho procesado, y siendo habido lo re
mitan como detenido á la cárcel de este partido y á disposi
ción ¿e este Juzgado.

Dada en Andújar á 4 de Junio de 1907— Ramón Esteva—  
Por su mandado, el actuario, José López. JO—5461

AOIZ
D. Romualdo Sancho Morlán, Juez de instrucción de la 

villa de Aoiz (Navarra^ y su partido.
A los Jueces municipales, Alcaldes, guardas de campo, 

fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía ju 
dicial de los pueblos enclavados ea las riberas de los ríos Sa- 
te a r ,  desde el término del valle de Romanzado, lugar de 
Usúnv hasta el de Lumbíer, río Irati, hasta su confluencia 
con el Aragón, de éste hasta su confluencia con el Ebro, y de s 
éste en su extensión hasta su desembocadura, hace saber que 
poco antes de oscurecer del día 17 del actual, conduciendo 
úna almadía por la corriente del río Salazar, al atravesar la 
Foz de Arbayún, término municipal de Usún, y entrar en el 
paraje denominado Puerto Largo, por efecto de un choque 
del tramo delantero de la misma con las rocas de la orilla 
derecha se vieron obligados los dos almadieros que la con- 

á saltando á la orilla, poniéndose ea
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salvo, y al colocarse sobre urm piedra para Yer si iba bien la 
almadia, ¿e inclinó hacia adelante y cayó al agua el llamado 
Teodoro Melero Eseujuri, cuyas señas personales y de vestir 
se expresan á continuación, suponiendo que debió perecer 
ahogado y sido arrastrado por la corriente, sin que á pesar 
de las diligencias practicadas se haya encontrado hasta la 
fecha el cadáver de dicho sujeto.

Por tanto, se ruega y encarga, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G ), á las expresadas Autoridades y 
agentes practiquen activas diligencias para la busca^ cid in 
dleado cadáver, y de ser hallado se procure identificarlo, 
proceder & la autopsia y demás que fuere posible, en vista de 
su estado, remitiendo á este Juzgado las diligencias que hu 
biesen llevado ¿ efecto; pues así está acordado en la causa que 
se instruye &obr.e el hecho al principio nombrado.

Dada en Aoiz á 30 de Mayo de 1907.==Romualdo Sancho 
M orIán.=El actuario, Licenciado Fernando García Barsala, 

Señas del almadiero sumergido.
Edad veintinueve años, estatura elevada, color moreno, 

barba poblada, ojos negros, avecindado en la venta de As* 
purz (Romanzado), y vestía pantalón de algodón azul con ra 
yas, elástica y faja negros, camisa del mismo color, calzon
cillo blanco, calcetines blancos de lana, boina azul y calzaba 
alpargata valenciana. JO—5348

■ ARACENÁ
D. José María del Cid López, Juez de instrucción interino 

de- este partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan Fernández 

Pérez, hijo de Diego y María dei Rosario, natural de Villa- 
lu e n g a  del Rosario, vecino de Benaoján, soltero, taponero, de 
t r e in ta  años de edad y cuyo paradero actual se ignora, á fin 
de que en el término de diez días, contados desde la publica
c ió n  de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de la provincia de Huelva, comparezca a n te  este Juzgado 
p a r a  notificarle el auto de conclusión de sumario y empla
zarlo por virtud de la causa que se le sigue sobra lesiones in
feridas á los hermanos Francisco y  Joaquín Vázquez Rodrí
guez, vecinos de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde, y  le parará el perjuicio á 
q u e  hubiere lugar e n  derecho.

A la vez, ruego á todas las Autoridades de la Nación, fuer
za de la Guardia civil y demás agentes de la policía judicial 
á  f in  de que se sirvan proceder á la busca y captura de refe
rido procesado Juan Fernández Pérez, poniéndolo, caso de 
ser habido, en las cárceles de este partido, á disposición de 
este Juzgado, por tener decretada su prisión en mencionada 
causa.

Dsda en Aracena á 31 de Mayo de 1907.=José María del 
C id.=Por Rodríguez, Francisco Javier González.

_ _ _ _ _  JO—5349

D. José María del Cid López, Juez de instrucción interino 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los gitanos An
tonio Jiménez Vargas, de cuarenta y cinco á cuarenta y seis 
años, alto, rubio, regulares carnes; viste traje claro, som
brero negro y monta una jaca castaña; Manuel Montes Suá
rez, de treinta años, alto, delgado, rubio; viste pantalón 
pana verdoso y chambra, sombrero negro y monta una jaca 
negra; y Francisco Gil García, alias Peo, de veinticinco á 
treinta años, bajo, rubio; viste pantalón pana azul, chaqueta 
negra y sombrero negro, cuyas demás circunstancias y pa
radero actual se ignoran, á fin de que en el término de qu in 
ce días, contados desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletines oficiales de las provincias de 
Badajoz y Huelva, comparezcan ante este Juzgado para res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que en 
unión de seis más se les sigue por hurto de caballería?, perpe 
trado en la demarcación de Eneinasola la noche del 24 al 25 
del próximo pasado mes de Mayo; bajo apercibimiento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la Na
ción, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la policía 
judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca y captura 
de dichos tres procesados, poniéndolos, caso de ser habidos, 
■en k s  cárceles "de esta cabeza departido, á disposición de 
este Juzgado, por tener decretada su prisión en mencionada 
causa.

Dada en Aracena á 4 de Junio de 1907.=José María del 
C id -L icenciado  José Rodríguez Suárez. JO—5462 

ARNEDO
D. Ignacio Docavo y Alberti, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Arnedo y su partido.
Por el presente tercer edicto hago saber que en este mi Juz

gado y Escribanía del que refrenda, se siguen autos do ab- 
intestato por fallecimiento de Doña Tomasa Aviza García, 
natural de Enciso, de sesenta y cuatro años de edad, soltera 
y vecina que fué de Aguilar ¿e Moniuenga, donde falleció el 
día 28 de Mayo de 1894.

Y por providencia de hoy dictada en dichos autos se ha 
acordado expedir el presente, por el cual se anuncia la muer
te intestada áe la referida Doña Tomasa A m a García y se 
llama á los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
l a  expresada"finada para que cómparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado dentro del lérm ino de dos meses, contados des
de la inserción del presente en los Boletines oficiales de Logro
ño y  Soria, respectivamente, dond8 pueden existir parientes 
de la finada, y  en la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  sitios públicos de 
este Juzgado y en los de los pueblos de Enciso y  Aguilar de 
Montuenga, de su naturaleza y fallecimiento respectivo; con 
apercibimiento da tenerse por vacante la herencia si nadie la 
solicitare.

Dado en Arnedo á 5 de Julio de 1907.=Ignacio Docavo.= 
Por mandado de S. S., Ante mí, Santiago Milla.

JO—292
BARCELONA— BARCELONETA 

En méritos del expediente sobre declaración de ausencia 
deD .José y Doña María Marques yV ehil, vecinos de San 
Amis de Vllasán, partido judicial de Mataré, promovido por 
la hermana de los mismos Doña Felipa Marqués y Vehil, en 
virtud de lo acordado en providencia de 25 de Junio próximo 
pasado dictada por el Sr. D. Pedro Villar Sepiliere, Juez  ̂de 
primera instancia del distrito de la Barceloneta, de esta ciu
dad s© llama por segunda y últim a vez á dichos ausentes 
para que dentro del término de dos meses, á contar desda la 
publicación del presente y en defecto de éstos á los crue se 
crean con derecho á la administración de los bienes abando
nados, haciéndose saber que la administración de ^stos ha 
sido solicitada por Doña Felipa Marqués'Vehil, herm ana dé
los ausentes; previniendo á los que se crean con mejor dere
cho que deberán justificarlo documentalmsnte al comparecer 
en el Juzgado.

Barcelona 2 de Julio de 1907.=Por el actua rio, D, Floren
tino Fonteubarta, Juan Pinto. JO—289

M ADRID—BUEN A VIST. X 
En los autos que. en esta Juzgado de prim era instancia del 

d istrito  de Buenavista d e ís ta  capital v mi Escribanía f.c si 

guen por D. José María de Manzanos y Ma.th.eu; Marqués de
Grímsüdi, con el Sr, Abogado del Estado y D. Diego Florido, 
sobre que se le declare pobre para litigar con éste último, se 
ha dictado la providencia que, copiada á la letra, es del tenor 
siguiente:

«Providrada.—Juez, Sr. Vela.—Madrid22 de Junio de 1907. 
Por presentadas las copias simples que expresa la anterior 
coro parecí ncu-, y proveyendo á lo solicitado por el Procura
dor t>. Luís Lumbreras en su escrito de 6 de Mayo próximo 
pagado, se admite cuanto ha lugar en derecho la demanda 
inciden tal de pobreza que en el mismo se formula á nombre 
de D. Jo¿é María de Manzanos y Matheu, Marqués de Grimal- 
di, de, la cual se confiere traslado, con emplazamiento en for
ma y entrega de k s  copias presentadas, á D. Diego Florido y 
al Sr. Abogado del Estado con el fin de que dentro del té r
mino de nueve días comparezcan en forma á contestarla; y 
mediante á ignorarse cuál sea el domicilio y actual paradero 
del primero de dichos demandados, hágase el referido em
plazamiento por medio de cédula, que se fijará en la tabla de 
anuncios del Juzgado é insertará en el Diario oficial de A vi
sos , G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia.

Lo manda y firma S. S.; doy fe~ V ela .= A n te  mí, Licen
ciado Felipe de Sande.»

Y mediante á ignorarse el domicilio y actual paradero de 
D. Diego Florido, se le emplaza á los fines acordados por me
dio de la presente cédula; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio ¿ que hubiere lugar en de
recho.

Madrid 28 de Junio de 1907.=E'l actuario, Licenciado Fe
lipe de Sande. JC—290

GUADALAJARA
En virtud de providencia, de este día, dictada por el señor 

Juez de primera instancia de este partido en expediente pro
movido por D. An&cleto Marchani Guerrero, como marido y 
legítimo representante de Doña Paula Arribas Gaardiola, 
sobre que á ésta y á su hermana Doña Ventura se las declars 
herederas ub intestado de su hermano D. Casildo Arribas 
Guardiola, se anuncia la muerte intestada de éste, que era 
de cuarenta y un años, del comercio, casado con María Fer
nández Cruz, hijo de Victoriano y Encarnación, natural y 
vecino de Madrid, donde falleció, en su domicilio, calle de San 
Ildefonso, número veintiocho, entresuelo, el día 19 de Enero 
de 1904, cu ja  herencia se reclama para sus hermanas de do
ble vínculo las dichas Paula, Eustasia, Blasa y  Ventura, y se 
llama á los que se crean con igual ó mejor derecho para que 
comparezcan á reclamarlo ante este Juzgado dentro de tre in 
ta días, siguientes á la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id .

Guadalajara 2 de Julio de 1907,=V.° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Ricardo Cobos.=E1 Escribano, P. S., Luis 
Fernández. X—1724

SANTANDER-ESTE
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciudad 

de Santander, en providencia dictada en cumplimiento de 
carta orden de la Superioridad, tiene acordado que se cite en 
forma legal á los sujetos que luego se dirá para qu8 el día 20 
de Julio próximo, á las diez y media, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Santander á declarar como testigos 
en el juicio oral de la causa por hurto contra Cándido Barrio 
Hidalgo y otro; y para llevar á efecto las citaciones acorda
das expido la presente cédula; bajo apercibimiento que de no 
comparecer los testigos sin justa causa que se lo impida in
currirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Santander 19 de Junio de 1907.=E1 Secretario, Jesús Es- 
cobio.

Testigos.
Manuel Ratón y Francisco Martínez, vecinos de Guarnizo.

JO—6814

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Este de la ciu
dad de Santander, en providencia dictada en carta orden da 
la  Audiencia de esta capital, tiene acordado que se cita en 
forma legal á los sujetos que luego se dirá para que el 
día 10 de Agosto próximo, á las diez, comparezcan ante la 
Audiencia provincial de Santander, Santa Lucía, 1, prim e
ro, á declarar como testigos en el juicio oral de la causa por 
insultos contra Elias Castillo Torcida; y para llevar á efecto 
las citaciones acordadas expido la presente cédula; bajo 
apercibimiento que de no comparecer los testigos sin justa 
causa que se lo impida incurrirán en una multa de 5 á 50 pe* 
setas.

Santander 21 de Junio de 1907.=E1 Secretario,' Jesús Es- 
cobio.

Testigos.
Julián J&luet&a, Capitán del pailebot María Laura.
Melchor González, natrón del bergantín Manolo. \

JO—6815 |
TORRELAVEGA j

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia accidental de esta ciudad y su partido en providen
cia de este día, dictada en autos ás menor cuantía seguidos 
en este Juzgado á instancia de D. Juan Visca Carretero, eba- ¡
nista y  vecino de Suances, contra D. Fernando Fernández de
la Torre, propietario y vecino que fué de la ciudad de San
tander, calle de Ir, Blanca, núm .’ 20, segundo, sobre pago de 
pesetas, se requiere ai deudor D. -Fernando Fernández de la 
Torre para que dentro de seis días presente en la Escribanía 
del actuario que refrenda los títulos de propiedad de la finca 
que le fué embargada el 8 del actual, radicante en el pueblo 
de Suances y su barrio de la Iglesia, compuesta de planta 
baja, piso principal y desván, formando parte integrante de 
la misma una soeamena compuesta de cuadra, pajar y  portal.

Para que sirva de requerimiento en forma al D. Fernando 
Fernández de la Torre, cuyo actual domicilio se ignora, ex
pido la presento, que firmo en Torrelavega á 28 de Junio 
de I907.=E1 actuario, Licenciado Vicente Muñoz.

JO—291
VALENCIA-SERRANOS

D. José Elias Esteva y Chafer, Juez de primera instancia | 
del distrito da Serranos de esta ciudad de Valencia,  ̂  ̂ i

Por el presente hago saber que en virtud de providencia 9 
acordada en la sección cuarta de la quiebra de D. Joaquín i 
Salvador Montesinos Rodrigo, del comercio que fué de esta |  
plaza, se mandó á todos los acreedoras del quebrado que den- |  
tro  del término de sesenta días hábiles, contados desde esta | 
fecha, presenten á los síndicos de la expresada quiebra Don ¡ 
Luis Alleer*r Tounxicr y D. Enrique Bhermaun y Kulmaun 
los títulos justificativos de sus créditos, acompañando copias 
literales de los mismos, conforme lo dispuesto en el artículo 
mil chuto dos del Oédigo de comercio antiguo, para proce- . 
der al examen y roconocimiento de crédito en la junta que 
deberá celebrarse el día 7 de Octubre próximo, y  cuatro ho
ras de su tarde, en la sd a  audiencia de este Juzgado, sita en J 
la plaza de Oisneros, número tres, y.'al efecto sa cita á todos i 
los acreedores para que concurran á la expresada jun ta  per
sonalmente ó por medio de apoderado debidamente autoriza
do; bajo apercibimiento que de no verificarlo les p a ra ra 'e l 
perjuicio á que haya lugar en derecho; debiendo hacer p re
sente é los acreedores qqo ep, la mé£0i<m&táá Junta se "tratará

f además y se procederá al nombramiento de un síndico en 
j sustitución y reemplazo de D. José Viché Moliner, que ha 
5 fallecido.
| Dada en Valencia á 15 de Junio de 1907.=J. Elias Esteve. 
i Por su mandado, Francisco Colonia. X—1715

¡ CORUÑA
| D. Victoriano Marino Ortega, prim er Teniente del regi-
l miento Infantería da Isabel la Católica, núm. 54, y Juez ins- 
l truc to r nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para 
| actuar como tal en la sumaria que por el delito de deserción 
\ se instruye al soldado del mismo José María Mancebo Co~ 
i llazo.
¡ Por la presente cito y emplazo á José María Mancebo Co- 
\ llazo, hijo de Francisco y de Antonia, natural de Carballo, 
| parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, 
p provincia de la Coruña, avecindado en Carballo, Juzgado de 
í primera instancia de ídem, provincia de la Coruña, distrito 
| m ilitar de Galicia, nació en 20 de Junio de 1884, de oficio la -  
I brador, estado soltero, y demás señas personales se ignoran, 
| para que en el preciso termino de trein ta días, contados des- 
I de la publicación de esta requisitoria en la G a c b t a  db  M a -  
I DRiD y Boletín oficial de la provincia de la Coruña, comparezca 
f en el cuartel que ocupa este regimiento en la ciudad de la 

Coruña , y á mi disposición, para responder de los cargos que 
le resultan en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á tedas las Autoridades, tanto civiles como miiifca- I res, para que practiquen activas diligencias en busca del en- 

| cartado, y en caso de ser aprehendido ssrá conducido á esta 
i plaza en calidad de preso.
| Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.=E1 primer Te- 
l niente, Juez instructor, Victoriano Mariño. JG—2209p -------- -
| D. Victoriano Mariño Ortega, prim er Teniente del regi- 
I miento Infantería de Isabel i a Católica, núm. 54, y Juez ins- 
1 tructor nombrado por el Sr. Coronel de este regimiento para 
¡ actuar como tal en la sumaria que por el delito de deserción 
i se instruye ai soldado del mismo Antonio Gende Deus.
I Por la presente cito y emplazo á Antonio Gende Deus, hijo 

de Manuel y de Josefa, natural de Sofán (Carballo), parro
quia de ídem-, Ayuntamiento de ídem, concejo de ídem, pro
vincia de Coruña, avecindado en Sofán, Juzgado de primera 
instancia de Carballo, provincia de Coruña, distrito m ilitar 
de Galicia, nació en 9 de Junio de 1885, de oficio labrador, 
estado soltero, y demás señas personales se ignoran, para 

|  que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de la provincia de Coruña, comparezca en el cuar
tel que ocupa este regimiento en la ciudad de la Coruña, y á 
mi disposición, para responder de los cargos que Je resultan 
en dicha sumaria; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio a que haya lugar.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
| y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili

tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
encartado, y en caso de ser aprehendido será conducido á 
esta plaza en calidad de preso.

Dada en la Coruña á 20 de Mayo de 1907.= E I prim er Te
niente, Juez instructor, Victoriano Mariño. JG—2210

I FERROL
|  D. Manuel Losada Castro, prim er Teniente'de A rtillería, 

con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
dei expediente seguido contra el artillero segundo de la 
misma José Fernández Lale por ausentarse de su residencia 
sin la competente autorización.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a r ti
llero segundo José Fernández Lale, hijo de Nicolás y Ma
nuela, natural de Quembre, Ayuntamiento de Carraf, pro
vincia. de la Coruña, avecindado en Quembre, de un m etro 
670 milímetros y reemplazo de 1902, para que en el precisa 

l término de cuarenta días, contados desde la fecha de la pu- 
| blicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro- 
jj vineia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de 
I instrucción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á 
¡ mi disposición, para responder á ios cargos que le resulten 
| en dicho expediente; bajo apercibimiento que ¿e no compa

recer en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorta y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del citado José Fernández Lale, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposición de la Autoridad más 
próxima; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 15 de Mayo de 1907.=Manuel Losada.
JG—2120

D. Alejandro Rodríguez Fuentes, primer Teniente de A r
tillería, con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez 
instructor nombrado para la formación de expediente centra 
el recluta Leonardo Vázquez González por falta á concentra
ción á la zona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado individuo, hijo de José María y de Josefa, natural de 
Piñeira, Ayuntamiento de Monforte de Lemos, provincia de 
Lugo, de veintidós años de edad, soltero, de oficio albañil* 
su estatura un metro 655 milímetros, para que en el precisa 
término de treinta días, contados desde la publicación da 
esta requisitoria en la Ga c e t a  d b  Ma d r id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infante* 
de esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expedienta que se le instruyo por haber 
faltado á concentración á la zona; bajo apercibimiento de si 
no Comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y do policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta, y caso de ser habido lo re
mitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así lo tenga 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 17 do Mayo de 1907.=Alejandro Rodrí
guez. JG—2122 .

D. José Caamaño García, prim er Teniente de la  Coman
dancia del Ferrol, Juez instructor del expediente instru ida 
por la falta grave dé primera deserción contra el artillero 
segundo de la misma José Salgado Pérez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo José Salgado Pérez, hijo de Vicente y de Ma- ‘ 
ría, natural de San Pedro de Oza* Ayuntamiento de Betan- 
zos, avecindado en Betanzos, Juzgado de primera insjan^i» 
de Betanzos, provincia de poruña, da veintidós años dé 
edad* dé oficio labrador, cau estado soltero, de estatura un 

^ y e s  séSáér personales so
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|para  que en el preciso término de cuarenta días, contados 
«desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta db 
IMadrip, comparezca en este Juzgadode instrucción, baluar
te del Infunte (Ferrol), á mi disposición, para responderá 
los cargos que le resultan en el expediente que  ̂ se instruye 
contra dicho individuo por Ja falta grave de primera deser
ción: ’oajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio a que

su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y  
¡requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
'res y pdieía judicial, para que practiquen activas diligen
c i a s  para líi busca y captura del artillero segundo José Sal' 
gado Pérez, y en caso de ser habido lo remitan en cíese de 
<Je preso, con las seguridades convenientes, á este Juagado 
<de instrucción, sito baluarte del Infante (Ferrol), y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
^ste día. ,

Dada en Ferrol á 20 de Mayo de 1907.=José Gaamano.
JG—2211

D Carlos González Alemán, primer Teniente del batallón 
¿seg u n d a  reserva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor, 
nombrado de orden superior para la formación del expedien
ta  al soldado de este batallón en situación de segunda reser
va Francisco Martines Orjales, motivado á haberse ausenta
do del punto de su residencia sin autorización, marchando 
-al extranjero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de este batallón Francisco Martínez Orjales, natural de 
la  parroquia de Lago, Ayuntamiento de Valdoviño (Goruña), 
«de veintiocho años de edad, de oficio labrador, cuyas senas 
personales son: pelo negro, ojos castaños, cejas negras, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular , color bueno, frente 
«spaciosa, producción buena, estatura un metro 616 milíme
tros, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  
j>r M a d r id , comparezca en las oficinas de este batallón, si
tas en la calle Real, num. 144, de esta ciudad, para respon
der ¿ lo s  cargos que le resultan en el expediente que de or
den superior se le sigue; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
d o le  el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. B . G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
Jbusca del referido encartado Francisco Martínez Orjales, y  
caso de ser habido lo hagan presentar en las oficinas de este 
batallón, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en d i
ligencia de este día.

Ferrol 20 de Mayo de 1907.=Carlos González Alemán.
JG—2212

D. José de Fano y Díaz, primer Teniente de Artillería, con 
«lestino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del 
expediente que por deserción se instruye al recluta José Pia
l a  Soto por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado recluta, hijo de José y de Ramona, natural de Qrti- 
^ueira, provincia de la Coruña, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, de oficio jornalero, su estatura un metro 
1310 milímetros, para que en el preciso término de sesenta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el baluarte del Infante, de esta plaza, á mi dis
posición, para responder i  los cargos que le resulten en el 
expediente que se le instruye por la falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
■que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la  busca y captura del referido individuo, y caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado; pues así 
l o  tengo acordado en diligencia de este día.

Dado en Ferrol á 25 de Mayo de 1907.=*= José Fano.
JG—2213

FIGUERAS
D. Juan Guinjoán y Buscás, Capitán del 4.° regimiento 

m ixto de Ingenieros y Juez instructor del expediente instrui
do contra el recluta destinado al mismo regimiento de la 
Caja de Huesca, núm 77, Santos Lasala Ganzález, por la  falta 

~de concentración á filas.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en

cionado Santos Lasala González, natural de Aeumuer, provin
c i a  de Huesca, hijo de Antonio y de Antonia, soltero, de vein
t id ó s  años de edad, de oficio jornalero, cuyas teñas persona
les -se ignoran, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la Gaobta d i  
M a d r i d  j  Boletín oficial de la provincia de Euetca. se presente 
.en este Juzgado, sito en el castillo d® Fígüeras, provincia de 
Gerona, á responder de los cargos que le resultan en el expe
diente que le instruyo por la falta de concentración á filas; 
liajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
M ja  lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. e l Rey (Q. D. G-), 
exhorto y requiero á todas las Autoridad es, tanto civiles 
como militares y á los agentes de policía j ud.’ciai, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y  ca ptura del acu
sado Santos Lasala González, y caso de ser habi do se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligen cía de esta 
jbeha.

Dada en Higueras á 14 de Mayo de 1907.=Juan Guiiijoán.
JG—7-156

GERONA
D. Ricá*¿9 Serrano Corbalán, Comandante, Juez ínstiVíc

tor del regiñ&iepto Infantería de Asia, núm. 55, y del exp e
diente que se instruye por falta de concentración contra 
xecluta Jaime i7urnet Vila. ^

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime 
J?urnet Yila, hijo de Jsidro y de María, natural de San Este
ban, provincia de Barct.lG&*>Jte veintidós años de edad, de 
oficio comerciante, y cuyas personales son: pelo negro, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca re-

fular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción 
uena y señas particulares ninguna, que en el término 

de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta db Madrid, se presente efi este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Sanio Domin
go, de esta ciudad, á responder dé los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por haber faltado á la con
centración; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
ju ic io  á que haya lugar.

AI propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. I>. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
<80¡H9 m ilitares J  a los agentes de la policía judicial, para

que practiquen activas diligencias en la busca y captura ael 
acusado Jaime Furnefc Yila, y caso de ser habido se le con
duzca ¿ esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Gerona á 16 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2157

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente que se instruye por falta de concentración contra el 
recluta Santiago Font Kindós.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Santiago 
Font Rindós, hijo de Pedro y  de Francisca, natural de Gra
cia (Barcelona), de veintiún años de edad, de oficio dibujan
te, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, producción buena y se
ñas particulares ninguna, para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, 
se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de Santa Domingo, de esta ciudad, á responder de 
los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo 
por haber faltado á la concentración; bajo apercibimiento 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado re
belde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto _ y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Santiago Font Rindós, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Gerona á 17 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2214

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente que se instruye por falta de concentración contra el 
recluta Rafael Yiade Ribalta.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Rafael 
Yiade Ribalta, hijo de Jaime y de Teresa, natural de Moya, 
provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, de oficio 
cocinero, y cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo,, ojos azules, nariz regular, barba ídem, boca ídem, co
lor sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, 
y señas particulares ninguna, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Ga c e t a  d e  Ma d r id , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santo Domin
go, de esta ciudad, á responder de los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por haber faltado á la con
centración; bajo apercibimiento que si no comparece en el 
expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el per
juicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Rafael Yiade Ribalta, y  caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gerona á 17 de Mayo de 1907.s=Ricardo Serrano.
JG—2215

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente que se instruye por falta de concentración contra el 
recluta Juan Pascual Buti.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Pas
cual Buti, hijo de Enrique y  de María, natural de San Pere 
de Ribas, provincia de Barcelona, de veintiún años de edad, 
de oficio labrador, y cuyas señas personales son: pelo casta
ño, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, barba poblada, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire regular, pro
ducción clara y señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de Santo Do
mingo, de esta ciudad, á responder de los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por haber faltado á 
con cení ración; bajo apercibimiento que si no comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Pascual Buti, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Gerona á 18 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2216

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente que se instruye por falta de concentración contra el 
recluta Jaime Vallés Llanolié.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Jaime Va
lles Llanolié, hijo de Domingo y de Antonia, natural de S it- 
ges, provincia de Barcelona, de veintidós años de edad, de 
oficio comerciante, y cuyas señas personales se ignoran, para 
que en el plazo de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le  resulten en el expediente que le instruyo por haber falta
do á la concentración; bajo apercibimiento que si no compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex
horto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como 
jnilitares y  á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Jaime Vallés Llanolié, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades con
venientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada Gerona á 19 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2217

D. Ricardo ¡Serrano Corbalán, Comandante, Juez instructor 
del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y  del expediente 
que se instruye por falta de concentración contra el recluta 
Salvio Serritge (Jaharró.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Salvio  
Serritge Gabarró, hijo de José y de Cípriana, natural de Vi- 
Uanova dei Ganú, p m ia c ia  de Barcelona* de veintiún años

de edad, de oficio músico, y cuyas señas personales son: pela 
negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, pro
ducción buena y señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id ,  se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por haber 
faltado á la concentración; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del acu
sado Salvio Serritge Gabarró, y caso de ser habido se le con
duzca á esta plaza, á mi disposición, conforme lo tengo acor
dado en diligencia de esta fecha.

Dada en Gerona á 19 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2218

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante, Juez instruc
tor del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, y del expe
diente que se instruye por falta de concentración contra el 
recluta Juan Pugibert Poch.

Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Juan Pu
gibert Poch, hijo de Pablo y de Teresa, natural de Sitges, 
provincia de Barcelona, de veintiún años de edad, de oficio 
comerciante, y cuyas señas personales se ignoran, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicación  
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
Santo Domingo, de esta ciudad, á responder de los cargos 
que le resultan en el expediente que le instruyo por haber 
faltado á la concentración; bajo apercibimiento que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perj uicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Juan Pugibert Poch, y caso de ser habido se le con
duzca á esta.plaza, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo tengo acordado en diligencia de 
esta fecha.

Dada en Gerona á 20 de Mayo de 1907.=Ricardo Serrano.
JG—2219

INCA
D. Francisco Mulet Carrió, primer Teniente, Ayudante del 

segundo batallón del regimiento Infantería de Inca, núm. 62, 
Juez instructor del expediente que con motivo de haberse 
ausentado al extranjero sin la debida autorización se instru
ye al soldado en situación de primera reserva Antonio Pere- 
lló Gelabert.

Por la presente llamo, cito y  emplazo al soldado Antonio 
Perelló Gelabert, del reemplazo de 1902, hijo de José y de 
Isabel, natural de Llubí, de veinticuatro años de edad, de es
tado soltero, de un metro 565 milímetros de estatura, igno
rándose las señas personales, para que dentro del plazo de 
treinta días, á contar del en que se publique esta requisito
ria, comparezca en este Juzgado, sito en Inca, á responder 
de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo 
apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m i
litares, dispongan la busca y captura del referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en el cuartel 
que ocupa dicho regimiento, coadyuvando así á la adminis
tración de justicia.

Dada en Inca á 17 de Mayo de 1907.=Francisco Mulet.
JG —2158

JACA
D. Evaristo Hernández Alvarez, Comandante del regimien

to Infantería de Gerona, núm. 22, y Juez instructor del 
mismo.

Hallándome instruyendo expediente contra el soldado An
drés Los Santos Sáez,whijo de Federico y Vicenta, de veinti
trés años de edad, que cubrió cupo por Rueda de Jalón en el 
reemplazo de 1903, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán 
general de la quinta región estoy formando expediente por 
la falta grave de primera deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á 
dicho soldado para que en el término de treinta días, á con
tar desde su publicación, se presente en el cuartel de los Es
tudios, que ocupa este Cuerpo, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde en el 
referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sujeto, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades 
convenientes, al citado cuartel y á mi disposición; pues así lo  
tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
las provincias de Bilbao y Zaragoza,

Jaca 16 de Mayo de 1907.=E1 Comandante, Juez instruc
tor, Evaristo Hernández.=Por su mandato, el Secretario, 
León Tierno. JG—2159

LAS PALMAS
D. Ignacio Crespo Coto, Capitán del regimiento Infantería 

de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del .expediente que 
se sigue contra el recluta del citado Cuerpo Isidro Amador 
Rivero por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Isidro Amador Rivero, natural de San Mateo, pro
vincia de Canarias, hijo de Francisco y de Luisa, de veinti
dós años de edad, soltero, de oficio labrador y cuyas señas 
personales se ignoran, para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d r  Ma d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, se 
presente en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiempo,^ en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res, así como á los agentes de ,1a policía judicial, para que 
practiq uen activas gestiones en la busca y captura del acu
sado, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con
forme á lo acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en Las Palmas á 14 de Mayo de 1907.=Ignacio Cres
po Coto. JG—2161

D. J o sé  López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm . 66, y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta del reemplazo de 1905 Manuel González 
Martín por faltar á CsOncentración.

Hago constar que por la presente ¡requisitoria cito, Hamo
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y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Manuel González 
Martin, hijo de Fernando y de Elena, natural de Las Pal
mas, de veintidós años de edad, estado soltero, oficio m ari
nero, de un metro 699 milímetros de estatura, cuyas señas 
se ignoran, así como su actual paradero, á fin de que en el 
preciso término de tre in ta  días, á contar desde la publica
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad; tenien
do entendido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las^ Autoridades civiles y m ilitares que tan 
pronto tengan noticia del paradero de dicho individuo or
denen sea detenido y conducido al cuartel de referencia en 
esta ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 15 de Mayo de 1907.=José López Crespo.
JG—2162

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm, 66, Juez instructor del expediente ins
truido al recluta del reemplazo de 1905 Manuel Blanco Díaz 
por faltar á concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Manuel Blanco 
Díaz, hijo de Manuel y de María, natural de Las Palmas, de 
veintidós años de edad, estado soltero, oficio peón, de un m e
tro  664 milímetros de estatura, cujas señas se ignoran, así 
como su actaal paradero, á fin de que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en los periódicos oficiales, comparezca en el cuartel 
de San Francisco, de esta ciudad; teniendo entendido que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan 
pronto tengan noticia del paradero de dicho individuo orde
nen sea detenido y conducido al cuartel de referencia, á mi 
disposición.

Las Palmas 15 de Mayo de 1907.z=José López Crespo.
JG—2163

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería de 
Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente instru i
do al recluta de esté regimiento del reemplazo de 1905 Ni
colás González Navarro por faltar á la concentración.

Hago saber que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al recluta fdel reemplaeo de 19C5 Nicolás González 
Navarro, hijo de Luis y de Antonia, natural de Las Palmas, 
de veintidós años de edad, soltero, oficio carpintero, de un 
metro 639 milímetros de estatura, cujas señas personales se 
ignoran, así como su actual paradero, á fin de que en el pre
ciso término de trein ta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en el 
cuartel de San Francisco, de esta ciudad; teniendo entendido 
que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan 
pronto tengan noticia del paradero de dicho recluta ordenen 
sea detenido y conducido al cuartel de referencia de esta ciu
dad, á mi disposición.

Las Palmas 15 de Mayo de 1907.= José López Crespo.
__________ __  JG—5164

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente ins
truido al recluta del reemplazo de 1905 Jesús Crcssier Ssn- 
tana por faltar á la concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito,l lamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Jesús Crossier 
Santana, hijo de Juan y de María del Carmen, natural de Las 
Palmas, de veintidós años, estado soltero, oficio sastre, de un 
metro 597 milímetros de estatura, cuyo paradero se ignora, 
así como sus señas personales, á fin de que en el preciso té r 
mino de trein ta días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en el 
cuartel de San Francisco, de esta ciudad; teniendo entendido 
que de no efectuarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
que tan pronto tengan noticia del paradero de dicho indivi
duo ordenen sea detenido y conducido al cuartel de referen
cia, á mi disposición.

Las Palmas 15 de Maya de 1907™José López Crespo.
_ _ _ _ _ _ _  JG—2165

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería de 
Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente instru i
do al recluta del reemplazo de 1905 Manuel Losa Montene
gro por faltar á concentración.
’ Hago cónstar que por la presente requisitoria cito, llamo y 
emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Manuel Losa Mon
tenegro, hijo de Ramón y de María, natural de Las Palmas, 
de veintidós años de edad, estado soltero, oficio mampostero, 
de un metro 661 milímetros de estatura, cuyas señas se igno 
ran, así como su actual paradero, á fin de que en el preciso 
término de tre in ta  días, á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, comparezca en el cuar 
tel de San Francisco, de esta ciudad; teniendo entendido que 
de no verificarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan 
pronto tengan noticia del paradero de dicho individuo orde
nen sea detenido y conducido al cuartel de referencia en esta 
ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 15 de Mayo de 1907.=José López Crespo.
___________  JG—2166

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente ins
truido al recluta del reemplazo de 1905, perteneciente á este 
regimiento, Juan Acosta González, por faltar á la concen
tración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Juan Acosta Gon
zález, hijo de Luis y de Antonia, natural de Las Palmas, de 
veintidós años de edad, soltero, de oficio jornalero, de esta
tu ra  un metro 682 milímetros, y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que en el preciso término de trein ta días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en los periódicos ofi
ciales, comparezca en el cuartel de San Francisco, de esta 
ciudad; teniendo entendido que de no efectuarlo será decla
rado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan 
pronto tengan noticia del paradero de dicho individuo orde 
nen sea detenido y conducido al cuartel de referencia en esta 
ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 16 de Enero de 1907— José López Crespo.
JG—2167

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente ins
truido al recluta del reemplazo de 1905 Gregorio Rodríguez 
Jimeno por faltar á la concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de 1905 Gregorio Rodrí
guez Jimeno, hijo de Pedro y de Gregorio, natural de Las 
Palmas, de veintidós años de edad, estado soltero, oficio he
rrero , de un metro 624 milímetros de estatura, cuyas senas 
se ignoran, así como su actual paradero, á fia da que en el

preciso término de tre in ta  días, á contar desde la publica-» 
ción de esta requisitoria en los periódicos oficiales, compa
rezca en el cuartel de San Francisco, de esta ciudad; tenien
do entendido que de no verificarlo será declarado rebelde.

Y encargo a las Autoridades civiles y militares que tan 
pronto tengan noticia del paradero de dicho individuo orde
nen su detención y conducción al cuartel de referencia en 
esta ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 16 de Mayo de 1907™ José López Crespo.
JG—2168

D. José López Crespo, Capitán del regimiento Infantería 
de Las Palmas, núm. 66, Juez instructor del expediente Ins
truido al recluta del reemplazo de 1905 Nicolás Franco Ca
ballero por faltar á la concentración.

Hago constar que por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo al recluta del reemplazo de Í905 Nicolás Franco 
Caballero, hijo de Antonio y de María, natural de Santa Lu
cía (Gran Canaria), de veintidós años de edad, de estado sol
tero, oficio peón, de un metro 693 milímetros de estatura,, 
cuyas señas se ignoran, así como su actual paradero, á fin 
de que en el preciso término de treinta días, á contar desde 
la publicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Fran
cisco, de esta ciudad; bajo apercibimiento que de no efec
tuarlo será declarado rebelde.

Y encargo á las Autoridades civiles y militares que tan 
pronto tengan conocimiento del paradero de dicho individuo 
ordenen sea detenido y conducido al cuartel de referencia 
en esta ciudad, á mi disposición.

Las Palmas 16 de Mayo de 1907.=José López Crespo.
JG—2169

LEGANES
D. Emilio Velasco García, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Asturias, núm. 31, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta de la Caja de Yaldeorras 
Juan González por faltar á la  concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Juan González, hijo de Leonarda, natural de Flariz, Ayun
tamiento de Monterrey (Orense), avecindado en Montes, Juz
gado de primera instancia de Verín (Orense), nació el 7 de 
Marzo de 1884, de oficio labrador, estado soltero y de un me
tro 615 milímetros, sin conocerse más señas personales, para 
que en el término de trein ta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado; bajo apercibimiento que de no efectuarlo 
se le parará el perjuicio á que haya lugar.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encar
go á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, pro
cedan á su busca y captura, y que una vez conseguido lo re
m itan, convenientemente custodiado, á este cantón de Lega- 
nés, y á mi disposición.

Leganés 21 de Mayo de 1907.=Emilio Velasco. JG—2220 
LEON

D. Esteban Matanzo Pérez, primer Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del ex
pediente que por faltar á concentración instruyo al recluta 
de este Cuerpo Hipólito Germil.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al expre
sado individuo, hijo de Benita, natural de Conceiro, Ayunta
miento de Bdrján, concejo de ídem, provincia de la Coruña, 
distrito m ilitar de Galicia, nació en 13 de Agosto de 1885, de 
oficio jornalero, estado soltero, estatura un metro 85 milíme
tros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el pre
ciso término de trein ta días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserta la presente en el Boletín oficial de la pro
vincia de la Coruña y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta ciudad, para 
responder á los cargos que se le hacen; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica le seguirá el perjuicio á que haya lu 
gar con arreglo al Código de Justicia m ilitar y al ordinario.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares y del orden judicial, en nombre de S. el Rey (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío les suplico que 
por todos los medios que estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado individuo, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes.

Dada en León á 17 de Mayo de 1907.—E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Esteban Matanzo Pérez.=Por su mandato, 
el sargento Secretario, Olegario González. JG—2123

D. Manuel Palenzuela Arias, primer Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instruc
tor del expediente seguido al recluta por la Caja de León, 
número 92, Paulino Brugos García, por la falta de concentra
ción á filas.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Paulino 
Brugos García, natural de Llombera, Ayuntamiento de la 
Pola de Gordón, provincia de León, hijo de Baltasar y de 
Dionisia, de veintiún años de edad, soltero, de oficio jornale
ro, con estatura de un metro 610 milímetros, cuyo individuo 
cubrió cuyo por dicho Ayuntamiento para el reemplazo 
de 1905 para que en el término de treinta días, contados 
desde la publicación de esta i equisitoria en la G a c e t a  d b  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de León, comparezca en 
este Juzgado m ilitar, que tiene su residencia en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, á responder á tos cargos que le resul
tan en dicho expediente; en la inteligencia de quq si no lo 
verifica será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca del referido individuo, j  
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, á disposi
ción de este Juzgado ó Autoridad m ilitar del distrito donde 
sea aprehendido; pues así lo tengo acordado en diligencia 
correspondiente.

León 17 de Mayo de 1907.=Manuel Palenzuela.
JG—2124

D. Carlos Barrio Uña, primer Teniente del regimiento In
fantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expedien
te que por faltar á concentración se instruye al recluta de 
este Cuerpo José Arés Barreiro.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al ex
presado individuo, hijo de Antonio y de María, natural de 
Budiño, Ayuntamiento de Pino, conejo  de ídem, provincia 
de la Coruña, distrito piilitar de Galicia, nació en 18 de Ju 
nio de 1885, de oficio labrador, estado soltero, estatura un 
metro 590 milímetros, y cuyas s «mas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des 
de el siguiente en que apar ¿zea inserta la presente en el 
Boletín oficial de la provincia. de la Coruña, comparezca ante 
este Juzgadosito  en el cuartel del Cid, de esta ciudad, a res
ponder á ios cargos que he resulten; bajo apercibimiento de 
ser declamado rebelde, p arándole los perjuicios que hubiere

, IÜPoc tanto, en nonhbre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorte 
i y requiero á toda^ las Autoridades, tanto civiles como m ili

tares y  de! orden judicial, procedan á la busca del mismo, J  
caso de ser habido, á la captura y conducción á este Juzga-' 
do, con seguridades convenientes, y á mi disposición; pues 
así lo tengo asordado en diligencia de este día.

Dada en León á 17 de Mayo de 1907— E1 prim er Teniente, 
Juez instructor, Carlos B arrio .=P or su m andato, el sargen
to Secretario, Juan González. JG —2170

D. Manuel PaleDznela Arias, prim er Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, núm  36, Jut z instruc
tor del expediente seguido al recluta por la Caja de León, 
número ©2, Manuel Alvarez Rodríguez, por la falta de con
centración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta Manoe! 
Alvarez Rodríguez, natural de Geras, Ayuntamiento de Pol» 
de Gordón, provincia de León, hijo de Ju lián  y A n a  María* 
de veintidós años de edad, soltero y á& oficio jornalero, con 
estatura de un metro 685 milímetros, cuyo individuo cubrió' 
cupo por dicho alistam iento para el reemplazo de 1905, para 
que en el término de tre in ta  días, contados desde la  publica
ción de esta requisitoria en G a c e t a  d e  M a d r i d  y  BcMín 
oficial de la provincia de León, comparezea en este Ju?grdo m i
litar, que tiene su residencia en el cuartel del Cid, da esta 
plaza, á responder á los cargos que le resultan en dicho es
pediente; en la inteligencia deque si no lo verifica será d®*- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M.. el Rey (<$. B. G.), exhorto yr 
requiero á todas las A utoridades tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, practiquen activas di
ligencias para la busca del referido individué*, y caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso, á disposición de este? 
Juzgado ó Autoridad m ilitar del distrito donde sea aprehen
dido; pues así lo teDg’o acordado’ en diligencia correspon
diente.

León 17 de Mayo de 1907.=Manuel Palenzuela.
____________ JG —2125

D. Timoteo Bernardo Alonso, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, n ú m -36, Juez instructor del 
expediente que por haber faltado á concentración se instru
ye al recluta Jenaro Rodríguez Morán.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, natural de Casares de Arriba, Ayuntamiento de 
Rodiezmo, partido judicial de La Veeilla (León), hijo de Leo
nardo y Joaquina, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
jornalero, cuyas senas se ignoran, para que en el preciso t é r 
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado (cuartel del Cid, en 
León), á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente que se le sigue con motivo de no 
haberse presentado á concentración; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser ha
bido lo remitan en clase de preso á este dicho Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 18 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Timoteo Bernardo Alonso. JG —2126

D. Timoteo Bernardo Alonso, prim er Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que se instruye al recluta Germiniano F ierro  
Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al citado 
recluta, natural de Piedrahita. Ayuntamiento de Cármenes, 
partido judicial de La Veeilla (León), hijo de José y de Mau- 
ricia, soltero, de veintiún años de edad, de oficio labrador, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial do 
esta provincia, comparezca en este Juzgado (cuartel del Cid, 
en León), á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resulten en el expediente que se le sigue con motivo de 
no haberse presentado á concentración; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en clase de preso á este dicho Juzgado; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 18 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente* 
Juez instructor, Timoteo Bernardo Alonso. JG—2127T

D. Carlos Barrio Uña, prim er Teniente del regimiento In 
fantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración se le instruye ai re
cluta de este Cuerpo José Vázquez López.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l ex
presado individuo, hijo de Manuel y de Juana, na tu ra l de* 
Sobrado, Ayuntamiento de ídem, provincia de la Ooruña» 
distrito m ilitar de Galicia; nació en 11 de Agosto d e 1885» 
de oficio labrador, soltero y de estatura un metro 5" ¿5 m ilí
metros, ignorándose sus señas personales* para qr ie en el 
preciso término de trein ta días, contados desde el t siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la Gackt .a de Ma 
d rid , comparezca ante este J/uzgado, sito en el c uartel del 
Cid, de esta ciudad, á responder de Jos cargos qr xe le resul
tan ; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde , parándole 
los perjuicios que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de & M. el Rey (Q>. D. G ), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial;. procedan á la buset del mismo, y  
caso de ser habido, á la captura y conducción á este Juzga
do, con las seguridades convenientes* y á  ' mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de e ste día.

Dada en León á 18 de*Mayo de 190X=R1 primer Teniente, 
Juez instructor, Carlos Barrio— Por su xa? xndato, el sargen
to Secretario, Juan González. JG—2171

D . Manuel Palenzuela Arias, prim er Teniente, Ayudante 
del regimiento Infantería de Burgos, xr úm. 36, Juez instruc
tor de i expediente seguido al re c lu ta d o r  la Caja de la Co
ruña José Blanco Núñez por la  falta d e concentración á filas.

!Por la presente cito, llamo y emp) azo al recluta José Blan
co Núñez, hijo de Manuel y de Jos efa, natural de Elviña y  
avecindado en Palarea, provincia de la Coruña, de veintidós 
años de edad, soltero, de oficio jornalero, con estatura de u n  
metro 645 milímetros, para que en el térm ino de tre in ta  
, días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la  

|  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Ccruña, 
J comparezca en este Juz gado m ilitar, que tiene su residencia 
I en el cuartel del Cid , fie esta plaza, á responder á. Jos cargos 
! que le resultan eq. dicho expediente; en la inteligencia de 

► i que si ño le  verifica será declarada rebelde parándole ri per* 
juicio á qu« haya lugar.
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A la vez, en nom bre ele S. M. el Rey (Q. D. G>), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca del referido .individuo, y 
caso de ser habido lo rem itirán  en calidad de p r e s o , d i s 
posición de este Juzgado ó Autoridad m ilita r del d istrito  
donde sea detenido; pues así lo tengo acordado en diligencia 
correspondiente.

León 20 de Mayo de 1907.=M anuel Palenzuela. JO —2221

LÉRIDA
D. Pedro Rodríguez E lvira, prim er Teniente del regim ien

to Infan tería  de N avarra, núm . 25, Juez instruc to r del expe
diente que por la falta grave de prim era deserción se in s tru 
ye al soldado de este Cuerpo Juan Regú Sala.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m en
cionado soldado, n a tu ra l de Biosca, provincia de Lérida, hijo 
de Nicolás y de María, de vein tiún  años de edad, soltero, de 
oficio labrador y cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz regular, boca ídem, color m o
reno, barba naciente y no tiene señas particulares, siendo su 
es ta tu ra  de un m etro 560 milímetros, para que en el térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requ i
s ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oficial en el cuartel llamado de la P a 
nera, para responder de los cargos que le resultan en el ex 
pediente que se le instruye: bajo apercibim iento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, siguién
dole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D.̂  G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles 
como m ilitares y agentes de policía judicial, para que p ra c ti
quen activas diligencias en la busca y captura deL acusado, 
y  caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, con las segu
ridades convenientes, y á mi disposición, conforme lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Lérida á 14 de Mayo de 1907.=E1 prim er Tenien
te, Juez instructor, Pedro Rodríguez E lvira. JG—2172

D. Juan de Mas Arau. Comandante del regim iento Infan te
r ía  de N avarra, núm . 25, y Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración se sigue al recluta destinado á 
este Cuerpo Dionisio Parredón Roca.

Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta Dionisio 
Parredón Roca, hijo de Antonio y de Teresa, natu ra l de Vi- 
llanueva de Meyá, A yuntam iento de ídem, y avecindado en 
dicho pueblo, Juzgado de instrucción de Balaguer, provincia 
de Lérida, distrito  m ilitar de Cataluña, de veintidós años de 
edad, de oficio herrero , estado soltero, y estatura un m etro 
645 m ilím etros, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á 
con tar desde el que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á mi 
disposición en el cuartel de la Panera, que ocupa este reg i
m iento en la plaza de Lérida, para responder á los cargos que 
le  resultan en este procedimiento; teniendo presente que de 
no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, contribuyan & la busca y captura de dicho ind iv i
duo, y dado caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
con lo cual cooperarán á la  más pronta y mejor ad m in is tra 
ción de justicia.

Dada en Lérida á 15 de Mayo de 1907.=Juan de Mas.
JG—2173

D. Juan de Mas A rau, Comandante del regim iento Infan
te r ía  de Navarra, núm. 25, y Juez in struc to r del expediente 
seguido contra el reclu ta José Lledós Monsó por falta de 
concentración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al reclu ta José Lie- 
dos Monsó, hijo de Antonio y de Ramona, natural de Sute- 
r r a ñ a ,  Ayuntam iento de ídem y avecindado en dicho p u e 
blo, Juzgado de instrucción de Tremps, provincia de Lérida, 
d i s t r i t o  m ilita r de Cataluña, de veintiún años de edad, de 
oficio labrador, de estado soltero y estatura un m etro 644 m i
lím etros, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar 
desde el en que se publique esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ¿ m i 
disposición en el cuartel”de la Panera, que ocupa este reg i
m iento en la plaza de Lérida, para responder á los cargos 
que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercib i
m iento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares, dispongan la busca y captura del referido ind iv i
duo. y dado caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
-coadyuvando de esta forma á la mejor adm inistración de ju s
tic ia .

Dada en Lérida á 15 de Mayo de 1907.=Juan de Mas.
JG —2174

D. Juan de Mas Arau, Comandante del regim iento Infan
te ría  de Navarra, núm . 25, y Juez in struc to r del expediente 
seguido contra el recluta José O orina S&uri por falta de con
centración.

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta José Obri 
na Sauri, hijo de Gaspar y Antonia, na tu ra l de Alsina, p a 
rroquia de ídem, A yuntam iento de Alsamora, provincia de 
L érida , avecindado en A lsina, Juzgado de instrucción de 
Tremp-, d é la  misma provincia y distrito  m ilita r de Catalu
ña, de veintiún años de edad, de oficio labrador y estado 
soltero, estatura un m etro 645 m ilím etros, para que dentro 
del plazo de tre in ta  días, á contar desde el en que se pub li
que v s fa  requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de la provincia de Lérida, comparezca á disposición de mi 
au toridad  eii el cuartel de la Panera, que en dleha plaza ocu
pa este regim iento, para responder á los cargos que le r e 
sultan  en el citado procedimiento; bajo apercibim iento de 
que caso do no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m iútares, dispongan la  busca y captura del referido ind iv i
duo, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coad
yuvando así á la mejor adm inistración de justicia.

Dada en Lérida á 15 de Mayo de 1907.nrJuan de Mas.
JG —2175

D. Juan de Mas Arau, Comandante del regim iento Infan
te ría  de N avarra, núm. 25, y Juez instructo r del expediente 
que por falta á concentración se sigue al rec lu ta  destinado á 
esta Cuerpo Juan Nabau A rau.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado re 
clu ta , hijo de Pedro y de Raimunda, natu ra l de Vaíldesiete 
A yuntam iento de Valdosuá, provincia de Lérida, avecinda
do en \  addesiet, Juzgado de instrucción de Balaguer, dis
tr ito  m ilitar de Cataluña, de veintidós años de edad, de ofi
cio Lbr&dor, de estado soltero y estatura un m etro 640 m ilí
m etros, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar 
del en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín ofi
cial de esta provincia, la presente requisitoria, comparezca á 
disposición de m i au toridad  en el cuartel de la  Panera* que 
ocupa este regim iento  en la  plaza de Lérida, para responder 
á los cargos que le resultan en el citado procedimiento; te*

niendo en cuenta que dado el es so de no efectuarlo será de
clarado rebelde.

A la vez encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, cooperen á la busca y cap tu ra  del m encionadore- 
cluta, y dado caso de ser habido lo pongan á m i disposición, 
coadyuvando así a la  mejor adm inistración de ju stic ia .

Dada en Lérida á 16 de Mayo de 1967.—Juan  de Mas.
JG—2166

D. Juan  de Mas A rau, Comandante del regim iento In fan 
te ría  de N avarra, núm . 25, y Juez in s tru c to r del expediente 
que por falta á concentración se sigue al reclu ta destinado á 
este Cuerpo Antonio Fcntelles Mouquet.

Por la presente cito, llamo y emplazo al mencionado rec lu 
ta , hijo de Antonio y de F rancisca, na tu ra l de B artús, 
A yuntam iento de Orcau, avecindado en el mismo, Juzgada 
de instrucción de Tremp, provincia de Lérida, d istrito  m ili
ta r  de Cataluña, y de veintidós años de edad, de oficio la b ra 
dor, de estado soltero, y es ta tu ra  un m etro 640 m ilím etros, 
para que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar desde el 
en que se publique esta requisito ria  en la  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de esta  provincia, comparezca en este 
Juzgado, sito en el cuartel de la Panera, que ocupa en esta 
plaza de Lérida el mencionado regim iento, á responder de 
los cargos que le resu ltan  en el ya citado procedim iento; en 
la inteligencia que de así no efectuarlo será declarado r e 
belde.

A la par encargo á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares, cooperen á la  busca y cap tura del referido reelu ta, 
y caso de ser habido lo pongan á m i disposición, coadyuvan
do en ta l form a á la  m ejor y más p ron ta  adm inistración de 
justicia.

Dada en L érida  á 16 de Mayo de 1907.=Juan de Mas.
JG —2177

D. Ju an  de Mas Arau, Comandante del regim iento In fan 
te ría  de N avarra, núm . 25, y Juez in stru c to r del expediente 
que por falta  á concentración se sigue con tra  el reclu ta des
tinado á este Cuerpo Antonio Borrell Yin.

P or la  presente cito, llamo y emplazo al mencionado re 
cluta, hijo de José y de María, n a tu ra l de Gurp, A yun ta
m iento de ídem, avecindado en íd¿m. Juzgado de instrucción  
de Trem p, provincia de Lérida. Capitanía general de C atalu
ña, de veintidós años de edad, de estado soltero, oficio la b ra 
dor, y esta tu ra  un  m etro 650 m ilím etros, para que en el p la
zo de tre in ta  días, á contar desde el en que se publique esta 
requ isito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia de Lérida, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de la Panera, que ocupa dicho regim iento en la plaza 
de Lérida, á responder á los cargos que le resu ltan  en dicho 
procedimiento; en in teligencia que de no hacerlo así será de
clarado en rebeldía.

A la  vez ruego y encargo á todas las A utoridades, así c i
viles como m ilitares, cooperen á la  busca y cap tu ra  del ya 
citado rec lu ta , y dado caso de ser habido lo pongan á m i 
disposición, con lo cual coadyuvarán á la  más pronta adm i
n istración  de justicia.

Dada en L érida á 16 de Mayo de 1907.—Juan  de Mas.
JG—2223

D. Manuel Rey Camps, p rim er Teniente del regim iento In 
fan tería  de N avarra, núm . 25, Juez in s tru c to r nom brado por 
el Sr. Coronel del citado Cuerpo para la  forro ac ic n d e l expe
diente que se in struye contra el recluta desertor Isidro Bobé

Por la presente requisito ria  llam o, cito y emplazo á Isidro 
Bobé Puig, soldado del expresado regim iento, del reemplazo 
de 1905, n a tu ra l de Isona, provincia de Lérida, hijo de A n
tonio y de María, soltero, de oficio labrador, de veinte años 
de edad, y de un m etro 592 m ilím etros de estatura , para  que 
en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la pu
blicación de la presente requisitoria comparezca en la  g u ar
dia de prevención del regim iento de N avarra, situado en el 
cuartel de la Panera, de esta plaza, á disposición de este Ju z 
gado, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expe
diente que se le sigue por ia falta grave de prim era deserción 
simple com etida por no haber concurrido  á la  concentración 
á filas ordenada en Real orden c ircu lar de 13 de Febrero ú l
tim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades,-tanto civiles como m ilitares 
y ce policía jud ic ia l, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido desertor Isidro Bobé Puig, y en caso de 
ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á m i disposición, por tenerlo  así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 16 de Mayo de 1907.=M anuel Rey.
JG —2278

D. Enrique Lahoz Ibarrcndo, p rim er Teniente^ del reg i
m iento Infan tería  de La A lbuera, núm . 26, y Juez in stru c to r 
del expediente instru ido contra el rec lu ta  Manuel B ellart 
Jové por la  falta á concentración ordenada en 1.° de Marzo 
de 1907.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel B ellart Jové, natu ra l de Yallbona de las Monjas (L éri
da), hijo de Tomás y de B autista, soltero, de vein ticuatro  
años de edad, de oficio cerrajero, es ta tu ra  u n  m etro 630 m i
lím etros, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con
tados desde la  publicación de esta requisito ria  en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado in s tru c to r, sito en 
el castillo principal de Lérida, para responder á los cargos 
que le resultan  en el expediente que se le sigue por falta de 
concentración; bajo apercibim iento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui 
ció que haya lu g a r.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen activas diligencias en busca del r e 
ferido reclu ta Manuel B ellart Jové, y caso de ser habido lo 
rem itan  al castillo principal de esta plaza y á m i disposición.

Dada en Lérida á 17 de Mayo de 1907. ~E 1 prim er Tenien
te, Juez instruc to r, Enrique Lahoz. JG —2222

LOGROÑO
D. José Cores Cantera, prim er Teniente del regim iento In 

fantería de Bailén, núm . 24, Juez in struc to r dei procedi
miento seguido por falta de concentración al rec lu ta Hbaldo 
Macías Hidalgo.

Por la presente requisitoria llarao, cito y emplazo al r e 
clu ta  Ubaldo Macías Hidalgo, hijo de Pedro Macías y de B e
n ita  Hidalgo, n a tu ra l de V illadem ar de la Vega (León), de 
oficio labrador, de veinticinco anos de edad, de estado so lte 
ro, y cuya esta tu ra  es de un metro 603 m ilím etros, para que 
dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en que se p u 
blique esta requisitoria comparezca en este Juzgado, sito en 
el cuartel de Infantería , á responder de los cargos que le re 
sultan en el citado procedimiento; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tan to  á las Autoridades civiles como mi
litares, dispongan la  busca y captura dei referido individuo, 
y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyu
vando así á la adm inistración de ju stic ia .

Dada en Logroño á 15 de Mayo da 1907 .^José Cores C an- 
te ra . JG -2 1 3 1

ANUNCIOS OFICIALES
L a  ilan d ia l.

Sociedad de seguros*
Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria el 

25 del corriente, á las diez de la mañana, en su domicilio so
cial, Jovell&nos, 5, para tratar de la reforma de sus estatutos* 

Madrid 9 de Julio de 1907.=E1 Secretario general, Alvaro 
López Núñez, X—1725

Sociedad de partido ILe® 
de Otuadalrape*

Se convoca á junta general ordinaria para el día 22 del co
rriente, á las seis de la tarde, en la calle de Relatores, n ú 
meros 4 y 6, principal, Círculo Minero.

Madrid 11 de Julio de 1907.=E1 Presidente, José Amorós.
X—-1705

ÍLondon  A n d  L a n e a s l i l r e »
COMPAÑÍA DE SEGUIROS CONTRA INCENDIOS

Balance al 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Propiedades é hipotecas sobre fincas.. ¿ e 10J  13.895*10
Inversiones en efectos públicos..................    8 29.890.302*50
Depósitos en los Bancos............................. . »•» 6.756.984*25
Giros á cobrar...............................................    304.630*50
Saldos en las sucursales................................... • 6.276.865*50
Primas pendientes de cobro ............    8 64.510*50
Deudores varios.........................       384.997*15

53.792.185*50

p a s i v o

Capital.................................................. 5,700.000
Siniestros y dividendos á pagar o» 3.400.243*65
Giros á pagar    . • 213 397*40
Saldos en Compañías reaseguradoras . . . . . .  » » 3.650.359*25
Acreedores varios      • 1.976.487
Fondos totales  ..................................38.851.698*20

53,792.185*50

Director general en España, Ernest Noble. X—1721

T h e  standard  L ife  A ssurance Company*
COMPAÑÍA de s e g u r o s  s o b r e  l a  v i d a  

Balance al 16 de Noviembre de 1906„
Pesetas.

ACTIVO
Hipotecas sobre propiedades , .........     99.847.312*50
Inversiones en efectos públicos...................... 122.056.450
Préstamos sobre pólizas y otros.. ...........     * 23.941.482*50
Idem sobre efectos públicos   8 5.705.636*75
Fincas y rentas en propiedad perpetua,. •. * 5. 27.071.781
Primas por cobrar 2 * 3.821.233*75
Intereses por cobrar................  ». a o 156.582*50
Idem acumulados, pero no v e n c i d o s . »8 2.603.136*25
Idem vitalicios..............     2,429.098*50
Saldos en poder de los corresponsales,, , .  * *.. 3 428.888*75
Deposites fijos en Bancos................................ ) .793.080
Efectos en caja y cuentas corrientes 5,650.667*50

298.505.350

p a s i v o  .

Capital pagado..........................*.......... . 3.000.000
Reservas y fondos to tales.................................  291.113.258*75
Siniestros, rentas y dividendos por pagar . . .  3.962 362*50
Depósitos en poder de la Compañía................   429.728k75

293.505.350

Director general en España, Ernest Noble, X—1719

Compañía de explotación de Sos farreeñti*rlles 
de JMadrid á  Caceares y IPortuBjptl i  del Oes
te de £spaña.

Balance en 31 de Diciembre de 1906,
Pesetas.

ACTIVO
Caja y banqueros......................................    767.671*91
Diversos en cuenta.........................      22.540.380*62

23.308.052-53

PASIVO
Capital acciones....................................................  8.000.000
Reserva estatutaria......................................   70.297*44
Obligaciones.....................................................    11.520.000
Diversos en cuenta..........................................    3,034.177*32
Pérdidas y ganancias............................. 683 577*77

23.308.052 53

Madrid 31 de Diciembre de 1906;—Firmad-i: el Director de 
la Compañb*, A, Loewy. X—1709.
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SOCIEDAD ANÓNIMA

Estado de situación en 31 de Diciembre de 1906 y aprobado 
por la junta general de accionistas celebrada el 8 de Abril de 1907.

Pesetas.

ACTIVO
Inmovilizado:

Terrenos y edificios...................  161.766*93
Fábrica.................   206.462*24

_________  368.229*17
Realizable:

Acciones en c a r te ra  ............. 3.012
Almacenes valor de las exis

ten c ias  . . . . . . . . . .  49.261*34
Deudores varios   15.378*87 ^  652*21

Disponible:
La caja  .....................     2.275*94

Cuentas transitorias:
Gastos de constitución ó insta

lac ión .....................  50.723*93
Pérdidas y ganancias................ 77.881*90

--------------  128.605‘83

T ota l...........................  : ..............   566.76345

PiSIVO

C ap ita l.........................................................    500.000
Acreedores varios ..............................................  66.763 15

T o ta l... ............................................ , 566.76345

Por la Sociedad Trefilería Gijonesa, el Presidente, M. Mén
dez Bustos. X —1712

F á b r ic a  A zu ca re ra  d© §am Isidro.
SOCIEDAD ANÓNIMA

Pesetas,

ACTIVO

Terrenos................    79 359*68
Edificios.................................................................  606.90942
Obras accesorias............................................  216 505 57
M aquinaria............................................................ 2.060.768 91
Utiles de fáb rica ............................   35.48247
Instalación e léc trica ........................................... 12.340*28
Laboratorio....................................   7.000‘70
Mobiliario.............................................................. 2.833*71
Caballerizas...........................................................  2.123‘75
Acciones en c a r te ra ............................*..............  608.328
Azúcar 1906 ................................   535 564*03
Melazas y bajos productos..................................  100.225
Residuos de fabricación..........................    7.895
Grasas.....................................................................  7.530*87
Utiles de fabricación..........................................  37.506 94
Piedra de c a l   ................................    3.436*22
Saquerío.......................................................    10.200
Productos quím icos..............................   6.325 40
Carbones  48 510
Semilla de remolacha................     525
B&nco España ............................................  521,737*63
C a ja . . .   .......................   33.497‘20
Cartera...................................................................  442.272*63
Deudores por sem illa........................................... 12.000
Deudores por a z ú c a r..........................................  20.60445
Deudores vario s..................................................  7,392*82
Credit Lyonnais n/e francos....................    1,229*43
Administrador de fábrica  ..........................   3.000
Acciones en depósito......................................... , .  168.980

Suma el activo................   ' 5.600.084*21

PASIVO

Obligaciones.......................................................... 200.000
Labradores accionistas s/c remolachas  52.051*89
Obligaciones amortizadas á p ag ar...................  103.500
Luis Moreno  ...........................  14,725
Tesoro público..................................   338444*88
Comisionistas........................................................ 8.691
Cupones..........................    814
Remesas en depósito     20.652 01
Pedro Rico....................................   3.600*34
Rem olacha............................................................ 912.604*50
Credit Lyonnais...........................................       335*30
Mayor precio remolacha 1905 ............................. 6.015*50
Acreedores varios.......................    33.586*25
Consejo de adm inistración ........................  168.980

Mfeyor precio remolacha 1906:
O btenido ............     506.037*38 „

A deducir:
Obligaciones  100 000
Intereses...................  28.835
Am ortización  20.448*84

-— 149.283*84
-------------- 356.753*54

Suma el pasivo............................     2.220.484*21

COMPARACIÓN
Suma el activo  ..........................................  5.600.084*21
Idem el pasivo....................................    2.220.484*21

Capital líquido................ .'..............  3.379.600

Asciende nuestro capital líquido á las figuradas pesetas 
tres millones trescientas setenta y nueve mil seiscientas.

Granada 31 de Diciembre de 1906.—Por la Fábrica Azuca
rera de San Isidro, Sociedad anónima, el Gerente.

X—1713

Sociedad A zu ca re ra  A n tequeran a*

Resumen del inventario practicado en 31 de Mayo de 1907.
ACTIVO

Fábrica: edificios, m aquinaria y ag u as  525 870*11
Efectos en la  fábrica y despacho  ............. 68.19944
A zúcares y m ieles...................................................  22 370*10
D eudores.................................................................... 1.592.675*17
Acciones en c a r te ra ................  250.000
Caja.................................................................    m .9 7 4 ‘08
Casa, plaza de G uerrero Muñoz, núm . 1................. 20.000

2.657 088c60

PASIVO

C ap ita l................   1.500 000
Fondos de previsión y de reserva....................... 1.147.680*40
Acreedores , ..................     9.408*20

2.657.088*60

Por la  Sociedad Azucarera A ntequerana, el D ireetor Ge
ren te , José G arcía Sarm iento. X —1722

Swin L i fe  A ssu ran c e  Society .

S O C IE D A D  D E  S E G U R O S  SO BR E L A  V ID A

Balance al 31 de Diciembre de 1906.
P esetas.

ACTIVO

Hipotecas sobre propiedades  ...................  49.681 591
Inversiones en efectos p ú b lic o s .. .....................  110.922.825
Préstam os sobre póiizas..............................   7.428.925
Fincas y rentas en propiedad perpe tua.. . . . . .  14.361.241'25
Intereses v ita lic io s ....................., ..........................  209.525
Intereses acum ulados, pero no vencidos  2-039.600
Reversiones............................................    6.063.988 75
Prim as por cobrar.............................. ....................  895,278*40
Saldo en poder de los corresponsales ............... 2.049;928* 10
Depósitos fijos en los B ancos...............................  50.000
Deudores v a r io s . ........ ..................................  13.426 25
Efectivo en Caja y cuentas c o m e n te s    1.120.61845
Intereses por co b ra r  ............   358.20345

195.225.151*25

PASIVO

Capital pagado......................    9.000.000
A cum ulac iones    1 738.291 25
Fondos to ta le s ................    182 524.637 50
Siniestros y dividendos por p a g a r ..................... 1.324.750
Acreedores v a r io s ............................    149.972 50
Comisiones á pagar y g as to s ......................    487.500

195.225.151*2^

Los Directores en España y P ortugal, U. E rnest Noble y 
Melquíades Calzado. X—1720

M ea l C?®mpañi»,cle 0miiialIza©S®n 
y Utiaegos • del felfea*®.

Copia del balance presentado á la aprobación de los señores accio
nistas, correspondiente al ejercicio de Enero á Diciembre 1906.

P esetas.

ACTIVO

Acciones en c a r te ra ................................................ 1.538 500
Existencia en almacenes y ta lleres....................  959*50
Acciones en depósito de g a ra n tía .  ................... 70 000
Deudores v ario s................ . . . . .......................   328.615*10
O b ras..........................    11.048,996*34
Molino azud C herta ......................................    1.425
Valores indemnizados á P oureet.................. * .. 500,000
Acequia izquierda: Canal p r in c ip a l. ............... 34.185*34
Terrenos de la C om pañ ía.....................................  26 200
Canal de la izq u ie rd a .. .......................................  32! .872 96
Operaciones por nuestra  c u e n ta ..................... ...  1.342.72053
Canon hortalizas 1904 .................. . . . . . . . . . . . .  1.153*94
Idem arrozal 1905  ..............      725*27
Idem ho rta lizas.............. . .   1 976*39
Idem arrozal 1906. ............   4.162*24
Idem ho rta lizas  ....................................... 2.127*55
Acciones á canjear con c ré d ito s ......................... 793.500
M obiliario  ........................................................ 625*34
Valores en d ep ó sito ...............................................  . 30.000
Caja y B ancos.  ........................   91.638*45

Total capital activo............................ 16139.410*95

PASIVO

C a p ita l.  ......................     •    12.500 000
Vocales de la Ju n ta  de gobierno.........................  70.000
Acreedores v a r io s ....................A    ............ 5.000
Créditos de dudoso c o b ro ....................   328.615*10
Subvención recibida del G obierno..................... 2.000A00
Cesiones autorizadas............................................... 71.000
Dividendo á las acciones............................. . 5.373*20
Fondo de reserva ...................................158 .319*37
Préstam os recib idos........................   30.000
Créditos á canjear con acciones. ............  793.500
«Trabajos hidráulicosy Vías de comunicación»

(cuenta valores)..................       30.000
Pérdida y ganancias  147.573 28

Total capital pasivo y  líquido. . . . . .  16.139.410*95

Barcelona 29 de Mayo de 1907.—Por la Real Compañía de
Canalización y Riegos del Ebro, el Gerente, B uenaventura
M artí. X—171 i

Sociedad de los F errocarriles  
de M ad rid  á  C áoeres y á  P o r t u g a l

Situación en 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO ---------------------
Líneas de Madrid á Cáceres y á P o rtu g a l. . .  73.89,'i 126*55
Línea de Plasencia á A s to r g a . ....................... 100.097.375*65
Insuficiencia de la explotación hasta  la

apertu ra total P. A .........................................  178.032*36
Estudios propiedad de la  Sociedad................. 1-"; 796 41
Sumas en cuenta con banqueros   1.034.917 92
Idem en cuenta de excedentes con la Com

pañía de E xplo tación  ............................. 399.970*6$
Subvenciones á cobrar por Plasencia á As-

torga '.............. ...................... ..............................  2.866 798-34
A nticipos de explotación am ortizables en la

duración del c o n t r a to      ..................... 2,193.423*07
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden. 53.417.646*34

234.263.090*33
p a s i v o  ------- — ---------- --- -

Capital social: 94.000 acciones de 500 pe
setas . . .  v...........................................................  47.000.000

Producto l í q u i d o  de l a  negociación de
145.654 obligaciones M. O. P ...................... . 45.747.075*38

Producto de la  negociación de 116.704 obli
gaciones P. A ....................................................  46.179.150

Anticipos de prim er establecim iento hechos 
por la Compañía de Explotación á M. C. P. 3.284.479*98

Idem de id. id. por ídem id. á P. A . 12.274.576*89
Idem de explotación por ídem id. á P. A . .. 2.193.423*07
A m ortización de anticipos de prim er esta

blecim iento de M. C. P ... 274.263*54
Idem id . id .  de P. A ........... 67I.629k35
Subvenciones de la línea de Plasencia á As-

to rg a .................................................................. . 22.415.497*05
Cupones vencidos y no presentados al cobro, 90.802*86
Excedentes de la explotación aplicables á

los cupones 1.° Abril 1907. 1,125.296*26
Saldos de varias cuentas y cuentas de orden. 52.974.895*95

234.263.090*33

V.° B.°=E1 A dm inistrador delegado, Juan Róz}»ide.=Por 
el Jefe de la Contabilidad, Félix  Netto. X —1710

C om p añ ía  del F e rro c a rr il de Cariñena, 
á  Z a ragoza *

Extracto del balance de 1906.
Pesetas.

ACTIVO
Compra de la  concesión, planos, depósito de 

garan tía  y demás derechos, según la escri
tu ra  social..................., ........................................  500.000

Estaciones . ......................... 373.150*15
Coste del cam ino  2.956.775 53
M aterial fijo..................   1.480.406*83
M aterial m óvil  351.158 87

   5161.491*38
Materiales, ú tiles y  demás existentes en los

alm acenes  ........ ............................... . .  86.990*61
Enseres de la Dirección. . . . . . . .  437
Enseres de la A dm inistración en

Zaragoza  ................    9.696*62
M ovimiento.................... ................ 22.619*32
Material y t racción. . . . . . . . . . . .  251.649*15
Vías y O b ra s .. . ..............  4.452*11

---------------   288.854*20-
Metálico en las cajas de la C o m p a ñ í a . . ^2.986*97
Servicio de obligaciones     ............................. 2,179.192*01

Cuentas deudoras:
Por transportes y servicios co m 

binados..........................  14.777*32
A. Rüffer é hijos, de L o n d res . .  310*42
Société Lyonnaise, L yon ..........    2.612*24
Depósito de garan tía  por el se r

vicio combinado con la  Com
pañía de M. Z. A ........  5.133*75

. ------------—  22.833*73

8.312,348*90

PJSIVO
Capital representado por 10.000 acciones de

pesetas 350 ..........     3.500.000
Impuestos para el T eso ro    2.228 99

Cuentas acreedoras:
Crédito quirografario de la  So

ciedad Catalana general de
G rédito..................................   91.731*17

* Obras com plem entarias del ra 
m al de enlace  ................. 91.770*67

Cantidades destinadas á la cons
trucción de obras pendientes. 230.609 34 

Depósitos constituidos en garan
tía  de co n tra to .................... ...... 1.170

Por servicios diversos de la ex
plotación .....................................  4.368*28

 ---------- 419.649*46
Obligaciones hipotecarias de la  emisión de 8 de

Febrero de 1888...............................   3.848.500
Obligaciones hi Defecarías de la  emisión de 15

de Julio de 1903...... .................. ..........................  398.500
Construcción de obras............................................  142.309*34
Dividendo de beneficios de 1887 .........................  5
A ccionistas aeree lores por devolución de ca

p ita l ................................   150
Cupones de obligaciones vencidos antes d é l a

suspensión,de pagos  ............................    442*50
Productos de telegrafía (á liqu idar)...................  41*93
Cantidades para  aplicar, según el a r t. 3.° del

Convenio v ig e n te .....................................   521*68
■' 11

8.3 2.348*90

E l'D irector Gerente, L. de Larramendi.==V.° B.°—El P re
sidente, Antonio CanadelL X—1714
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ústitacián &d<ü dd dia 11 de Julio 4i IW >  
comparada con la del dia anterior,

TOMBOS PÚBLICOS
OAHBIO U  O IRfAM

Día 10 Día 11.

S iria parpa*"* al 4 */» literiir,
iw ic  / ,  de 50.000 ptaa. nominales. *•*
Item Et de 35.000 ídem id ..................
IIbm Oí de 13.500. ..............................

f) de 5 000........... ...................

82,55 y  50 
82,00-65 y 60 
82,85-90 y 85
847, y  84.10
84.10 y 05
84.15 y 10
84.10
84.15 y  $4%

101.80
101.80 y  75
101.80
101.85 y  80
101.80 y 85
101.80 y  85
101.85 y  80

448%
394*/.
224.50

•

84'/. “1 AQUI
107% y 107,50,

***«•%••***#•*
«*«»***

® * • a. . . 
.• ....«■ .• ....a
i . . . . . . **•*....

faéneos,.»...», 
i  plazai axtrai
isdm. i  la viste

82.50
82.50
82,75-70 y 65
84.05 y 83,80 
83,90-85 y 8® 
84,10 y 83,80 
83,85
84.05 y 84%

101.70
»
»

101.70 y  80

101.70 y 75 
101,80

448,58 y  448% 
3087,

» .
»
»

148,50 *
»

I s M
634.400
27.500
20.500
17.500 
0.000

100.000
7.500

ijurfit,
. . . . . .  18,20

Idem de 3.500 pías, nominales... „ .
Idem A, de 500 ídem id .......................
Idem <? y H , de 100 y 100 ídem id . . . . .

áfilAfAntel l&lifll**
D n d t il  B */• «m ribnM t,

Bule / ,  de 60.000 ptu. nomínale*------
c  ^ 35000ídem id .. . . . . . . . . . .

i l n i  n da 13.500.......... .....................
Idem el de 5.000 pías, nominales--------
Mam R de 2.500.................... .
Idem A, de 500 pl&t. nominales.. .  —  
rfi» AiFuraníafl iteries

Baaae» y Saolieiadei.
■anco de España* acciones 
•amp. Arrendataria de Tabaeoc, ídem. 
Banco Hipotecario de España, Idem... 
liem id. id.! cédulas al A L 500 ptas...  
ideas id. Id., Idem al i  7. loO ídem.. . .
ViAimMin Apí Haití llft, MCCÍÍQffll6lÍ ******  • * * * *JMMM'W ano vm'mii.wm'# »ar»wkvuiiv*»w **%*<*•'••***
JSanco Hispmo-Amerieano, ídem . . . . .
Banca ■■pañol de Crédito. Idem.. . . . .

»• !«■«■  p iara ! da petvf aa i 
Banda perneta* al 1 por 100 Interior.. . •  
Idam id. al 5 por 100 amoriiaUe. . . . .
lauto Hipotecario.—Cédalas al i por 16 
■talones del Banco de Sspaña.. . . . . . . .
M «a del Banco Hipotecario de lépala. 
iémm del Banco Hlmano-Amerleano. . .  
lémm da la Compañía Arrendataria de 1

fiM lift  airiiaa éiaktea aair 
facía»«la vtotn*..*---------  112:25 | U

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b t e r v M i o n o *  m e t e e r o l ó g i e u  d e l  A i s  1 1  f i e  J u I I *  d e  1 B O V .

-

I S B A S

I l l l l A  
asi Ufemela» 
fidacM aer
s i a l l i i i im

n i M d m s s e BsmsISb

les
@R$aa astean

SSíamsdsi 
SilSRlWSa

H ú m id a
$ alase Sd «lisie.

I9B9&&? 
Sel efeSa■ssHfiBUsMe.

* de la noaio......... 710.13 

710.17

709.27

709.26 

707.81

707.13

707.26

18.7

17.6

25.8

32.6

32.9

30.8

22.8

11.4

11.7 

16.0 

18.2

17.7 

16.2

13.7

6.4

7.3

8.5 

8.2

7.3

6.4 

7 0

40

49

35

22

20

19

34

s w . ........... Calma. . . . . . Despejada.

Casi despejado. 

Nuboso.

Muy nuboso. 

Nuboso*

Idear.

ideas.

i  da li i i i n a . . . . » ......... NE . . .  . Brisa ligera.. 

Idem . . .  • •t  da la mañana..»............. E .............

IS ddd ia ........... *................ W NW xdem
A de la tarde. «7.............. N . . . Calma
9 de la tarde . W S W .. . .

s w . . . . . . . .

Brise. . . . . . .

Calma. . . . . .9 de la afilia ................... .

Timparairara máxima ial slra A la sombra. •«.. 
Idem rnliimi................................

373
16,4
20,9!01ÍSHAC1s * • 11»• , i » * * • i . > i .« , . , , ,  i . * «

T«mp«ra4arm máxima al sol, á dos matros d« la
tlCFfll. * . * 118. ».ii 11. i « * • 11 • ■ , *••«••»• • • . § ,. 42,0

Idem Id. danbro di naa «sfira di irlslal.......... 68,5
Difirimiai 26,5

Timpiraíura máxima i  alelo disiabitcio9 jumtt
á la flirra Tigitál 6 laborabli............. ........... 51,8

Idem mínima idim 13,8
BlflPiXlia................. . . a . . a a . . . . . a . . . . 38,0

Tiloiidad dil T la io a  las ftlIlmasTiimtitaalro 
Moras{kilómclro*).,.. . . . . . . n . m u n . lf 264

•««Ilación barométrica Idem (mllimitros)i.«..a 3,0
Altara ídem «oí rispíete á la media ammal, álai 

auere hora» d« la noche....,,............... . -}- 0,3
Lluyia «n las dltimas Tilatlematri Moras (mill-

m i t r o s ) . a  •  a  •  a . . . .  i »  . . . .  1 1 . . . . . . . . . . .  i « « > ■
Sol eom plitam intidisp^ade..iii......é..u... 3h 30 m
Sol entriTilado por nubil ó yaporis., • * .. ■ •«i . 7 h 20 m

Total di iasolaeiáaSdaraati il día... •.. 10 h 50 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
Observaoionea m eteorológicas d e  E spaña y  e l E xtran jero .—Jueves 11 d e  Ju lio  de 1907.

l u í  i
i ! ■a viHWve Mu las M feitci* ¡

| RSTAOIONHS i
11 H

s « H
i f g

!Í S Í V IM I» ;
í |

Sbs ai $a§&fii

■BiaOIOHMS S a l* *§£ i
a f s?»SLT I

1 ■«■*») 
islafi-

! i

iflb 

! •

1
BttMSHs.i,

9 ?
SS

SE 9SB 6 
dal átele*

1 K IA B 9
dal.HBfi. ú

¡ f; «Si

futí

■Ix
|

Mil* "

i n r i
estafa, I Í  ! • :

: I BS«aes!SB*|ñ* 
tí l  I r f

B l f iA I C j  
m  aii99i

| 8B 9A SS  
i Asi M il*

t fl S&>

tapi

Mis

rifc,
I***5"
I M

?d «t ía .. . . . . . .  )
Sris—Mot» .»*«».* (7h jj 
iaint Maihea. •.. (Tli | 
Itiltt Ü* M.1X« ««*■#» ük i

776.0 ' 
762.8 
764.4 
763.6

11.T 
12.2
12.4
12.4

90. 
95 
8© i

Calma.. . .
N ............
NÑE....... ;
WSW. . .  J

0
4
2
2

C. despejado 
\j*xl cubierti
Nuboso.......
Despejado...
Niebla.........

Marejada.
Mar gruesa.... 
Bisa da. ••»*,** 
ídem. . . . . . . . .

1
15.0
16
16
10

4.4
10
9

11

Málaga»•*..***« Í9k )
Melilla.......... . fSfe J
Chafarinas......... (9h )
Leu ••••••••••• (9b 1
Granada•••••••• (9h )

766.6

766.1
766.2

21.1
24.4
25.0
28.2

unca r. t f. ¿
13 ¡SE!...___|
¿ !e  ............

• ¿ (NE.......... '30 INF i

1 4
! 2 

l 
1

Despejada*..
Cubierto. . . .  
oasi cubierta 
Despejado... 
Idem.. . . . . .

Marejada......
Mar gruesa....
Rizada.. . . . .  a.

25
25
24
53
31

18
¿11
18
18
17«arrita.............. f7ta 1 770.6 ■ 14,.8 91 N I .......... 4 ídem. . . . . . . . . 12 20 14 25.6 51 n w  . 1

fe arpiñan •••••><■ f71i } 769.5 20.0 1 62 w .......... 2 nuboso.... . 28.5 16.4 Almería•••••••« (8h )
p»a%o Sicié.........(7M ) 766.4 19.0 46 W.......... 5 Brumoso.. •. Picada.. . . . . . . 23 15 Murcia ••••••••• (9h j 767.8 28.2 42 NE . . . . 3 Idem.

v/. despejado 
buboso.. . . .  
Despejado... 
xdem. . . . . . .

31
28
25
41
35

14
16
18
15 
15

tfflnu.,....... ........ ¡Til I 763.5 19.7 72 v>alma... • 0 oasl cubierto Llana.......... 15 14 alicante . . . . . . . .  (9h ) 768.3 25.4 77 NE..........
E . . .  . .J

2 Tjlinf
*•■•••» oM j 761.9 12.8 77 NE..........' 3 Nuboso....... 24.2 8.8 Valencia....... . (9h ) 768.5 23.6 78 0

A üiic •.*•••»•••»• (TI 1 762.6 , 10.9 88 NNE ' . 3 wubierto.. •. 3 18.5 9.8 Albacete............ (9h ) 765.6 26.1 i50
s ............ 4

I t i  gebtftián..... m  J
u n .»  l 1 172.9 ' 16.0 81 -NE.......... € Lluvia.. . . . . aleada.......... I 21 14 oiudad Real. . . .  (9h ) 

Cuenca. . . . . . . . .  (9h )
766.6 26.6 w .......... 2

Imtsn1 dfflf I»® 1 
Bwlmém. . . . . . . . . .  lih 1

771 ..8 ■ 15.0 75 . ESE_____ 5 uafi cubierto Marejada... . . . Madrid|.............* (9h ) 766.4 22.8 45 E ............. 1 Nuboso. . .  • • 
xdem. * . . . . .  
Despejado... 
*.dem . . . . . .

30.6
30 
26
31 
31 
29
31.5

15.0
16
11
14
15 
10

12.6

¿771,, 4 

I ril.I

14 2 *8 N E..____ 4 Cubierto.. . . 19 12 Éi Escorial.........(9b ) 765.8 23.8 27 NW ....... 1
Aettéi............. fih 1 alma,. 5 Rizada............ i Segovia..............(9b )

Ávila.,. . . . . . . . .  (9b 1
¿765.9
¿770.0
¿764.6
¿766.7
766.7

19.0 38 NW .1 0
...... p i  ) : 13.6 89 NE_____ 7 i.dem.......... v ieada............ 24.0 ? s w ......... 2

•aniña.......... . f7ia j 761.5 16.0 85 NNE 1 3 ídem.......... Mar gruesa..., 
Rizada.. . . . . . .

18 14 Guadalajara (9b ) 24.8 29 E . 0 Idem ••••••
i Br i nl i t e r aa f  ih 1 769,. 4 15.8 72 NE____ ..i 0 Soria................. (9b ) 21.6 43 EÑ E... . 1 ídem • . . . .
la ttla fG ........ |il | Huesca. . . . . . . . .  (9b ) 22.8 51 E............. 0 xdem•••••••
f f i ' i l e v e d r a . |9ffii J 707 ,.8 ! 31.0 53 N . . . ____ 1 Despajado... 

xcüboso....... .■

20 14 Zaragoza.. . . . . . .  (9b )
,%•----- --------- fíh fjupffniiitt________ 19111 ' 768.6 

768.6
'69.2 
767.3 

i 765.I
¡ 709.8

| 16.6 72 NE. 3 29 15 Teruel................(9b )
Tortosa. ••••••*• (7b )

¿765.7
768.8

23.2
20.5 68

S..........
NE........
SSE.........
N . . . . . . . .
N . . . . . . . .
W N W ....
N . ...........
««alma....
E

0
1 Idem..........

xdem.. . . . . .
C. despejado 
Despejado. ••
idem..........
cubierto.... j
Nuboso....... !

espejado...] 
o .  despejado 
Cubierto.. . .  
Despejado...
ídem .. . . . . .
wasi cubierta 
xdem.. . . . . .
cubierto. . . .
xdem. . . . . . .
O. despejado 
i Lluvia.. . . . .
j^asl cubierta' rlnhiAvlA

33
26
25
25
25

11
16
17
16
16

1Mb.......... . )
Wwmm---- -------m  )
TaiaAofii.........m
fittlattftnca..... . . .  Ah |
jBwniora... . . . . . . .  |ib )
ÍEÜ L.............. S I

16.D
12.5
10.5 
20.3
17.,5

72
.71
24
l
l

B.-............. 1 0
E N E .....) ^
NE...........I 3
NE..........  2
NE........J  3

Despejado... 
Nuboso... 
Despejado...
^dem..........
Idem...........

31
28
31
31
32

8
9

11
12
8

Barcelona...........(9b )
Idabon*.. . . . . . . .  (9b ]
Palma................(9b V
Oran. ................ (7b j
jvrgel..•••*••»• í7b )

769.2 
768.9 
769 1
768.4
767.5

22.5
22.6
24.2
20.2 
20.5 
22.0
24.0
19.4
18.0

21.4 
11.8 
12.0
15.0 
17*7 
20 3
12.7
17.8
18.0 
20.1

? 16.3

74
60
66

0
3

i

Marejada......

Llana. •• • •

707.3 
76© ..7

15,0
18.3

i
72

¡W............
¡N............J í 1

Niebla.........
[Despejado...

I d e m . . . . . . .
9idem...............

22
24

¡ 13 
14 Túne*................(7h )

Sfaks.,*.••»•••• (7b )
765.6
766.2 
765.0
765.3
76G.0

0
3

............ iWa. } ! 706.3 23.0 m SE........ ,.t 1 íLiana., . . . . . . . 30 15 liorna.____ (7h \ ¿ NE 2
fm d ia l............ (8b ) 783.0 20.0 i N ........ . . ¡ 1 4 iNubnio.......%icada*.. ..1 12 14 Roma *••••••.*• (7b ) W 1
rusta De^adi.. {Tfa i 
& sgia ..............(8b )

774.8 20.0 l E*........ .J
1 i ■¡

jC. despejado ¿Mandada. •.. •. 13 18 uagliari.............(7b )
Palermo........... (7b }

¿
J s 1

ícrta............... . (8h i Bodo.••«••••••• (7b ) 764.8 ¿
SW 6

S ^ u  T«MriÍe(»h )
Cítere?.............. füi )

767.3 
1 767.1 
765,2

19.1
95.1
,27.2

77.

44

NW .____1
B .*•»*•»:. 
W______

5 Idem 
1 : Despejado*.*

1 1 Ldem______

I
‘Llana.**.........

27
27
35

13
17
18

CristiaiMDnd. . . .  (7h )
Riga..................¡7h j
Moscou. • •»• • (7b i

764.4 
763 0 
748 9 
759.3
768.6
760.7
763.6
764.7 ¡ 
765.2

W . . . .......
^alma....
N

1
0
o

ladstdi........... (Sfc { , 76©.© 24.0 48 w ............ 1 1 i[ídem........... 38 15 MiciilfiÍA'H. Í7h 1 WSW. . . .  
Calma.... 
Idem . . . . .

0

.o !  1 ;

i
aérdoba........ (9h i 765.9 28.0 34 ESE..... 1 iIdem........... 37 18 Feldkircfe Í7b Y
Vnflla............... hk } 765 8 28.6 43 s w ....... . 2 iIdem........... 39 18 Crernorvít* (7b }

Ortcovii f7h \
1

■valva.. . . . . . . .  í9b I ■165*7 25.1 36 SW-' ,, , 3 ldam_____ 34 17 N NW .. . .  
Calma.. . .  
NW . . . . . .

faa ^cmaikda... (ib A 767.0 . 21.0 ' 91 ESE......... 6 Idem........... Mareiada........ 31
1

18
1

Pola............. . (7b ) í  -' i dInmrttn -
• « A .  . . . . . . . . .  «  \ 765.1 21.4' 1¡ 84 E. J- 5 vj. despejado Rizada............ V lm a ..............Ks» 1 ' 3 Idem; . . . . . .

Las temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL
OBRAS CRISTIANO-ESPIRITUALISTAS

Pm U i, r#istn

La educación moral d# la mujer on Mi religión, de Leóa Tolstoi, un to-
r pnio-*. ■ n » * * • e»• • * • • * • 11 * * * * 2,50 Bio, o»*» *•.»•, *»**•••■••• » .«»,*•**, 3
La educación moral del hombre.. *., * 2
Teoría dél Dereéhb, uñ tomóy 8.a, . . . , 3 NOVELAS 0RMNALE8
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4.». . 3 Erangdlna.iu^tomo, 8.»..................... 3

hombre, un to- Violeta, un tomo,8.», 5.» edieión  2
mo,.».  . . . . . . . . . . .  2 ElIobumanó.untomo,8.°,4,*ediei6n. 2

8i materialismo es la negación de la li- Abnegación, un tomo, 8 » ......................... 2,50
n e m a . . . . . . . . . . . . ...........................  i. v El General Motín, un tomo, 8.°............ 2

La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2.* adición. 1,80
tomo,8. 2,50 {Golfines!, un tomo, 8.°........................ . 2

La moral democrática; Un tomo, 8. ¿ . I Concepto real del Arte en la Literatura. 1,83
Problemas «ocialesj-un tomo*8 .° . , . ; . .  1 | La Truidad, un tomo, en 8 .°................ 1

Para los suscriptores á la GACETA se les liará la rebaja de un 80 
por 100. Los pedidos aé servirán Aráñeos de porte, dirigiéndose al au
tor, D< Ubaldo Somero Quiñones, oalle de Aloalá,núm. 89, pral. Madrid,

uunis i  muís
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
Introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906 , 
publicado en la Gaceta de 28 
de dicho mes.

P r e e i o i  3  p e i e t a i ,

De vente ra la Administr a
ción de la G acu ta  d »  M ah rid , 
Pontejos, 8,

S A N T O S  DEL DlA
San Juan Qualberto, ábacl•

ESPECTÁCULOS
APOLO.—A las 9.—Las citas.--El hiísar 

de la guardia.—Cinematógrafo nacional.—L a 
suerte loca. jn

■ ■ . ■ —"   y -  T-
PABISH.—A las 9 y 1 [2.— (Función ex

traordinaria, á beneficio de los populares bu
fos Antóneí y Walter>)--^ri^ñd^ iipvedMes 
excéntricas, y toda la companm internacio
nal de circo yvariétés ^ r i^  ^ ilK a m


